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                                       AL CONSEJO DE GOBIERNO 
 

Vista la propuesta del Director General de Formación Profesional y 
Enseñanzas de Régimen Especial de elevar al Consejo de Gobierno, para su aprobación, 
el proyecto de Decreto por el que se establecen las normas especiales reguladoras de la 
concesión directa de una subvención a los Ayuntamientos de Cieza, Jumilla, Molina de 
Segura y San Javier para financiación del funcionamiento de sus conservatorios de 
música durante el ejercicio 2018, de conformidad con el artículo 23 de la Ley 7/2005 de 
18 de noviembre, de subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.  

El artículo 23 de la Ley 7/2005 de 18 de noviembre de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, establece que el Consejo de Gobierno 
aprobará por decreto, a propuesta del órgano competente por razón de la materia, las 
normas especiales reguladoras de las subvenciones contempladas en el párrafo c del 
apartado 2, del Artículo 22 de la Ley General de Subvenciones.  

Entendiendo que existen razones de interés público y social en lo que se refiere 
a alcanzar el máximo desarrollo y promoción de las enseñanzas artísticas en las distintas 
comarcas de la Región.  

En virtud de las atribuciones que me confiere el artículo 16.2.c) de la Ley 
7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración 
Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y el artículo 8 del Decreto 
del Presidente número 2/2018, de 20 de abril, se eleva la siguiente 

 

                            PROPUESTA DE ACUERDO 

 

Aprobar el Decreto por el que se establecen las normas especiales reguladoras 
de la concesión directa de una subvención a los Ayuntamientos de Cieza, Jumilla, Molina 
de Segura y San Javier para financiación del funcionamiento de sus conservatorios de 
música durante el ejercicio 2018, cuyo texto se acompaña a la presente. 

  
 

LA CONSEJERA DE EDUCACIÓN, JUVENTUD Y DEPORTES 
Fdo: Adela Martínez-Cachá Martínez 

(Documento firmado electrónicamente al margen)   
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Región de Murcia 
 
 

DECRETO Nº    /2018, DE ----, POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS NORMAS ESPECIALES 
REGULADORAS DE LA CONCESIÓN DIRECTA DE UNA SUBVENCIÓN A LOS 
AYUNTAMIENTOS DE CIEZA, JUMILLA, MOLINA DE SEGURA Y SAN JAVIER PARA 
FINANCIACIÓN DEL FUNCIONAMIENTO DE SUS CONSERVATORIOS DE MÚSICA 
DURANTE EL EJERCICIO DE 2018 
 

La Consejería de Educación, Juventud y Deportes es el Departamento de la Comunidad 

Autónoma de la Región de Murcia encargado de la propuesta, desarrollo y ejecución de las 

directrices del Consejo de Gobierno en materia de educación reglada no universitaria en todos 

sus niveles en virtud de Decreto del Presidente número 2/2018, de 20 de abril, de 

reorganización de la Administración Regional.  

 

El Decreto nº 72/2017, de 17 de mayo, por el que se establecen los Órganos Directivos de la 

Consejería de Educación, Juventud y Deportes, atribuye a la Dirección General de Formación 

Profesional y Enseñanzas de Régimen Especial la competencia en las enseñanzas artísticas 

profesionales de música y contempla entre sus objetivos facilitar el acceso a las mismas y 

alcanzar el máximo desarrollo y promoción de dichas enseñanzas. En este sentido, se ha 

logrado el acercamiento de estas enseñanzas a la población de la Región de Murcia, mediante 

su oferta en las distintas comarcas de la Región.  

 

Esta oferta ha sido posible gracias a la colaboración con los ayuntamientos amparada en la Ley 

Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación cuyo Capítulo IV del Título Preliminar, 

denominado “Cooperación entre Administraciones educativas”, prevé la cooperación con las 

Corporaciones locales, cada una en el ámbito de sus competencias, para lograr una mayor 

eficacia de los recursos destinados a la educación y contribuir a los fines establecidos en esta 

ley. 

 

Desde la creación de los conservatorios de Música de titularidad municipal en nuestra 

comunidad autónoma, la Consejería competente en materia de educación ha venido 

colaborando en la financiación para el funcionamiento de los mismos. 

 

Como consecuencia de la publicación de la Ley 27/2013 de 27 de diciembre, de racionalización 

y sostenibilidad de la Administración Local, los Ayuntamientos titulares de conservatorios de 

música han asumido como competencia impropia la prestación del servicio en los mismos, 

instruyendo para ello el procedimiento dispuesto en el art. 7.4 Ley 7/1985, de 2 de abril, 

reguladora de las bases del Régimen Local, en la redacción dada por la citada Ley 27/2013, de 

27 de diciembre. 
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En las subvenciones previstas en este decreto concurren singulares circunstancias y razones 

de interés público, económico y social que justifican su otorgamiento en régimen de concesión 

directa. Esta posibilidad está expresamente prevista en el artículo 22 de la Ley 38/2003, de 17 

de noviembre, General de Subvenciones, el cual, si bien establece que el procedimiento 

ordinario de concesión de subvenciones se tramitará en régimen de concurrencia competitiva, 

dispone en su apartado segundo, párrafo c), que podrán concederse subvenciones de forma 

directa con carácter excepcional, cuando se acrediten razones de interés público, social, 

económico o humanitario, u otras debidamente justificadas que dificulten su convocatoria 

pública. 

 

En desarrollo del citado precepto básico, la Ley 7/2005, de 18 de noviembre,  de Subvenciones 

de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, establece en el capítulo II, del Título I, el 

procedimiento de concesión directa, disponiendo en el artículo 23, apartado 2, que el Consejo 

de Gobierno aprobará por Decreto, a propuesta del órgano competente por razón de la materia 

para conceder subvenciones, las normas especiales reguladoras de las subvenciones 

contempladas en el citado artículo 22, apartado 2, párrafo c) de la Ley General de 

Subvenciones. 

 

Por lo anteriormente expuesto y entendiendo, por tanto, que existen razones de interés público 

y social, la Administración Regional colaborará a través de la Consejería de Educación, 

Juventud y Deportes, directamente en la financiación del funcionamiento de estos 

conservatorios, mediante la concesión de cuatro subvenciones.  

 

En su virtud, a propuesta de la Consejera de Educación, Juventud y Deportes, previa 

deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión del día -------. 

 
 

DISPONGO: 
 
Artículo 1. Objeto 
Este decreto tiene por objeto establecer las normas especiales reguladoras de la concesión 

directa de subvenciones a los Ayuntamientos que se detallan en el artículo 3, para colaborar en 

la financiación del funcionamiento de sus conservatorios durante el ejercicio 2018. 
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Artículo 2. Procedimiento de concesión 
La subvención regulada en este decreto tiene carácter singular, por lo que se autoriza la 

concesión directa en aplicación de lo previsto en el artículo 22.2.C) de la Ley 38/2003, de 17 de 

noviembre, General de Subvenciones y el artículo 23 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 

Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. Las razones de interés 

público y social que determinan el otorgamiento directo de la subvención y por lo que no resulta 

procedente su convocatoria pública, se justifican en lograr el acercamiento de estas 

enseñanzas a la población de la Región de Murcia mediante su oferta en distintas comarcas de 

la Región. 

 

La concesión de la subvención se realizará mediante Orden de la Consejera de Educación, 

Juventud y Deportes en la que se especificarán los compromisos y condiciones aplicables, de 

acuerdo con lo previsto en este Decreto y en la restante normativa aplicable en materia de 

subvenciones. 

 

Artículo 3. Beneficiarios 
Serán beneficiarios de esta subvención, en los términos establecidos en este decreto, los 

ayuntamientos de Cieza, Jumilla, Molina de Segura y San Javier, debiendo cumplir los 

siguientes requisitos: 

 

a) No estar incursos en las circunstancias del artículo 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de 

noviembre, General de Subvenciones. La acreditación de este requisito se realizará 

mediante la presentación de una declaración responsable, con carácter previo a la 

concesión de la subvención. 

b) No tener deudas tributarias en periodo ejecutivo de pago con la Administración de la 

Comunidad Autónoma, salvo que las deudas estén suspendidas o garantizadas. 

c)  Hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias con el Estado. 

d)  Hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones frente a la Seguridad 

Social. 

 

La acreditación de los requisitos establecidos en los apartados b), c) y d) del párrafo anterior, 

se realizará mediante la correspondiente declaración responsable de los ayuntamientos que 

sustituirá a los certificados expedidos por los organismos competentes, en los términos 

establecidos en la Orden de 1 abril de 2008 de la Consejería de Hacienda y Administración 

Pública (BORM de 08/04/08). 
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Artículo 4. Obligaciones 
Los beneficiarios de estas subvenciones estarán obligados a: 

a) Realizar la finalidad para la que se ha concedido la subvención y presentar la 

justificación correspondiente prevista en el artículo 7. 

b) Someterse a la normativa de supervisión, seguimiento y control de subvenciones, así 

como facilitar toda la información requerida por los órganos competentes. 

c) Indicar en los carteles y demás documentación y material utilizado en el desarrollo de 

la actividad subvencionada, que ésta se realiza con financiación y en colaboración con 

la Consejería de Educación, Juventud y Deportes de la Comunidad Autónoma de la 

Región de Murcia. 

d) Los ayuntamientos beneficiarios quedarán, en todo caso, sujetos a las obligaciones 

impuestas por el artículo 14 y concordantes de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 

General de Subvenciones, así como en lo regulado en el artículo 11 de la Ley 7/2005, 

de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de 

Murcia. 

 

Artículo 5. Compatibilidad con otras subvenciones públicas 
Las subvenciones derivadas del presente decreto son compatibles con la percepción de otras 

de naturaleza similar, otorgadas por otras Administraciones públicas o Entes públicos o 

privados, nacionales o internacionales, y con cualesquiera otros ingresos o recursos para la 

misma finalidad, siempre que la suma de todas las subvenciones no supere el coste de la 

actividad. 

 

Artículo 6. Cuantía y forma de pago de las subvenciones. 
El importe total de la subvención asciende a 545.118,55 €, que serán abonados de una sola 

vez tras la orden de concesión de la Consejera de Educación, Juventud y Deportes y será 

distribuido del siguiente modo: 

- Ayuntamiento de Cieza: 150.177,62 € 

- Ayuntamiento de Jumilla: 97.581,75 € 

- Ayuntamiento de Molina de Segura: 182.385,29 € 

- Ayuntamiento de San Javier: 114.973,89 € 

 

El pago del importe de la subvención correspondiente a las actuaciones ya realizadas durante 

el período comprendido entre el 1 de enero de 2018 y la fecha de la orden de concesión, se 

realizará previa justificación por el beneficiario de la realización de tales actuaciones en la 

forma expresada en el artículo 7 de este Decreto. En cuanto a las actividades subvencionadas 
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a realizar para el resto del periodo de ejecución, esto es, desde el día siguiente a la concesión 

hasta el 31 de diciembre de 2018, ambos inclusive, el pago se realizará de forma anticipada, 

como financiación necesaria para poder llevar a cabo las actuaciones inherentes a la 

subvención concedida, y sin perjuicio de su posterior justificación en la forma expresada en el 

artículo 7. 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 16.2.a) de la Ley de Subvenciones de la 

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, los Ayuntamientos quedan exonerados de la 

constitución de garantías. 

 

Artículo 7. Plazo de ejecución y régimen de justificación. 

El plazo para ejecutar las acciones objeto de la subvención se extenderá desde 1 de enero de 

2018 al 31 de diciembre de 2018. 

 

Cada ayuntamiento debe presentar ante la Dirección General de Formación Profesional y 

Enseñanzas de Régimen Especial de la Consejería de Educación, Juventud y Deportes la 

documentación justificativa de la subvención, mediante: 

 

 Certificación del secretario o del interventor del Ayuntamiento de que dichos fondos han 

sido registrados en la contabilidad municipal y se han dedicado, en su totalidad, a 

financiar el funcionamiento de su conservatorio. 

 Una relación detallada de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la 

actividad subvencionada con indicación del importe y su procedencia, o en caso 

contrario, declaración de no haber percibido otras ayudas destinadas a la misma 

finalidad. 

 Facturas o cualquier otro documento que acredite la realización de los gastos 

subvencionados, debidamente autenticados así como justificantes acreditativos del 

pago de los mismos. 

 Una memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas 

en la concesión de la subvención, con indicación de las actividades realizadas y de los 

resultados obtenidos. 

 Una memoria económica justificativa del coste de las actividades realizadas, que 

contendrá una relación clasificada de los gastos e inversiones de la actividad, con 

identificación del acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión y, de pago.  
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La justificación por parte de los beneficiarios de la subvención, del cumplimiento de la finalidad 

de la misma y de la aplicación material de los fondos percibidos correspondientes a las 

actuaciones ya realizadas antes de la orden de concesión, se presentará dentro del plazo de 

30 días a partir de la notificación de la mencionada orden.  

 

La justificación por parte de los beneficiarios de los fondos percibidos correspondientes a las 

actuaciones pendientes de ejecutar con posterioridad a la orden de concesión, se presentará 

antes del día 31 de enero de 2019. En caso de que la Comunidad Autónoma de la Región de 

Murcia no haya procedido en la mencionada fecha al pago efectivo de la subvención, la 

justificación deberá presentarse en el plazo de tres meses a contar desde la fecha de pago. 

 

La justificación por parte de los beneficiarios de la subvención, del cumplimiento de la finalidad 

de la misma y de la aplicación de los fondos se ajustará, en todo caso, a lo señalado en el 

artículo 30 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en el artículo 72 

del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento que la 

desarrolla y a lo establecido en el artículo 25 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 

Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.  

 

Artículo 8. Reintegro 
Procederá el reintegro de las cantidades percibidas, así como el interés de demora desde el 

momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del 

reintegro en los supuestos regulados en el artículo 37.1 de la Ley 38/2003, de 17 de 

noviembre, General de Subvenciones. También será de aplicación lo regulado en el título II de 

la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región 

de Murcia. 

 

Artículo 9. Régimen jurídico aplicable 
Las subvenciones reguladas en este decreto se regirán, además de por lo establecido en el 

mismo, por lo previsto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y el 

Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento que la desarrolla, 

y por la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la 

Región de Murcia, salvo en lo que afecte a los principios de publicidad y concurrencia, así 

como por lo establecido en las demás normas de derecho administrativo que resulten de 

aplicación. 
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Disposición final única. Eficacia y publicidad 
El presente decreto surtirá efectos desde la fecha de su aprobación, sin perjuicio de lo cual se 

publicará en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia”. 

 

 
EL PRESIDENTE, P.D. (Decreto del 

Presidente nº 16/2018, de 24 de abril. 
BORM nº 96, de 27 de abril) 

EL CONSEJERO DE HACIENDA  
 

Documento firmado electrónicamente por: 
 

Fernando de la Cierva Carrasco 
 
 

 
 
 
 

LA CONSEJERA DE EDUCACIÓN, 
JUVENTUD Y DEPORTES 

 
Documento firmado electrónicamente por: 

 
Adela Martínez-Cachá Martínez 

 
 

 
 

 



 

 
 

Región de Murcia 
Consejería de Educación, Juventud y Deportes 
Dirección General de Formación Profesional  
y Enseñanzas de Régimen Especial 
 

 

 
Propuesta 

 
Desde la creación de los conservatorios de Música de titularidad municipal, la Consejería 

competente en materia de educación ha venido colaborando en la financiación para el 

funcionamiento de los mismos. 

 

La Administración Regional, entendiendo que existen razones de interés público y social, 

colaborará a través de la Consejería de Educación, Juventud y Deportes directamente en la 

financiación del funcionamiento de estos conservatorios, mediante Orden de concesión con 

arreglo a lo dispuesto en el artículo 23 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones 

de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

 

La cuantía total de esta subvención asciende a 545.118,55 € y se abonará con cargo a la 

partida presupuestaria 150200.422L.46303, Proyecto nº 30375 “Funcionamiento de 

conservatorios” de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de 

Murcia. 

 

En virtud de las atribuciones que me confiere el artículo 19 de la Ley 7/2004, de 28 de 

diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Región de 

Murcia, y de las competencias en materia de enseñanzas artísticas profesionales atribuidas por 

el Decreto número 72/2017, de 17 de mayo, por el que se establecen los Órganos Directivos de 

la Consejería de Educación, Juventud y Deportes,  

 
PROPONGO 

 
Elevar propuesta al Consejo de Gobierno para la aprobación del Decreto por el que se 

establecen las normas especiales reguladoras de la concesión directa de una subvención a los 

Ayuntamientos de Cieza, Jumilla, Molina de Segura y San Javier para financiación del 

funcionamiento de sus conservatorios de música durante el ejercicio 2018, de conformidad con 

el artículo 23 de la Ley 7/2005 de 18 de noviembre, de subvenciones de la Comunidad 

Autónoma de la Región de Murcia, cuyo borrador se acompaña como anexo a la presente. 
 

EL DIRECTOR GENERAL DE FORMACIÓN PROFESIONAL 
Y ENSEÑANZAS DE RÉGIMEN ESPECIAL 

 
Sergio López Barrancos 

 
(Documento firmado electrónicamente) 

Fi
rm

an
te

:
LO

PE
Z 

BA
RR

AN
CO

S,
 S

ER
GI

O
31

/0
5/

20
18

 1
4:

48
:1

5

Es
ta

 e
s 

un
a 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

im
pr

im
ib

le
 d

e 
un

 d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 a

dm
in

is
tr

at
iv

o 
ar

ch
iv

ad
o 

po
r 

la
 C

om
un

id
ad

 A
ut

ón
om

a 
de

 M
ur

ci
a,

 s
eg

ún
 a

rt
íc

ul
o 

27
.3

.c
) d

e 
la

 L
ey

 3
9/

20
15

.

Su
 a

ut
en

tic
id

ad
 p

ue
de

 s
er

 c
on

tr
as

ta
da

 a
cc

ed
ie

nd
o 

a 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ir
ec

ci
ón

: h
tt

ps
:/

/s
ed

e.
ca

rm
.e

s/
ve

ri
fic

ar
do

cu
m

en
to

s 
e 

in
tr

od
uc

ie
nd

o 
de

l c
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
ve

ri
fic

ac
ió

n 
(C

SV



 

 
Gran Vía 32-2esc, 5ª planta 
30005- Murcia 
 

Pág. 1 de 11   

 

 

Región de Murcia 
Consejería de Educación, Juventud y Deportes 
Dirección General de Formación Profesional y Enseñanzas de Régimen Especial 
 

 

MEMORIA JUSTIFICATIVA 

Decreto nº _____/2018 de _____ de 2018, por el que se establecen las normas especiales 
reguladoras de una subvención de concesión directa, por orden, a los Ayuntamientos de 
Cieza, Jumilla, Molina de Segura y San Javier para financiación del funcionamiento de sus 
conservatorios de Música durante el ejercicio 2018. 

 
1. La Consejería de Educación, Juventud y Deportes es el Departamento de la Comunidad 

Autónoma de la Región de Murcia encargado de la propuesta, desarrollo y ejecución de las 

directrices del Consejo de Gobierno en materia de educación reglada no universitaria en todos sus 

niveles, en virtud del Decreto del Presidente número 3/2017, de 4 de mayo, de reorganización de 

la Administración Regional.  

 

El Decreto nº 72/2017, de 17 de mayo, por el que se establecen los Órganos Directivos de la 

Consejería de Educación, Juventud y Deportes, atribuye a la Dirección General de Formación 

Profesional y Enseñanzas de Régimen Especial la competencia en las enseñanzas artísticas 

profesionales de Música. Contempla entre sus objetivos facilitar el acceso a las mismas y alcanzar 

el máximo desarrollo y promoción de dichas enseñanzas. En este sentido, se ha logrado el 

acercamiento de estas enseñanzas a la población de la Región de Murcia mediante una 

ampliación progresiva de su oferta en sus distintas comarcas.  

2. Como consecuencia de lo expuesto, se crearon por decreto los conservatorios de Música 

municipales según se indica a continuación: 

Conservatorio de Música de Caravaca de la Cruz, por Decreto 107/2002, de 26 de julio (BORM 

del 19 de agosto)  

Conservatorio de Música de Cieza, por Decreto 50/2004, de 21 de mayo (BORM del 7 de junio).  

Conservatorio de Música de Jumilla, por Decreto 110/2002, de 30 de agosto (BORM del 7 de 

septiembre). 

Conservatorio de Música de Molina de Segura, por Decreto 94/2002, de 31 de mayo (BORM 

del 11 de junio). 

Conservatorio de Música de San Javier por Decreto 92/2002, de 24 de mayo (BORM del 3 de 

junio). 

3. Desde la creación de los conservatorios de Música de Caravaca de la Cruz, Cieza, Molina de 

Segura, Jumilla y San Javier, la Consejería competente en materia de educación ha venido 

colaborando en la financiación para el funcionamiento de los mismos y, cuando la dotación 

presupuestaria lo ha permitido, se ha colaborado en su equipamiento. 
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4. Como consecuencia de los cambios introducidos en la normativa básica de régimen local tras la 

entrada en vigor de la Ley 27/2013 de 27 de diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la 

Administración Local que afecta a las competencias atribuidas a los entes locales, los 

Ayuntamientos de Cieza, Jumilla, Molina de Segura y San Javier, titulares de conservatorios de 

Música, han asumido como competencia impropia en los términos previstos en dicha normativa, la 

prestación del servicio del conservatorio de Música en sus municipios, instruyendo para ello el 

procedimiento dispuesto en el art. 7.4 Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases del 

Régimen Local, en la redacción dada por la citada Ley 27/2013, de 27 de diciembre al cumplir los 

requisitos previstos en dicho artículo.  

De acuerdo con la citada regulación, las Entidades Locales solo podrán ejercer competencias 

distintas de las propias y de las atribuidas por delegación, cuando no se ponga en riesgo la 

sostenibilidad financiera del conjunto de la Hacienda municipal, conforme a los requerimientos de 

la legislación de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera y no se incurra en un 

supuesto de ejecución simultánea del mismo servicio público con otra Administración Pública. 

Para ello, será necesario disponer de los informes previos y vinculantes de la 
Administración competente por razón de materia, en el que se señale la inexistencia de 
duplicidades y de la administración que tenga atribuida la tutela financiera sobre la 
sostenibilidad financiera de las nuevas competencias. 

Los municipios de Cieza, Jumilla, Molina de Segura y San Javier presentaron el informe de 

sostenibilidad en 2014. Dicho informe mantiene su vigencia siempre que no se modifiquen las 

condiciones económicas y de sostenibilidad financiera de la entidad, desde la fecha en que se 

emitió el mencionado informe. 

Con objeto de verificar dicha vigencia, consultado al Ministerio de Hacienda y Función Pública y la 

Dirección General de Administración Local, se ha solicitado a los ayuntamientos una declaración 

responsable firmada por el interventor del Ayuntamiento, indicando dichos extremos, declaración 

que se adjunta al expediente. 

5. La asignación a cada uno de los ayuntamientos, se venía efectuando hasta el año 2011 

realizando el cálculo de los gastos totales e ingresos de los Conservatorios, según el número de 

alumnos. La aportación de la Consejería competente en materia de educación, se realizaba 

proporcionalmente  a la cantidad resultante del balance ingresos- gastos. A partir del año 2012 se 

redujo de forma considerable la cantidad prevista para esta subvención, por lo que se acordó con 

los cinco ayuntamientos que, en tanto no aumentara el presupuesto de la subvención, se 

mantendría como referencia para la asignación de la subvención a cada conservatorio la matrícula 

del alumnado en el año 2011 -base del cálculo de ingresos-gastos-, criterio, que se ha utilizado 

hasta el ejercicio 2016. 
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Teniendo en cuenta la evolución del alumnado, a partir del año 2017 se consideró oportuno 

reestablecer el criterio de distribución que utiliza la propuesta de puestos escolares en los 

conservatorios municipales de música, efectuada por los directores de los conservatorios, con la 

conformidad del Ayuntamiento correspondiente. 

Con este criterio, la distribución para el ejercicio 2018 sería la siguiente: 

AYUNTAMIENTO IMPORTE 

CARAVACA DE LA CRUZ 154.881,45 €  

CIEZA 150.177,62 €  

JUMILLA 97.581,75 €  

MOLINA DE SEGURA 182.385,29 €  

SAN JAVIER 114.973,89 €  

TOTAL 700.000,00 €  

 

6. Tras la entrada en vigor de la Ley 27/2013 de 27 de diciembre, de racionalización y 

sostenibilidad de la Administración Local, para proceder a la concesión de subvenciones a los 

Ayuntamientos titulares de conservatorios de música, deben de estar en posesión del Informe de 

Sostenibilidad Financiera del Ministerio de Hacienda y Función Pública. 

7. A fecha 16 de abril de 2018, el Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz no dispone del Informe de 

Sostenibilidad Financiera del Ministerio de Hacienda y Función Pública, por lo que en este 

momento, no se puede tramitar la subvención para la financiación del funcionamiento de su 

conservatorio de música durante el ejercicio 2018, al ser un requisito imprescindible para obtener 

la condición de beneficiario de la citada subvención.  

Del crédito existente, vamos a proceder a realizar la subvención de concesión directa, por orden, a 

los Ayuntamientos de Cieza, Jumilla, Molina de Segura y San Javier para financiación del 

funcionamiento de sus conservatorios de música durante el ejercicio 2018, por importe de 

545.118,55 euros. 
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8. Como se puede comprobar en el cuadro siguiente, en el que figura el coste del profesorado 

calculado en función de las horas de docencia, que figuran en el Anexo, las subvenciones que se 

reparten en el ejercicio 2018 son muy inferiores al mismo, y por tanto, a los gastos de 

funcionamiento de los conservatorios municipales de Cieza, Jumilla, Molina de Segura y San 

Javier. 

Los conservatorios reciben unos ingresos en concepto de matrícula que varían entre 20.000 € y 

40.000 €, dependiendo del número de alumnos del conservatorio. Estos ingresos, sumados al 

importe de la subvención, no superan el valor del coste del profesorado. 

AYUNTAMIENTO TOTAL COSTE 
PROFES. 

CIEZA   150.177,62 €       396.526,00 €  

JUMILLA     97.581,75 €       257.652,91 €  

MOLINA DE SEGURA   182.385,29 €       481.566,49 €  

SAN JAVIER   114.973,89 €       303.574,77 €  

TOTAL 545.118,55 €    1.439.320,17 €  

 

9. En las subvenciones previstas en este decreto concurren singulares circunstancias y razones de 

interés público, económico y social que justifican su otorgamiento en régimen de concesión 

directa. Esta posibilidad está expresamente prevista en el artículo 22 de la Ley 38/2003, de 17 de  

noviembre, General de Subvenciones, el cual, si bien establece que el procedimiento ordinario de 

concesión de subvenciones se tramitará en régimen de concurrencia competitiva, dispone en su 

apartado segundo, párrafo c), que podrán concederse subvenciones de forma directa con carácter 

excepcional, cuando se acrediten razones de interés público, social, económico o humanitario, u 

otras debidamente justificadas que dificulten su convocatoria pública. 

10. En desarrollo del citado precepto básico, la Ley 7/2005, de 18 de noviembre,  de Subvenciones 

de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, establece en el capítulo II del Título I el 

procedimiento de concesión directa, disponiendo en el artículo 23, apartado 2, que el Consejo de 

Gobierno aprobará por Decreto, a propuesta del órgano competente por razón de la materia para 

conceder subvenciones, las normas especiales reguladoras de las subvenciones contempladas en 

el citado artículo 22, apartado 2, párrafo c) de la Ley General de Subvenciones. 
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11. Las subvenciones previstas en este decreto están contempladas debidamente en el Plan 

Estratégico de Subvenciones para el año 2018, de la Consejería de Educación, Juventud y 

Deportes. 

 

Visto lo anterior, se propone: 

1. Aprobar la subvención al Ayuntamiento de Cieza para colaborar en la financiación del 

funcionamiento del Conservatorio Música de dicha localidad durante el ejercicio 2018, por 

una cantidad de ciento cincuenta mil ciento setenta y siete euros y sesenta y dos 
céntimos (150.177,62 €) con cargo a la partida presupuestaria 150200.422L.46303, 

Proyecto nº 30375 “Funcionamiento de conservatorios”, subproyecto 03037518CIEZ. 

2. Aprobar la subvención al Ayuntamiento de Jumilla para colaborar en la financiación del 

funcionamiento del Conservatorio de Música de dicha localidad durante el ejercicio 2018, 

por una cantidad de noventa y siete mil quinientos ochenta y un euros y setenta y 
cinco céntimos (97.581,75 €), con cargo a la  partida presupuestaria 

150200.422L.46303, Proyecto nº 30375 “Funcionamiento de conservatorios”, subproyecto 

03037518JUMI. 

3. Aprobar la subvención al Ayuntamiento de Molina de Segura para colaborar en la 

financiación del funcionamiento del Conservatorio de Música de dicha localidad durante el 

ejercicio 2018, por una cantidad de ciento ochenta y dos mil trescientos ochenta y 
cinco euros y veintinueve céntimos (182.385,29 €), con cargo a la  partida 

presupuestaria 150200.422L.46303, Proyecto nº 30375 “Funcionamiento de 

conservatorios”, subproyecto 03037518MOLI. 

4. Aprobar la subvención al Ayuntamiento de San Javier para colaborar en la financiación 

del funcionamiento del Conservatorio de Música de dicha localidad durante el ejercicio 

2018, por una cantidad de ciento catorce mil novecientos setenta y tres euros y 
ochenta y nueve céntimos (114.973,89 €), con cargo a la  partida presupuestaria 

150200.422L.46303, Proyecto nº 30375 “Funcionamiento de conservatorios”, subproyecto 

03037518SJAV. 

 

LA JEFE DEL SERVICIO DE ENSEÑANZAS DE RÉGIMEN ESPECIAL 

Documento firmado electrónicamente por: 

Mercedes Tomás Ros 
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ANEXO 

El mayor gasto en los conservatorios municipales viene derivado de las necesidades de 

profesorado. 

El número de profesores depende del número de horas de clase que se imparten semanalmente a 

los alumnos para cumplir con el currículo de las Enseñanzas Profesionales de Música. Teniendo 

en cuenta el número de puestos escolares previstos para el año académico 2017-2018, remitido 

por cada ayuntamiento con el fin de poder proceder a la autorización de plazas vacantes, y los 

currículos de las diferentes especialidades, realizamos la previsión de los gastos derivados de la 
contratación del profesorado a partir del número de horas que se precisan. 

Las tablas siguientes nos muestran las horas necesarias de profesorado para cada uno de los 

conservatorios conforme a lo indicado. 

  
A) Conservatorio de Caravaca de la Cruz 

 

Asignaturas Alumnos  Ratio  Grupos Horas / 
grupo Total horas 

Instrumento 1º EPM 28 1:1 28 1 28 

Instrumento 2º EPM 27 1:1 27 1 27 
Instrumento 3º EPM 20 1:1 20 1 20 
Instrumento 4º EPM 36 1:1 36 1 36 
Instrumento 5º EPM 19 1:1 19 1 19 
Instrumento 6º EPM (perfil A) 13 1:1 13 1’5 19,5 
Instrumento 6º EPM (perfil B) 3 1:1 3 1 3 
Lenguaje Musical 1º EPM 28 1:12 3 2 6 
Lenguaje Musical 2º EPM 27 1:12 3 2 6 
Armonía 3º EPM 20 1:12 2 2 4 
Armonía 4º EPM 36 1:12 3 2 6 
Análisis 5º EPM 16 1:15 1 1,5 1,5 
Análisis 6º EPM 13 1:15 1 1,5 1,5 
Fundamentos 5º EPM 3 1:5 1 2 2 
Fundamentos 6º EPM 3 1:5 1 2 2 
Historia de la Música 5º 19 1:15 2 1 2 
Historia de la Música 6º 16 1:15 2 1 2 
Banda (1º-6º) 81   2 1,5 3 
Conjunto (1º-3º) 24 1:6 4 1 4 
Orquesta (1º-6º) 27   1 1,5 1,5 
Coro (1º-4º) 14 1:30 1 1,5 1,5 
Música de Cámara (4º-6º) 71 1:3 23,66667 1 23,66667 
Pianista acompañante (1º-4º) 77 1:1 77 0,25 19,25 

Fi
rm

an
te

:
TO

M
ÁS

 R
O

S,
 M

ER
CE

DE
S

Fi
rm

an
te

:
LO

PE
Z 

BA
RR

AN
CO

S,
 S

ER
GI

O
20

/0
4/

20
18

 0
9:

17
:4

1
20

/0
4/

20
18

 0
9:

48
:3

6

Es
ta

 e
s 

un
a 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

im
pr

im
ib

le
 d

e 
un

 d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 a

dm
in

is
tr

at
iv

o 
ar

ch
iv

ad
o 

po
r 

la
 C

om
un

id
ad

 A
ut

ón
om

a 
de

 M
ur

ci
a,

 s
eg

ún
 a

rt
íc

ul
o 

27
.3

.c
) d

e 
la

 L
ey

 3
9/

20

Su
 a

ut
en

tic
id

ad
 p

ue
de

 s
er

 c
on

tr
as

ta
da

 a
cc

ed
ie

nd
o 

a 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ir
ec

ci
ón

: h
tt

ps
:/

/s
ed

e.
ca

rm
.e

s/
ve

ri
fic

ar
do

cu
m

en
to

s 
e 

in
tr

od
uc

ie
nd

o 
de

l c
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
ve

ri
fic

ac
ió

n 
(C

S



 

 
Gran Vía 32-2esc, 4ª planta 
30005- Murcia 
 

Pág. 7 de 11   
 

 

 

Región de Murcia 
Consejería de Educación, Juventud y Deportes 
Dirección General de Formación Profesional y Enseñanzas de Régimen Especial 
 

 

Pianista acompañante 5º y 6º A 24 1:1 24 0,5 12 
Pianista acompañante 5º y 6º B 3 1:1 3 0,25 0,75 
Piano complementario (1º a 6º) 100 1:1 100 0,5 50 
Acompañamiento 3º 2 1:5 1 1 1 
Acompañamiento 4º 5 1:5 1 1 1 
Acompañamiento 5º 4 1:5 1 1 1 
Guitarra aplicada 3º 3 1:5 1 1 1 
Guitarra aplicada 4º 3 1:5 1 1 1 
Opt.: Informática musical 19 1:12 2 1 2 
Opt.: Educación auditiva 16 1:12 2 1 2 
Opt.: XXX       1 0 
Total horas 2017 2018         310,1667 

 
B) Conservatorio de Cieza 

 

Asignaturas Alumnos  Ratio  Grupos Horas / 
grupo Total horas 

Instrumento 1º EPM 28 1:1 28 1 28 
Instrumento 2º EPM 25 1:1 25 1 25 
Instrumento 3º EPM 27 1:1 27 1 27 
Instrumento 4º EPM 24 1:1 24 1 24 
Instrumento 5º EPM 15 1:1 15 1 15 
Instrumento 6º EPM (perfil A) 19 1:1 19 1’5 28,5 
Instrumento 6º EPM (perfil B) 2 1:1 2 1 2 
Lenguaje Musical 1º EPM 28 1:12 3 2 6 
Lenguaje Musical 2º EPM 25 1:12 3 2 6 
Armonía 3º EPM 27 1:12 3 2 6 
Armonía 4º EPM 24 1:12 2 2 4 
Análisis 5º EPM 13 1:15 1 1,5 1,5 
Análisis 6º EPM 19 1:15 2 1,5 3 
Fundamentos 5º EPM 2 1:5 1 2 2 
Fundamentos 6º EPM 2 1:5 1 2 2 
Historia de la Música 5º 15 1:15 1 1 1 
Historia de la Música 6º 21 1:15 2 1 2 
Banda (1º-6º) 77   2 1,5 3 
Conjunto (1º-3º) 20 1:6 3 1 3 
Orquesta (1º-6º) 28   1 1,5 1,5 
Coro (1º-4º) 8 1:30 1 1,5 1,5 
Música de Cámara (4º-6º) 60 1:3 20 1 20 
Pianista acompañante (1º-4º) 79 1:1 79 0,25 19,75 
Pianista acompañante 5º y 6º A 25 1:1 25 0,5 12,5 
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Región de Murcia 
Consejería de Educación, Juventud y Deportes 
Dirección General de Formación Profesional y Enseñanzas de Régimen Especial 
 

 

Pianista acompañante 5º y 6º B 2 1:1 2 0,25 0,5 
Piano complementario (1º a 6º) 94 1:1 94 0,5 47 
Acompañamiento 3º 3 1:5 1 1 1 
Acompañamiento 4º 2 1:5 1 1 1 
Acompañamiento 5º 3 1:5 1 1 1 
Guitarra aplicada 3º 2 1:5 1 1 1 
Guitarra aplicada 4º 2 1:5 1 1 1 
Opt.: Informática musical 15 1:12 2 1 2 
Opt.: Educación auditiva 21 1:12 2 1 2 
Opt.: XXX       1 0 
Total horas 2017 2018         300,75 

 
C) Conservatorio de Jumilla 
 

Asignaturas Alumnos  Ratio  Grupos Horas / 
grupo Total horas 

Instrumento 1º EPM 22 1:1 22 1 22 
Instrumento 2º EPM 20 1:1 20 1 20 
Instrumento 3º EPM 15 1:1 15 1 15 
Instrumento 4º EPM 13 1:1 13 1 13 
Instrumento 5º EPM 11 1:1 11 1 11 
Instrumento 6º EPM (perfil A) 7 1:1 7 1’5 10,5 
Instrumento 6º EPM (perfil B) 4 1:1 4 1 4 
Lenguaje Musical 1º EPM 22 1:12 2 2 4 
Lenguaje Musical 2º EPM 20 1:12 2 2 4 
Armonía 3º EPM 15 1:12 2 2 4 
Armonía 4º EPM 13 1:12 2 2 4 
Análisis 5º EPM 5 1:15 1 1,5 1,5 
Análisis 6º EPM 7 1:15 1 1,5 1,5 
Fundamentos 5º EPM 6 1:5 1 2 2 
Fundamentos 6º EPM 4 1:5 1 2 2 
Historia de la Música 5º 11 1:15 1 1 1 
Historia de la Música 6º 11 1:15 1 1 1 
Banda (1º-6º) 57   1 1,5 1,5 
Conjunto (1º-3º) 20 1:6 4 1 4 
Orquesta (1º-6º) 7   1 1,5 1,5 
Coro (1º-4º) 10 1:30 1 1,5 1,5 
Música de Cámara (4º-6º) 35 1:3 11,66667 1 11,66667 
Pianista acompañante (1º-4º) 46 1:1 46 0,25 11,5 
Pianista acompañante 5º y 6º A 8 1:1 8 0,5 4 
Pianista acompañante 5º y 6º B 5 1:1 5 0,25 1,25 
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Región de Murcia 
Consejería de Educación, Juventud y Deportes 
Dirección General de Formación Profesional y Enseñanzas de Régimen Especial 
 

 

Piano complementario (1º a 6º) 60 1:1 60 0,5 30 
Acompañamiento 3º 3 1:5 0 1 0 
Acompañamiento 4º 3 1:5 1 1 1 
Acompañamiento 5º 3 1:5 1 1 1 
Guitarra aplicada 3º 1 1:5 1 1 1 
Guitarra aplicada 4º 0 1:5 1 1 1 
Opt.: Informática musical 11 1:12 2 1 2 
Opt.: Educación auditiva 11 1:12 2 1 2 
Opt.: XXX       1 0 
Total horas 2017 2018         195,4167 

 
D) Conservatorio de Molina de Segura 

 

Asignaturas Alumnos  Ratio  Grupos Horas / 
grupo Total horas 

Instrumento 1º EPM 43 1:1 43 1 43 
Instrumento 2º EPM 37 1:1 37 1 37 
Instrumento 3º EPM 24 1:1 24 1 24 
Instrumento 4º EPM 26 1:1 26 1 26 
Instrumento 5º EPM 20 1:1 20 1 20 
Instrumento 6º EPM (perfil A) 22 1:1 22 1’5 33 
Instrumento 6º EPM (perfil B) 1 1:1 1 1 1 
Lenguaje Musical 1º EPM 43 1:12 4 2 8 
Lenguaje Musical 2º EPM 37 1:12 4 2 8 
Armonía 3º EPM 24 1:12 2 2 4 
Armonía 4º EPM 26 1:12 3 2 6 
Análisis 5º EPM 19 1:15 2 1,5 3 
Análisis 6º EPM 22 1:15 2 1,5 3 
Fundamentos 5º EPM 1 1:5 1 2 2 
Fundamentos 6º EPM 1 1:5 1 2 2 
Historia de la Música 5º 20 1:15 2 1 2 
Historia de la Música 6º 23 1:15 2 1 2 
Banda (1º-6º) 104   2 1,5 3 
Conjunto (1º-3º) 24 1:6 4 1 4 
Orquesta (1º-6º) 32   1 1,5 1,5 
Coro (1º-4º) 15 1:30 1 1,5 1,5 
Música de Cámara (4º-6º) 69 1:3 23 1 23 
Pianista acompañante (1º-4º) 94 1:1 94 0,25 23,5 
Pianista acompañante 5º y 6º A 35 1:1 35 0,5 17,5 
Pianista acompañante 5º y 6º B 1 1:1 1 0,25 0,25 
Piano complementario (1º a 6º) 118 1:1 118 0,5 59 
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Región de Murcia 
Consejería de Educación, Juventud y Deportes 
Dirección General de Formación Profesional y Enseñanzas de Régimen Especial 
 

 

Acompañamiento 3º 0 1:5 0 1 0 
Acompañamiento 4º 4 1:5 1 1 1 
Acompañamiento 5º 1 1:5 1 1 1 
Guitarra aplicada 3º 3 1:5 1 1 1 
Guitarra aplicada 4º 4 1:5 1 1 1 
Opt.: Informática musical 20 1:12 2 1 2 
Opt.: Educación auditiva 23 1:12 2 1 2 
Opt.: XXX       1 0 
Total horas 2017 2018         365,25 

 
E) Conservatorio de San Javier 

 

Asignaturas Alumnos  Ratio  Grupos Horas / 
grupo Total horas 

Instrumento 1º EPM 27 1:1 27 1 27 
Instrumento 2º EPM 31 1:1 31 1 31 
Instrumento 3º EPM 15 1:1 15 1 15 
Instrumento 4º EPM 19 1:1 19 1 19 
Instrumento 5º EPM 9 1:1 9 1 9 
Instrumento 6º EPM (perfil A) 7 1:1 7 1’5 10,5 
Instrumento 6º EPM (perfil B) 1 1:1 1 1 1 
Lenguaje Musical 1º EPM 27 1:12 3 2 6 
Lenguaje Musical 2º EPM 31 1:12 3 2 6 
Armonía 3º EPM 15 1:12 2 2 4 
Armonía 4º EPM 19 1:12 2 2 4 
Análisis 5º EPM 8 1:15 1 1,5 1,5 
Análisis 6º EPM 7 1:15 1 1,5 1,5 
Fundamentos 5º EPM 1 1:5 1 2 2 
Fundamentos 6º EPM 1 1:5 1 2 2 
Historia de la Música 5º 9 1:15 1 1 1 
Historia de la Música 6º 8 1:15 1 1 1 
Banda (1º-6º) 44   1 1,5 1,5 
Conjunto (1º-3º) 26 1:6 4 1 4 
Orquesta (1º-6º) 33   1 1,5 1,5 
Coro (1º-4º) 13 1:30 1 1,5 1,5 
Música de Cámara (4º-6º) 36 1:3 12 1 12 
Pianista acompañante (1º-4º) 60 1:1 60 0,25 15 
Pianista acompañante 5º y 6º A 15 1:1 15 0,5 7,5 
Pianista acompañante 5º y 6º B 1 1:1 1 0,25 0,25 
Piano complementario (1º a 6º) 81 1:1 81 0,5 40,5 
Acompañamiento 3º 2 1:5 1 1 1 
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Región de Murcia 
Consejería de Educación, Juventud y Deportes 
Dirección General de Formación Profesional y Enseñanzas de Régimen Especial 
 

 

Acompañamiento 4º 3 1:5 1 1 1 
Acompañamiento 5º 0 1:5 0 1 0 
Guitarra aplicada 3º 0 1:5 0 1 0 
Guitarra aplicada 4º 2 1:5 1 1 1 
Opt.: Informática musical 9 1:12 1 1 1 
Opt.: Educación auditiva 8 1:12 1 1 1 
Opt.: XXX       1 0 
Total horas 2017 2018         230,25 

 

 

Teniendo en cuenta los datos anteriores y el costo medio del profesor en los 

conservatorios, se muestra en la tabla siguiente el gasto derivado de la contratación del 

profesorado en los cinco conservatorios municipales. 

 

Conservatorio Nº alumnos  Horas totales 
docencia 

Nº 
Profesores 

Costo 
profesorado 

Caravaca 146 310,17 12,41      408.945,87 €  
Cieza 137 300,75 12,03      396.526,00 €  
Jumilla 92 195,42 7,82      257.652,91 €  
Molina 173 365,25 14,61      481.566,49 €  
San Javier 109 230,25 9,21      303.574,77 €  

 

 

Los ingresos que reciben los conservatorios en concepto de matrícula varían entre 

40.000€ y 20.000€, dependiendo del número de alumnos del conservatorio. 
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• ((I')') _._. 

1 Región de Murcia 

CARM C.A.R.M. 

Referencia: 015173/1100073404/000001 
Ref. Anterior: 

R RESE~VA DEL GASTO 

Presupuesto: 201 B 

Sección 
Servicio 
Centro ~e, Gasto 
Programa 
Subconcepto 
Fondo 

,-Cuenta P.G.C.P. 

Proyecto de Gasto 
Centro de Coste 
CPV 

15 
1502 
150200 
422L 
46303 

Pág.'..nu: 1 de 

C. DE EDUCACIÓN, ,JUVENTUD Y DEPORTES 
L). G. DE i,·. P. Y ENSE~1ANZAS DE RÉG. ESPEC 
C.N.S. D.G. CAT,. EDUC Y FORM. ?ROE'f.:SIONl\~ 

ENSEÑANZAS DE R~GIMEN ESPECIAL 
l•:SCUKLAS DE MÚSICA 'f CONSERVA'lORIOS 

03037518MOLI SUBV . AY. MOLINA CONSERVATORIO MUSICA 

'~ L.I· _e __ xe:.!_·_A_d_m_'"_'s_tr_a_ti_"º ___ __,] r ReQ. d9 Contratos 
1 Certt. Inventarlo 

1 Explicación gasto SUBV.AYT.MOLINA CONSERVATORIO MÚSICA 
ESCUELAS DE MÚSICA Y CONSERVA'l'ORIOS 1 

Perceptor 
Cesionario 
Cuenta Bancaria J 
Gasto elegfble 

Importe Original ' ""'182,:ra&.n·EuFC cu,Nro ()(~HF.11111 v oos MIL 1Resc1eNros ocHeNTA vc1Nco e<>o, vE1NnNuEv1:. euRo 

lmpor. Complementarlo ............ o.oo·erur,c1o11ocuHo 
Importe Totaf ••••••182.386,29• 1:UR CtflN'l'O OCiiI;:NTA Y f>OS ;'>ffL TRESCIENTOS OCHENTA Y CUICO con-

1/1,:unrnu~;V~; ,l!lURO 

VALIDADO CONTABILIZADO 
JEFE/A SECCION CENTROS OE REGIMEN E JEFE/A SECCION GESTION PRESUPUESTARIA 

CARMEN LOUROES SAEZ PAZ ANA M. GALVEZ ORENES 

j F. Preliminar 105.03.2018 f. Impresión j 05.oa.2018 F.Contablllzaclón J 05.03.2018 F.Factura J 00.00.0000 
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¡ 

((l'l') ---1 Región de Murcia 

CARM C.A.R.M. 

R 

Presupuesto: 201a 

Sección 
Servicio 
Centro de Gasto 
Programa 
Subconcepto 
Fond(> 

15 
1502 
150200 
422L 
46303 

Referencia: 015178/1100073405/000001 
Ref. Anterior: 

-----~--=-----~=~= 
RESERVA DEL GASTO 

Pá.9ina: J. de 

C. DE EDUCACIÓN, JUVENTUD Y DEPORTES 

ü.G. DE f. P. Y ENSEf~ANZAS Df. HF.G. ESPF::: 
C.N.S. D.G. CAL. EDUC Y. F'ORM. PROJ•'F.S10Nl\L 

ENSEílA~ZAS DK RBGIMEN ~SPECIAL 

ESClJ.1'~1,AS DE MÚSJCA Y COKSERVATORIOS 

,----- -----,,-------------------------------
Cuenta P.G.C.P. 

1 
Proyecto de Gasto 03037518SJAV SUDV.AY..SAN JAVIER CONSERVATORIO MUSICA 

1 

Centro de Coste 
CPV 

,___:::::EXc.::,:P:..:...• A:...;.d;;;:m.;;.;l~nl:...;.11t:..:...ra:;:..::t:...;.lv..:..o __ --·I [Reg. de Contratos 

¡ Explicación gasto 

1 

Perceptor 
Cesionario 
Cuenta Bancaria 

1 Gasto elegible 

SUBV. A.Y'!'. SAN JAVIER CONSERVA'I'OR:.O MÚSICA 
ESCU~;T.AS DE MÚSICA Y CONSERVATORIOS 

1 Cel11'. Inventarlo 

Importe Origfn&i """114.973.69'1:Ull CIENTO C/\TORCli AAIL NOVECIENTOS SETENTA Y TRES <on OCHENTA Y NUEV!i EUF\0 

lmpor. Complementarlo ............ o.oo·EuR CERo euRo 

Importe Total •U•••114.973,89' EUR CIEN'l'C) CA'J'ORC:F. 1'111. NOVl;CIENTOS SETENT/\ Y 1'1't;S con OCHENTI\ 

Y. NUEVt; lsURO 

t.---------- - ----. 
VALIDADO CONTABIUZADO 

1 JEFE/A SECCION CENTROS DE REGIMEN E JEFE/A SECCION GESTION PRESUPUESTARIA 

¡ CARMEN LOUROES SAEZ PAZ ANA M, GALVEZ ORENES 

t [ F. Pr8llmlnar 106.03.2018 l F. Impresión 1,_o_s_.o_3_.2_01_0___,c__F_.c_o_n_ta_b_ll_lz_ac_16_n_ ._r _os_._os_.2_0_1_a_L_F_._Fa_c_tu_r_a_ ._l _oo_.o_o_.o_o_oo __ 



Región de Murcia 

CARM C.A.R.M. 

R 

Presupuesto: 2018 

Sección 
Servicio 
Centro de Gasto 
Programa 
Subconcepto 
Fondo 

1 Cuenta P.G.C.P. 

15 
1502 
150200 
422L 
46303 

Referencia: 01517111100073403/000001 
Ref. Anterior: 

RESERVA DELGA.STO 

Página: 1 de 

C. DE EDUCACIÓN, ,/UVENTUD Y DEPORTES 
D.G. DE F'. P. Y tNSEÑANZAS DE RÉG. ES PEC 
C.N.S. D.G.CAL. EDUC Y F'ORM.PROrnSIONAL 
ENSEAANZAS DE RÉGIMEN F.SPECIAL 
ESCUELAS DE MÚSICA Y. CONSERVATORIO~, 

Proyecto de Gasto 
Centro de Coste 
CPV 

03037518JUMI SUBV.AY.JUMILLA CONSERVATORIO MUSICA 

J r~· de Contratoe 1 Reg. de Facwnui l...::Ce;.;;.;..;;rtf;.;.. ;.;.ln;.;.ve.;;;.nta.;.;;;;.;.rl;.;;o ____ , 1 ~· Admlnht,atl,o 

Explicación gasto SUBV. AY'l'. J'UMILLA CONSERVATORIO MÚSICA 
ESCUELAS DE MÚSICA Y CONSERVATORIOS 

L Perceptor 
( Cesionario 

Cuenta Bancaria 

[ Gasto eleglble 

Importe 0rlgfnal "'º ' "97.681.7&•ElJR NOVEJ/fil y S(EfEMIL,QUINIENTOS OCHENTA Y UN ~on SETENTA Y CINCO EURO 

lmpor. Complementario ............ o.oo·r:Jíff~~oeuiio 

' 

Importe Total •,•··~·91,681,rti•EuR NOVf;N1'A Y SIE'I'F. MIL QUINI~N'J'OS OCfll:iN'l'A Y UN con SE'rnNTJ\ Y 

ClN~O ilUJ\C 

VALIDADO CONTABILIZADO 
JEFE/A SECCION CENTROS DE REGIMEN E JEFE/A SECCION GESTION PRESUPUESTARIA 

CARMEN LOURDES SAEZ PAZ ANA M. GALVEZ ORENES 

! F. Prellmlnar 106.03.2018 j F. Impresión j 05.03.2018 F.Conúiblllzaelón [ 06.03.2018 F.Factura 1 00.00.0000 
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1 Región de Murcia 

CARM C.A.R.M. 

R 

Presupuesto: 201a 

Sección 
Servicio 
Centro de Gasto 
Programa 
Subconcopto 
Fondo 

Cuenta P.G.C.P. 

Proyecto de Gasto 
Centro de Coste 
CPV 

15 
1502 
150200 
422L 
46303 

Referencia: 015163/1100073402/000001 
Ref. Anterior: 

RESERVA DEL GASTO 

Página: 1 de 

C. DE EDUCACIÓN, JUV~NTUD Y DEPORT~S 
D.G. DE F. e. Y ENSE~ANZAS DE RÉG. ESPEC 
e. N. s. D.G. CAL. rmuc y FORM. PROFESIONAL 

ENSENAN~AS DE RtGIMEN ESPECIAL 
F.SCUF.LJ\S DE MÚSICA Y. CONSERVA'rORlüS 

03037518CIEZ SUBV .AY. CIEZA CONSERVA'l'ORIO MOSICA 

f r-ex-;,~Adm1ni,trat1vo ¡ R~. de Con~os 1 Reg. de Facturu 1 Certf. Inventarlo 

f Expllcacfón gasto SUBV.AYT.CJEZA CONSERVATORIO MÚSICA 
ESCUELAS DE MÚSICA Y C0NSERVA'l'0Rl0S 

Perceptor 

1, Cesionario 
Cuenta Bancaria 

Gasto elegible 

Importe Original ...... Ho.111,e2·EuR c1e11ro c1HcUENrA 1,,11Lc1ENT0 sere1-1rA v s,ere "°" seseNTA v oos evRo 

lmpor. Comprementarlo ............ u.oo•sun ceRo euRo 

rmporte Total n••••150.177,6.2* EUR CIEN'rO CINCUEN'l'A Mil, Clti;N1'0 $1!:'J'F.N'l'A Y SIETE con S8SF.NTI\ Y 

DOS EURO 

VALIDADO 
JEFE/ASECCION CENTROS DE REGIMEN E 

CONTABILIZADO 
JEFE/A SECCION GESTION PRESUPUESTARIA 

CARMEN LOURDES SAEZ PAZ ANA M. GALVEZ ORENES 

1 ~ llmlnar j 05.03.2018 1 F. Impresión 105.03.2018 1 F.Contablllzaclón j 05.03.2018 1 F.Factura 1 00.00.0000 
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((I'\") --1 Región de Murcia 

CARM C.A.R.M. 

R 

Referencia: 015173/1100073404/000001 
Ref. Anterior: 

RESERVA DEL GASTO 

-----------------------------·-------·----··--· 
Presupuesto: 201s Página: 1 de l 

~---------r------------------------------~ 
C. DE EDUCACIÓN, JOVEN'l'OD Y DEPORTES 
D.G. DE F. P. Y ENSEAANZAS DE RiG. ESPEC 
C.N.S. D.G.CZU,. EDUC Y FORM.PROFESIONAL 

ENSEÑANZAS DE Rf.,GIMF'.N ESPECIAL 

Sección 
Servicio 
Centro de Gasto 
Programa 
Subconcepto 
Fondo 

15 
1502 
150200 
422l 
46303 l::SCUELAS DE MÚSICJ\ Y CONSERVATORIOS 

[cuenta P.G.C.P. 

Proyecto de Gaeto 
Centro de Coste 
CPV 

03037S18M0ll SUBV. AY. MOLINA CONSERVATORIO MUSICA 

.... 1 -E-KP_.:._A_dm- ln-le-tra_tl_v_º __ ___,1 1 Reg. de Contratoa ] 1 Reg. de Factura& 1 Certf. Inventarlo 

~ plicación gasto SUBV. AYT. MOLINA CONSJi~RVA.'fORIO MÚSICA 
ESCUELAS DE MÚSICA Y CONSERVATORIOS 

1 

Perceptor 
~ Cesionario 
I Cuenta Bancaria 

1 Gasto elegible 
1 

fmpOrt8 0riginaf ""·"102.3UU9'EUII Cll:NTOúCKla:NIAY OOS MIL TRESCIENTOS OCHEIJTA Y CINCO con VEINTINUEVE EURO 

lmpor. Complementarlo ............ o,oo·i;ur, c!no tuRo 
Importe Total ...... 182.385,29• EVR ClBN'l'O OCHEN'J'A Y DOS MU TRESCIEN'fOS OCHF:NTl\ Y CINCO con

/ Ji;J:U'I' 1 NI J~;vf; l:JURO 

VALIDADO CONTABILIZADO 
JEFE/A SECCION CENTROS DE REGIMEN E JEFE/A SECCION GESTION PRESUPUESTARIA 

CARMEN LOURDES SAEZ PAZ ANA M. GALVEZ ORENES 

t I F. Prellmlnar 105.03.2018 l F. Impresión l 05.03.2018 F.Contablllz.eclón j 05.03.2018 1 F.Factura l 00.00.0000 



Región de Murcia 

CARM C.A. R.M. 

Referencia: 015178/1100073405/000001 
Ref. Anterior: 

R RESERVA CEL GASTO 

Presupuesto: 2018 

Sección 
Servicio 
Centro de Gasto 
Programa 
Subconcepto 
Fondo 

[ Cuenta P.G.C.P. 

1

1 Proyecto de Gasto 
Centro de Coste 
CPV 

Exp, Administrativo 

1 
E llcación gasto 

11 Perceptor 
Cesionario 
Cuenta Bancaria 

1 Gasto elegible 

15 
1502 
150200 
422L 
46303 

Pá9ina: J. de J 

C. DE EDUCAClÓN, JUVENTUD Y DEPOR'l'F,S 
D.G. DE E". P. Y BN~;EiilANZAS DE RÉ:G. F.SPEC 

C.N.S. D.G.CAL. EDUC Y FORM.PROE'ESIONA.l. 

ENSF.NANZAS DE RÉGIMEN F:SPECIAL 

ESCUELAS DE MÚSICA Y CONSERVATORIOS 

03037518SJAV SUBV .AY, SAN JAVIER CONSERVATORIO MUSICA 

E· de Contratos 11...;R""e"'g"-. d'-e'-F'-'a'--'ct.;.cu=-ra.;.;.;9=-... ___ 1 1 Certf. Inventarlo 

3UBV,A~'J'.SAN JAVIER CONSERVA'I'OIUO MÚSICA 

ESCUHA.S DE MÚSICA Y CONSERVA.TORIOS 

[

Importe Origfn&I '''"'114.973.S~'EUR CIENTO CATO!iCE t.llL NOVl:CIENTOS SETENTA V TRES con OCHENTA V NVEVE EURO 

lmpor. Complementarlo ............ o.oo·EuR ceRo EuRo 
Importe Total ..... ~114.973,89• EUR CIENTO CA'L'ORC~:. ME, NOVECIENTOS SETENTA Y TRES con OCHENT/\ 

V NUEVE EURO 

VALIDADO CONTABILfZADO 
JEFE/A SECCION CENTROS DE REGIMEN E JEFE/A SECCION GESTION PRESUPUESTARIA 

CARMEN LOURDES SAEZ PAZ AHA M. GALVEZ ORENES 

[ F. Prelfmlnar [05.03.2018 [ F. lmpreeíón 105.03.2018 1 F.Contablllzaelón 1 06.03.2018 1 F.Factura [ 00.00.0000 

j 

j 
J 



Departamento de Secretaría 

Núm. Expediente: GEN-CART/2018/3 Fecha Apertura: 28/03/2018 

Interesado: AYUNTM\IENTO DE CIEZA 

Procedimiento Genérico de Casa de {as Artes 

Asunto: Dar conformidad al texto de la Propuesta de Decreto, por el que se 
establecen las normas reguladoras de la subvención, para la financiación 
del funcionamiento del Conservatorio de Música durante el ejercicio 2018. 

NIF /CIF: ESP3001900D 

Código Seguro de Verificación 

DON BARTOLOMÉ BUENDÍA MARTÍNEZ, ASESOR JURÍDICO, SECRETARIO 
ACCIDENTAL DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CIEZA (MURCIA). 

CERTIFICO: Que la Junta de Gobierno Local, en sesión ordinaria celebrada el 
día 2 de abril de 2018, adoptó, entre otros, el acuerdo que copiado literalmente del 
borrador del acta es como sigue: 

"Previa ratificación de la urgencia por unanimidad de sus miembros asistentes a la 
sesión, se somete a la Junta de Gobierno Local la siguiente propuesta de la concejala 
delegada de educación: 

"Recibido el texto del Decreto por el que se establecen las normas especiales 
reguladoras de la concesión directa de una subvención a este Ayuntamiento junto con los de 
Jumilla, Molina de Segura y San Javier, para financiación del funcionamiento de los 
Conservatorios municipales de Música, durante el ejercicio 2018) y solicitada por la 
Consejería de Educación, Juventud y Deportes de la Región de Murcia, la conformidad a 
dicho texto. la Concejala Delegada de Educación eleva a la Junta de Gobierno Local la 
siguiente: 

PROPUESTA DE ACUERDO 

Prestar la conformidad al texto del Decreto de la Consejería de Educación. Juventud 
y Deportes de la Región de Murcia, por el que se establecen las normas especiales 
reguladoras de la concesión directa de una subvención a este Ayuntamiento junto con los de 
Jumilla, Molina de Segura y San Javier, para financiación del funcionamiento de los 
Conservatorios municipales de Música, durante el ejercicio 2018." 

Examinada la anterior propuesta, así como el expediente tramitado al efecto, la Junta 
de Gobierno Local, por unanimidad de sus miembros asistentes a la sesión, acuerda 
prestarles su aprobación." 

Y para que conste y surta efectos expido la presente, de orden y con el visto 
bueno del Sr. Alcalde, Don Pascual Lucas Díaz, a reserva de lo que resulte de la 

__ L_a _co2l!1-1!!!E_resa de este documento podrá ser validada mediante su CSV: 

Reí.: Ayuntamiento de Cieza I Plaza Mayor, 1 
Tlf. 968 760800 

~n: http:l lcote}ar.cieza.es 
Pág. 1 /2 

G 



Departamento de Secretaría 

aprobación definitiva del acta, de conformidad con lo dispuesto en el Art. 206 del 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 
Locales. 

El Secretario Acctal. 

Documento firmado 
electrónicamente el día 10/04/2018 
Fdo: BUENDIA MARTINEZ 
BARTOLOME-

La a,pia ,mpreia de este documento, podrá ser validada en http://cctejar.cieza.es 
mediante su CSV: 

El Alcalde 

Documento firmado 
electrónicamente el día 11/04/2018 
Fdo: LUCAS DIAZ PASCUAL -

l2I oopia impresa de me documento, podrá ser validada en http://cctejar.Ciez.l.es 
melliantl! su csv· 

La <:opio impresa de este do(umento podrá ser valfdada mediante su CSV: en: http,:f lcotejar.cieza.es 

Pág.2/2 Ref.: Ayuntamiento de Cíeza I Plaza Mayor, 1 
Tlf. 968 760800 



EXCMO. AYUNTAMIENTO DE JUMILLA 
C.I.F. P 3002200-H 

Cánovas del Castillo. 35 
30520 JUMILLA (Murcia) 

JOSEFA TORRES MOLINA, Secretaria General Accidental del Excmo. Ayuntamiento de 
JUMILLA (Murcia), en los términos del art. 206 del ROF, y a reserva de la aprobación definitiva del 
acta, 

CERTIFICO: Que la Junta de Gobierno Local, en sesión ordinaria celebrada el dia catorce 
de mayo de dos mil dieciocho, adoptó acuerdo en los términos siguientes: 

20º.- CONFORMIDAD AL PROYECTO DE DECRETO MODIFICADO DE 
CONCESIÓN DE SUBVENCIÓN DIRECTA PARA LA FINANCIACIÓN DE 
FUNCIONAMIENTO DEL CONSERVATORIO D'E MÚSICA DURANTE EL 
EJERCICIO 2018. 

Visto que con fecha 3 de abril actual, la Junta de Gobierno Local adoptó acuerdo 
mostrando la conformidad a la propuesta de Decreto de la Comunidad Autónoma por el que se 
resolverá la concesión al Ayuntamiento de Jumilla de una subvención, por importe de 97.581, 75 
€ para el funcionamiento del Conservatorio Profesional de Música, durante el ejercicio 2018, a 
tenor de la solicitud formulada por la Consejería de Educación, .Juventud y Deportes que tuvo 
entrada en el Ayuntamiento el 20 de marzo anterior, con el número de registro 4421. 

Visto que con fecha 18 de abril actual, se recibe en el Servicio de Educación, mediante 
correo electrónico un nuevo borrador, en el que se indica que siguiendo instrucciones de los 
Servicios Jurídicos se han modificado los arts. 6 y 7 del citado borrador de Convenio. 

Visto el informe emitido con esta misma fecha por la Jefa del Servicio de Educación, en 
el que se indica que las modificaciones básicamente consisten en que mientras en el primer 
borrndor se contemplaba el abono de la subvención t.-as la orden del concesión de la Consejería 
de Educación, Juventud y Deportes, en el segundo, con carácter previo a dicho abono. el 
Ayuntamiento debe justificar las acruaciones ya realizadas entre el I de enero de 2018 y la fecha 
ele la Orden de concesión y en cuanto al abono de las actividades subvencionadas para el resto 
del periodo lo harán de forma anticipada, debiendo ser justific11das todas al actuaciones hasta el 
31 de enero de 2019. 

En el informe citado igualmente se señala que no hay modificación que afecte a la cuantía 
de la subvención a percíbir, sino que se trata de una modificación de la gestión y cratamiento 
administrativo del expediente, y dado que se trata de un documento con una nueva redacción, se 
1.:onsi<..lera que la Junta de Gobierno, que prestó en su momento (03-04-2018) la conformidad al 
nisrno, debe ser conocedora. de la nueva redacción e igt1almcnte, prestar su conformidad al 
1uevo borrador remitido_ 

~ Visto que con fecha 14 de mayo de 2018, registro de entrada núm. 7067, se recibe un 
borrador, modificando el anterior como consecuencia de !a nueva reorganización de la 

\d1 linislración Regional (solo afecta al nº del Decreto de reorganización de la Administración 
~íonal y a la firma del nuevo Consejero <le Hacienda). 

Visto que el importe de la subvención para el ejercicio 2018, no ha sido modificado, 
ascendiendo a Jn canth.lad de 97 .581, 75 €, para el Ayuntamiento de Jumilla. 

Vista la propuesta de confonnidad con el nuevo texto de Decreto de concesión de 

l 



EXCMO. AYUNTAMIENTO DE JUMILLA 
C.I.F. P 3002200-H 

Cánovas del Castillo, 35 
30520 JUMILLA (Murcia) 

subvención que eleva la Concejala Delegada de Centros Educativos, Dª MA Pilar Martínez 
Monreal. 

Tras lo anterior, la Junta de Gobierno Loca., por unanjmidad de los asistentes, 
ACUERDA: 

PRIMERO.- Mostrar la conformidad al nuevo borrador del tex.to del Decreto por el yue 
se establecen las nonnas especiales reguladoras de la concesión directa de una subvención, para 
la financiación del funcionamiento del Conservatorio de Música, durante el ejercicio 2018, que 
ha tenido entrada en este Ayuntamiento el 14 de mayo de 2018, con núm. de registro de entrada 
7067. 

SEGUNDO.- Remitir el presente acuerdo a la Dirección General de Formación 
Profesional y Enseñanzas de Régimen Especial de la Consejería de Educación. Juventud y 
Deportes, Gran Vfo., nº 32- 2ª escalera- 4ª planta, de Murcia 30005, y a los servicios municipales 
afectados. 

Y para que conste, a los efectos que procedan, expido la presente ordenada y con el visto 
bueno de la Sra. Alcaldesa, en JumilJa a veintidós de mayo de dos mil dieciocho. 

Vº Bº 
LA ALCALDESA 

2 
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__ ..., 
Ayuntamiento de 

.. ~Qhna de Segura 
, \)i't AAf¡~1rcia) 

, ~ o N FRANCISCO JOSÉ MEO/NA IBÁÑEZ, Secretario Accidental e/et Ayun/amien/o 

~,~.i".\ 
'& Mt.111 a de Segura (Murcia) 

4"/.., ~(F') 
-r,4 DE 5'i,t> 

CERTIFICO: Que seglÍn consta r:Je/ borrador del acta de fa sesión Ordinaria de Junta 
de Gobierno Local. celebrada el día 15 de mayo de 2018, fa misma adoptó, entre otros el 
siguiente acuerdo: 

20. EXPEDIENTE 000006/2018-1617: DECRETO POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS 
NORMAS ESPECIALES REGULADORAS DE LA CONCESIÓN DIRECTA DE UNA 
SUBVENCIÓN AL CONSERVATORIO DURANTE El_ EJERCICIO 2018. 
MODIFICACIÓN DECRETO. 

Se da cuenta de la propuesta contenida en el expediente núm. 6/2018-1617 de la 
Concejalía de Educación, que copiada literalmente, dice: 

"Fuensan/a Martínez Jirnénez, Concejala Delegada de Educación ríe! Ayuntamiento 
de Malina de Segura, a la Junta de Gobierno Local de referido Ayuntamiento, tiene a bien 
someter la siguiente 

PROPUESTA 

El Conservatorio de Música "Maestro Jaime Lópoz" de Malina de Segura, de 
titularidad Municipal, fue creado por Decreto 94/2002 de 31 de mayo (BORM del 11 de 
junio) , con efectos desde el curso académico 2001-2002, y se encuentra en funcionamiento 
desde octubre de 2001. 

Desde su creación la Consejería con,petente en materia de Educación ha venido 
colaborando en la financiación para el funcionamiento del mismo, o través ele un Convenio 
marco, firmado el 31-7-01. 

Como consecuencia de la publicación de la Ley 2712013, de 27 de diciembre, de 
racionalización y sostenibilidad de la Administración Local, el Ayuntamiento de Molina de 
Segura ha asumido, como competencia impropia , fa prestación del servicio de su Conservatorio 
de Música, instruyendo para ello el procedimiento dispuesto en el arl, 7, 4 Ley 711985, de 2 de 
abril, reguladora de las bases del Régimen Local. 

El pasado día 5 de abril de 2018, en sesión Ordinaria de Juna do Gobierno Local, se dio 
conformidad al texto del Borrador del Decreto, por el que se establecen las normas ospeciales 
reguladoras de la concesión directa de una subvención a los Ayuntamientos de Cieza, Jumilla, 
Malina de Segura y San Javier, para la financiación del funcionamiento de sus Conservatorios 
do Música durante el ejercicio, remitido a este Ayuntamiento po, el Director General de 
Formación Profesional y Enseñanzas de Regimen Especial, con fecha 13 de marzo de 201 a. 

Con fecha 2 de mayo recibimos nuevamente petición del Director General de 
Formación Profesional y Ense11anzas de Régimen Especial para dar conformidad al texto del 
Borrador del citado Decreto, cuyos a11ículos 6 y 7 (relativos a la justificación de la subvención) 
han sido modificados, según indicaciones de la Dirección General do los Se,vicios Jurídicos. 



Ayuntamiento de 
Molina de Segura 

.., · AM urc1a) ~~\\,1 lf,t>o 

~ La Consejof"ía de Educación, Juventud y Deportes de la Región de Murcia prevé otorgar 
~ lo~ un/amientos, una subvenóón, por concesión directa, por razones de interés público y 

0(1. · e,~ acuerdo con el artículo 22 de la Ley 3812003, de 17 de noviembre, General de 
·-!~..Bftb11 iciones, y el artículo 23 de la Ley 712005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la 

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, que se realizará mediante Orden de la 
Consejería de Educación, Juventud y Deportes, y supondrá una aportación de 182 385,29 € 
(ciento ochenta y dos mil trescientos ochenta y cinco euros y veintinueve cénlímos). 

Por Jo que, propongo la adopción del siguiente acuerdo: 

ÚNICO.- Dar nuevamente conformidad al siguiente texto del "Borrador del Decreto, 
por el que se establecen las normas especiales reguladoras de la concesión directa de una 
subvención al Ayuntamiento de Malina ele Segura, para la financiación del funcionamiento 
de su Conserva/ario de Música, durante el ejercicio 2018, con las modificaciones de los 
artículos 6 y 7 (relativos a lél j1.1sti(icación de la subvención) de acuerdo con la Dirección 
General de los Servicios Jurídicos. 
DECRETO Nº /2018, DE ----, POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS NORMAS 
ESPECIALES REGULADORAS DE LA CONCESIÓN DIRECTA DE UNA SUBVENCIÓN A 
LOS AYUNTAMIENTOS DE CIEZA, JUMILLA, MOL/NA DE SEGURA Y SAN JAVIER 
PARA FINANCIACIÓN DEL FUNCIONAMIENTO DE SUS CONSERVATORIOS DE 
MÚSICA DURANTE EL EJERCICIO DE 2018 

La Conse1ería de Educación, Juventud y Deportes es el Departamento de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia encargado de fa propuesta, desarrollo y ejecución de las 
directrices de/ Consejo de Gobierno en materia de educación reglada no universitaria en 
todos sus niveles en virtud de Decreto del Presidente número 212018, de 20 de abril, de 
reorganización de la Administración Regional. 

El Decreto nº 72/2017, de 17 de mayo, por el que se establecen los Órganos Directivos de la 
Consejería de Educación, Juventud y Deportes, atribuye a fa Dirección General de 
Formación Profesional y Ensei'ianzas de Régimen Especial la competencia en las 
enseñanzas artísticas profesionales de mlisica y contempla entre sus objetivos facilif ar el 
acceso a las mismas y alcanzar el máximo desarrollo y promoción de die/las enseñanzas. 
En este sentido, se ha logrado el acercamiento de estas enseifanzas a la población de la 
Región do Murcia, mediante su oferta en las distintas comarcas de la Región. 

Esta oferta ha sido posible gracias a /a colaboración con los ayuntamientos amparada en la 
Ley Orgánica 212006, de 3 de mayo, de Educación cuyo Capítulo !V del Título Preliminar, 
denominado "Cooperación entre Administraciones educativas", prevé la cooperación con las 
Co1poraciones locales, cada una en el ámbíto de sus competencias, para lograr una mayor 
eficacia de los recursos destinados a la educación y contribuir a los fines establecidos en 
esta ley. 

Desde fa creación de los conservatorios de Música de titularidad municipal en nuestra 
comunidad autónoma, la Consejería competente en materia de educación ha venido 
colaborando en la financiación para el funcionamiento de los mismos. 
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'. ,·: · ,o e nsecuencia do la publicación de la Ley 2712013 ele 27 ele diciem/J1e, de 
°'~ .ionalí ción y sostenlbilidad de la Administración Local, los Ayuntamientos titulares de 

</+4 n !arios de música han €/sumido como competencia impropia la prestación del 
DE§ij o en los mismos, instruyendo para ello et procedimiento clispuesto en el aft. 7. 4 Ley 

711985, de 2 de abril, reguladora de las bases del Régimen Local, en la redacción dada por 
la citada Ley 2712013, de 27 de diciembre. 

En /as subvenciones previstas en este decreto concurren s1i1gu/ares circunstancias y 
razones de interés público, económico y social que justifican su otorgamiento en régimen de 
concesión directa. Esta posibilidad está expresamente prevista en o/ ultículo 22 de la Ley 
3812003, de 17 de noviemhre, General de Subvenciones, o/ cual, si bien establece que el 
procedimiento ordli1ario de concesión de subvenciones se /ramilará en régimen de 
concurrencia compelítiva, dispone en su apa,tado segundo, párrafo c), que podrán 
concederse subvenciones de forma directa con carácter excepciona!, cuando se acrediten 
razones de interés público, social, económíco o humanitario., u otras debidamente 
justificadas que dificu//eo su convocatoria pública. 

En desar-rollo del citado precepto básico, fa Ley 712005, de 18 de noviembre, de 
Subvenciones de la Comunidad Aulónoma de la Región de Murcia, establece en el capítulo 
/1, del Título 1, el procedimiento de concesión directa, disponiendo en o! artículo 23, apartado 
2, que el Consejo de Gobierno aprobará por Decreto, a propuesta del órgano compelen/e 
por razón de la materia para conceder subvenciones, las normas especiales reguladoras de 
las subvenciones contempladas en et citacJo artículo 22, apartado 2, párrafo e) de la Ley 
General de Subvenciones. 

Por lo anteriormente expueslo y entendiendo, por tan/o, que existen razones de interés 
público y social, la Administración Regional colaborará a través de la Consejería de 
Educación, Juventud y Deportes, directamente en la financiación del funcionamiento de 
estos conservatorios, mediante la concesión de cuatro subvenciones. 

En su virtud, a propuesta ele la Consejera de Educación, Juventud y Deportes, previa 
deliberación del Consejo de Gobierno en .su rounión del día--·----. 

DISPONGO: 

Artículo 1. Objeto 

Este decreto tiene por objeto establecer las normas especiales reguladoras de la concesión 
directa de subvenciones a los Ayuntamientos que se detallan en el artículo 3, para colaborar 
en la financiación del funcionamiento ele sus conservatorios duran/e el ejercicio 2018. 

Artículo 2. Procedimiento de concesión 

La subvención regulada en este decreto tiene carácter singular, por lo que se autoriza la 
concesión directa en aplicación de lo previsto en et a11ículo 22. 2. C) de la Ley 3812003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones y el artículo 23 de lr:i Ley 7/2005, de 18 de 
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-~~~;_,~Mlc,tG> 
· ~ · :;em re, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. Las m ZOIW de interés público y social que determinan e/ otorgamiento directo de la Subvención 

po · •1 que no resulta procedente su convocatoria pública se justifican en lograr el 
~o , e níenlo do estas ense11élnzas a la po!Jlación de la Región de Murcia mediante su 

'(¡liA · a en distintas comarcas de la Región. 

La concesión de la subvención se realizará mediante Orden de la Consejera de Educación, 
Juventud y Deportes en los que se especificarán los compromisos y condiciones aplicables, 
de acuerdo con lo previsto en este Decreto y en la restante normaUva aplicable en materia 
de subvenciones. 

Artículo 3. Beneficiarios 

Serán beneficiarios de esta subvención, en los términos establecidos en este decreto, los 
ayuntamientos de Cíeza, Jumif/a, Malina de Segura y San Javier, debiendo cumplir los 
siguientes requisitos: 

a) No estar incursos en fas circunstancias del altículo 13. 2 de la Le y 38/2003, de 17 de 
novíembre, General de Subvenciones. La acreditación de este requisito se realizará 
mediante fa presentación de una declaración responsable, con carácter previo a la 
concesión de la subvención. 

b) No tener deudas tributarias en periodo ejecutivo de pago con fa Administración de la 
Comunidad Autónoma, salvo que fas deudas estén suspondidas o garantizadas. 

e) Hallarse al corriente en el cumplimienlo de sus obligaciones tributarias con el Estado. 

d) Hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones frente a la Seguridad Social. 

La acreditación de los requisitos establecidos en los apartados b), e) y d) del párrafo 
anterior, se realizará mediante la correspondiente declaración responsable de los 
ayuntamientos que sustituirá a los certificados expedidos por los organismos competentes, 
en los términos establecidos en la Orden de 1 abril de 2008 de fa Consejería de Hacienda y 
Administración Ptíblica (BORM de 08/04/08) . 

Artículo 4. Obligaciones 

Los beneficiarios de estas subvenciones estarán obligados a: 

a) Realizar fa finalidad para la que se ha concedido la subvención y presentar la justificación 
correspondiente prevista en el artículo 7. 

b) Someterse a la normativa de supe1visión, seguimiento y control de subvenciones, así 
como f acilif ar toda fa información requerida por los órganos competentes. 

c) Indicar en /os carteles y demás documentación y material utilizado en el desarrollo de la 
actividad subvencionada, que ésta se reaUza con financiación y en colaboración con la 
Consejería de Educación, Juventud y Deportes de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia. 
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\ ~> Los · untmmuntos beneficia nos quedarán, en lodo caso, sujetos a las obligaciones 
· ~ -;u • s por el artículo 14 y concordantes de la Ley 3812003, de 17 de noviembre, General 

/,t4 Df/$ wenciones, así como en lo regulado en el artículo 11 de la Ley 712005, de 18 de 
noviem/Jre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia . 

Artículo 5. Compatibilidad con otras subvenciones públicas 

Las subvenciones derivadas del presente decreto son compatibles con la percepción de 
otras de naturaleza similar, olorgadas por otras Administraciones públicas o Entes públicos 
o privados, nacionales o intemacionales, y con cualesqu/Gm otros ingresos o recursos para 
fa misma finalidad, siempre que la suma de /odas las subvenciones no supere el coste de la 
actividad. 

Artículo 6. Cuantía y forma de pago de las subvenciones. 

El importe total de la subvención asciende a 545. 118, 55 €, que serán abonados de una sola 
vez tras fa orden de concesión do la Consejera de Eclucación, Juventud y Depo11es y será 
distribuido ele! siguiente modo: 

- Ayuntamiento de Cieza: 150. 177, 62 € 

-Ayuntamiento de Jumíl/a: 97.581, 75 € 

-Ayuntamiento de Mol/na de Segura: 182.385,29 € 

- Ayuntamiento de San Javier: 114. 9 73, 89 € 

El pago del impode de la subvención correspondiente a las actuaciones ya realizadas 
durante el período comprendido entre el 1 de enero de 2018 y la fecha de la orden de 
concesión, se realizará previa justificación por el beneficiario de la realización de tales 
actuaciones en la forma expresada en el articulo 7 de este Decreto. En cuanto a las 
actividades subvencionadas a realizar para et resto del periodo de ejecución. este es, desde 
el día siguiente a la concesión hasta el 31 de diciembre de 2018, ambos inclusive, el pago 
se realizará de forma anticipada, como financiación necesaria para poder llevar a cabo /as 
actuaciones inherentes a la subvención concedida, y sin pe,juicio de su posterior 
justificación en la forma expresada en el artículo 7. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 16 2 a) de la Ley de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, los Ayuntamientos quedan exorwrados de la 
constitución de garanlias. 

Artículo 7. Plazo de ejecución y régimen de justificación. 

El plazo para ejecutar las acciones objeto de fa subvención se extenderá desde 1 de enero 
de 2018 a 31 de diciembre de 2018. 

Cada ayuntamiento debe presentar ante !FJ Dirección General de Formación Profesional y 
Ensef1anzas da Régimen Especial de fa Consejería de Educación. Juventud y Depodes la 
documentación justificativa de la subvención, mediante: 
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f 1 • r1ificaDión del secretario o del interventor del Ayuntamiento de que dichos fondos 
\ • ~~ an sido registrados en la contabilidad munícípal y se han dedicado, en su totalidad, 
, 4-li off I financiar el funcionamiento de su conservatorio. 

l,tA DE~~: Una relación detallada de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la 
actividad subvencionada con indicación del importe y su procedencia, o en caso 
contrario, declaración de no haber percibido otras ayudas destinadas a fa misma 
finalidad. 

• Facturas o cualquier otro documento que acredite la realización de los gastos 
subvencionados, debidamente autenticados así como justificantes acreditativos del 
pago de los mismos. 

• Una memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones 
impuestas en la concesión de la subvención, con indicación de fas actividades 
realizadas y de /os resultados obtenidos. 

• Una memoria económica justificativa del coste de fas actividades realizadas, que 
contendrá una relación c/asifícada de los gas(os e inversiones de la actividad, con 
identificación del acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión y, de pago. 

La justificacíón por parle de los beneficiarios de la subvención, del cumplimiento de la 
finalidad misma y de la aplicación material de los fondos percibidos correspondientes a las 
actuaciones ya realizadas antes de la orden de concesión, se presentará dentro ele/ plazo de 
30 días a partir cle la notificación de la mencionada orden . 

La justificación por parte de los beneficiarios de los fondos percibidos correspondientes a /as 
actuaciones pendientes de ejecutar con posterioridad a la orden de concesión, se 
presentará antes del día 31 de enero de 2019. En caso de que la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia no haya procedido en la mencionada fecha al pago efectivo de la 
subvención, la justificación deberá presentarse en el plazo de tres meses a contar desde la 
fecha de pago 

La justificación por parte de los beneficiarios de la subvención, del cumplimiento de la 
finalidad de la misma y de la aplicación de tos fondos se ajustará, en todo caso, a lo 
señalado en el attículo 30 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, en el artículo 72 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por al que se 
aprueba el Reglamento que la desarrolla y a lo establecido en el artículo 25 de la Ley 712005 
de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

Artículo 8. Reintegro 

Procederá el reintegro de las cantidades percibidas, así como el interés de demora desde el 
mamen/o del pago de la subvención has/a fa fecha en que se acuerde la procedencia del 
reinlegro en los supuestos regulados en el artículo 37. 1 de la Ley 3B/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones. También será ele aplicación fo regulado en el título 11 
de la Ley 712005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia. 
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Artículo 9. Régimen jurídico aplicable 

Las subvenciones reguladas en este decreto se regírán, además de por lo establecido en el 
mismo. por lo previsto en la Ley 3812003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y 
el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento que la 
desarrolla, y por fa Ley 712005, de 18 de novieml>re, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, salvo en lo que afecte a los princípios de publicídad y 
concurrencia. así como por lo establecido en las demás normas de derecho adminístrativo 
que resulf en de aplicación. 

Disposición final única. Eficacia y publicidad 

El presente decreto surtirá efectos desde la fecha de su aprobación, sin perjuicio de lo cual 
se publicará en el "Boletín Oficial de la Regíón de Murcia". 

EL PRESIDENTE. P.D. (Decreto del 
Presídonto nº 3512017, de 16 de mayo. 

BORM nº 112, de 17 de mayo) 
EL CONSEJERO DE HACIENDA Y 

EDUCACIÓN, ADMINISTRACIONES PÚBLICAS 

Femando de la Cierva Carrasco 

LA CONSEJERA DE 
JUVENTUD Y DEPORTES 

Adela Martínez-Cachá Martínez 

(Documento firmado electrónicamente) (Documento finnado electrónicamente) 

Lo que firmo en Molina de Segura, a 9 de mayo de 2018''. 

La Junta de Gobierno Local, por unanimidacl de los reunidos, adoptó el acuerdo de 
aprobar la propuesta que ha quedado transcrita en todos sus términos. 

Y para que conste y surta los oµo,tunos efectos, libro la presente del borrador del 
acta y a rese,va de los términos que resulten de la aprobación de la misma. de orden y con 
el visto bueno de la Sra. Alcaldesa, en Molína de Segura a veintiuno de mayo do dos m,J 
rl~r.inchn. 





COMUNICACIÓN 
SUBVENCIONES Y CONVENIOS 

JMLG 

DIRECCION GENERAL DE FORMACJON PROFESIONAL E INNOV ACION EDUT 
GV ESCULTOR SALZILLO, 32 Ese 02 04 

30005 MURCIA 

Número de registro: 2018004640 
Fecha de registro: 25/04/2018 

Asunto: comunicando el decreto número 1004/2018 

Con fecha veinticinco de abril de dos mil dieciocho, se ha dictado el siguiente decreto por 
el Sr. Alcalde: 
11 

Visto el escrito remitido por el Director General de Formación Profesional y Enseñanzas de 
Régimen Especial, con fecha de registro de entrada 21 de marzo de 2018, por el que se solicita que 
se de confonnidad al texto del Decreto por el que se establecen las normas especiales reguladoras 
de la concesión directa de una subvención a los ayuntamientos de Cicza, Jumilla, Molina de Segura 
y San Javier para financiación del funcionamiento de sus conservatorios de música durante el 
ejercicio de 2018, adjuntando la propuesta de Decreto. 

Según lo dispuesto en el artículo 6 de la citada propuesta de Decreto, el importe total de la 
subvención será de 545.118,55 euros, correspondiendo al Ayuntamiento de San Javier la cantidad 
de 114.973,89 euros. 

La cooperación entre la Administración educativa y las Corporaciones locales viene 
regulada en el Capítulo IV del Título Preliminar, "Cooperación entre Administraciones educativas" 

de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, el cual prevé la cooperación de las 

Administraciones educativas con las Corporaciones locales, cada una en el ámbito de sus 

competencias, para lograr una mayor eficacia de los recursos destinados a la educación y 
contribuir a los fines establecidos en esta ley. 

Como consecuencia de la publicación de la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de 
Racionalización y Sostenibilidad de la Administración Local, el Ayuntamiento de San Javier ha 
asumido como competencia impropia la prestación del servicio Conservatorio Profesional de 
Música de San Javier, instruyendo para ello el procedimiento dispuesto en el art. 7.4 de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, en la redacción dada por la citada 
Ley 27/2013, de 27 de diciembre. 

Documento firmado electrónicamente según la normativa vigente. Puede verificar su autenticidad e11 htlps:f/sede.sanjavier.es (opción 
validar documentos) con el CSV 



Considerando que, esta Alcaldía está facultada para resolver en la materia, en uso de las 
atribuciones que al efecto le confiere el artículo 21.1.s) de la Ley 7 /1985, de 2 de Abril, reguladora 
de las Bases del Régimen Local; por el presente, DISPONGO: 

Primero.- Manifestar la conformidad al texto de la propuesta de Decreto, por el que se 
establecen las normas especiales reguladoras de la concesión directa de una subvención a los 
ayuntamientos de Cieza, Jumilla, Molina de Segura y San Javier para financiación del 
funcionamiento de sus conservatorios de música durante el ejercicio de 2018. 

Segundo.- Que se comunique el presente Decreto a la Dirección General de 
Formación Profesional y Enseñanzas de Régimen Especial de la Consejería de Educación, 
Juventud y Deportes de la Región de Murcia y a la Intervención Municipal, a los efectos 
pertinentes. 

San Javier, a la fecha de la firma electrónica. EL ALCALDE Fdo.: José Miguel Luengo 
Gallego." 

Lo que pongo en su conocimiento, a los efectos oportunos. 

San Javier, a la fecha de la firma electrónica. 

El Secretario 

Documento firmado eleclrónicam.,nt<> s:Ani'1n J;:, nnrm::.tiv::. viqente. Puede verificar su autenticidad en https:/lsede.sanjavier.es (opción 
validar documentos) con el CSv 



INFORME DE INTERVENCIÓN 

De conformidad con el artículo 7.4 de la ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de Bases de 

Régimen Local, las Entidades Locales sólo podrán ejercer competencias distintas de las propias 

y de las atribuidas por delegación cuando no se ponga en riesgo la sostenlbllidad financiera del 

conjunto de la Hacienda municipal, de acuerdo con los requerimientos de la legislación sobre 

estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera y no se incurra en un supuesto de 

ejecución simultánea del mismo servicio pública con otra Administración pública. A estos 

efectos, serán necesarios y vinculantes los Informes previos de la Adm inistrací6n competente 

por razón de materia, en el que se señale la inexistencia de duplicidades, y de la 

Administración que tenga atribuida la tutela financiera sobre la sostenibilidad financiera de las 

nuevas competencias. 

Mediante Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 10 de noviembre de 2014 se adoptó seguir 

prestando los servicios relacionados con el ámbito de la educación y el empleo. 

Visto que se han cumplimentado los requisitos necesarios mediante la obtención del Informe 

de inexistencia de duplicidad evacuado por la Dirección General de Formación Profesional de 

fecha 17 de noviembre de 2011. 

Visto el Informe de Sostenibilidad Financiera de fecha 08 de enero de 2015, en el que se indica 

"El presente Informe mantendrá su vigencia indefinida en tanto no se modifiquen las 

condiciones económicas y de sostenibilidad financiera de la entidad que han sido analizadas en 

relación al ejercicio de dicha competencia". 

De acuerdo con las magnitudes arrojadas por la llquidación de 2016, así como la remisión de 

información relativa a la ejecución del tercer trimestre de 2017, estando pendiente el cálculo 

para el cuarto trimestre de 2017 y su liquidación, y el Periodo Medio de Pago a Proveedores, el 

Ayuntamiento de Jumilla no ha modificado las condiciones económicas y de sostenibilidad 

financiera desde la fecha en que se emitió el informe de sosteníbilidad. 

Es cuanto tengo el honor de informar, sin perjuicio de cualquier otra consideración mejor 

fundada en Derecho. 

En Jumilla, a 26 de enero de 2018 . 
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1 
Ayuntamiento de 
Molina de Segura 

(Murcia) 

Asunto: Informe relativo al mantenimiento de condiciones de sostenibilidad 
financiera, del Ayuntamiento de Molina de Segura, necesarias para la prestación de de 
servicios en régimen de competencias impropias. Artículo 7.4 LBRL Ley 7/85 de 2 de 
abril. "Conservatorio Maestro Jaime López" 

Primero. La prestación del servicio de Conservatorio Municipal de Música en el Municipio de 
Malina de Segura, se encuentra adecuadamente dotada en los Presupuestos Generales del 
limo. Ayuntamiento de Malina de Segura prorrogados de 2017 a 2018, y que contemplan 
una capacidad de financiación consolidada con la Agencia Tributaria de Malina S.L de 
5.294.192103 €. 

F.3.2 Resultado Estabilidad Presupuestaria Grupo ADMIN PUB 

r'\t.ah•IMl•4 P~r--•l<M1• 

1 
1 ''""'• 4_t..,,-s-_••• cu,•,dA,: tl) 

to°'""•~ rh '-••lo #ft t,"•oc,uv 
n..a .. J•.., tlJ fU I 111•111•tf.""'''" ,,.,...., .. ,... t111H•""'"'' 

----- --- (i'IC ... lffl•""'II 
~ -027•M•OOO Mo~ ~ ·"' , _ s~.78M92.00 '¡ 53,a•e.192.00 -11 ~ ,.,.),20 º·ºº 
\3·30·027•AP..:~~~."' Tróbularla da l 619.Ul,?i 617,662,9, o.oo 0,00 

(.attac:.,/ff.u~ •Jt1•hr. 
... ,kl..,1 

5,292,70,lO 

11111..t ... 

(1) SI entidad tiene presupuestQ límltallvo • correspondera con los gastos e Ingresos no financieros del presupuesto (cap. l a 7) 
Si entidad con contabilidad Empresarfa! • com1spondera con los g;istos e ingresos no financieros (ajustado~ al SEC) 

(2) Solo apa, ecer;i cumplhnent.ido en el caso de E'ntldad con presupue&to !Imitativo. 

Cap•dd•d/Hac:ufdad Ftnan<tAcl6n d11r ta Cor,or«ctón l.oi;;¡I S.294,11>2,03 

IA CORPllAAC(ÓN lOCAI. C:IJMPL.f CON El OllJETtVO Of f 'STARJI lPMI PIU:~IJPUESTAIU" 

Segundo. La liquidación del Presupuesto General de 2017, consolidado del Ayuntamiento 
de Malina de segura y la Agencia Tributaria de Malina S.L, contempla una capacidad de 
financiación de 8.756.693,67 €, y un remanente de Tesorería para Gastos Generales de 
7.732.266,58 €, según declaración trimestral, correspondiente al 4° trimestre, remitida al 
Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas a través de la Oficina Virtual de 
Entidades Locales. 

Parque de le Companla sin. C.P. 30500- Centralita: 968 388 600- C.l,F.: P-3002700 G www,molinade9e9ura.ei> 
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f .1.1.8 Remanente de Tesorería 

Efc:r<.ido J.Ol / 
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o.oo 

Comunic:aáón t:je<.ución trimestral correspondienle al '1° tl'imestre del ejercido :l.017 
11111!d,11, tu ...... ) 

q,) PGNOOS ÚQUIOOS 

j'( ~ J fOTAL OffllCHOS -lilllB m CDNID 

( .. ) Oel P1uupueto co,11',nte 

J .(· ) TIJTAI.. OIIU~aoNH lllltOIRITiS DE PAGO 

( ~-) Ot ~,...upo¡estos «rndD.t 

I(+) 0.. 0pt!tatloll .. 1\0 prffUf)UCKtlrl11 

1, REMANEN~ OE TESCAEIÚA TOTAi. (1+.2·3H) 

11, Saldos de duda10 cabro 

IV. UMAIIENTE DI! TESOAEIUA MRA CASTOS GEMMI.ES (l·ll·UJ) 

CÓDJC.0 S1lua(16n • final 
i.1,.,,,.t,. vencfdo 

RUt 

III02 

R04 í_ 1, 760.4!'10,0..1 

i ~ - -
IU,t 1,11'1 ... 41.4!> 

llU ¡_- __ n:1.1N,91J 

R12 1 o,ool 

IU!! L ~::.1.1'!.!,nl 
-- ·--. 

RHt _!i!!..GI 

R06 o.o( 

IU& L -~ 

¡ ··---ltHt . 40~1:_~~~.:,~ 

Mt r --- 1 
l "l,{;i!J,l 7'9,6'í 

R42 1-=--11.au.:1111~ 

1u,t ~ ,.n:i.~,H, 
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Ayuntamiento de 
Molina de Segura 

(Murcia) 

Tercero. Los compromisos de gastos derivados del mencionado servicio, no generarían en 
ningún supuesto, inestabilidad presupuestaria durante el ejercicio 2018, no siendo necesario 
acudir a endeudamiento, tanto en el presupuesto corriente como en presupuestos futuros. 

Cuarto. El ahorro neto derivado de la liquidación del presupuesto de 2017, asciende a la 
cifra de //9.614.083,55 €1/ con el siguiente desglose: 

·*" 
Ahorro Nttlo Llquldaelón 2017 

Derechos Reconocidos Capítulo 1 27.569.787,23 € 

Derechos Reconocidos Capítulo 11 848.413,69 € 

Derechos Reconocidos Capítulo 111 15.905.403,57 € 

Aprovechamientos Urbanlstlcos -447.162,69 € 

Derechos Reconocidos Capitulo IV 18.413.436,76 € 

Derechos Reconocidos Capitulo V 2.193.215,74 € 

Saldo derechos reconocidos 64.473.094,30 € 

Obligaciones reconocidas Capitulo 1 23.094.608,48 € 

Obligaciones reconocidas Capitulo 11 26.813.952,70 € 

Obligaciones reconocidas Capitulo IV 3.096.825,85 € 

Saldo Obllgaclones Reconocidas 53.005.287,03 € 

Ahorro Bruto 11.467.807,27 € 

Anualidad Teórica Amortización -1.853.723,72€ 

Gasto Financiado RLT 0,00€ 

Ahorro Neto 9.614.083,55 € 

Quinto. El total de deuda viva a 31/12/2017, del Ayuntamiento de Molina de Segura, 
asciende a 13.658.833,54 €, con el siguiente detalle: 

Parque de Is Compañia sin C.P. 30600 - Centralita; 91>8 388 500 -C.1.F,: P-3002700 G \W/W.molinooesegura ~s 



Ayuntamiento de 
Molina de Segura 

(Murcia) 

f.jecudones lrfmestroll:$ de hu; En11dades Luatlu. Trimmtrc 41 • 1:Jc:tddo :1011 

, ,,J..,,C)l•/,-l •®! Nolnlld....,,.. 

U •10•~ ' """"•011 ... ~tt\N f~b.-ia dti 
V-.<t""• L.\ 
f41 •f C:..-panc~6,J loul 

o.oo 
O,Oó 

~--.. -· , ... ~ ..... ..s. 1:-
t~ l' , • .r,A .... .-.-.,...,.h1 

O,GO 11,tO.S,901,1.d 

0.00 0,00 

OJO. t t.lOS.Nl,20 

...... 

.. ~ .. _,.. .. 
D,C'(I 

o.co 
O,DO 

------------------------

0.00 

0,00 

,rau, ... , 

f .. , .... ·- ••• n .. ., ... tv ... .. ...... ........ .. n t 1t ,. .... ~."'-. . .. ,., .. , -
0,00 ,,2,.,a.ia .. .... ~' '· ~. 
o,oo º·ºº tl,fh¡ 

º"'º »2.932,,. &¡l¡t');.'}ia.att.">• 

_..._~-~~-·~·~,~~~~~~~~~---a.u:a.a::.;;aua 

CA)A OENIOAROS DE 1'1111<21' 

ISMl(l) POPULAR BPAfkll 

asa« 

MNm 1111..BAOVLZCAYA 

CAJA llUIIÁl CBfflAL 

Totlll: 15.H:J.787,15 

4.123.076,95 

3,257.S52,Afi 

82!>.666,S8 

SS1.932,38 

25).636,35 

192.307,68 

1,3U0.000,00 -3.21H,9~,l1 

1.:,00.000,00 ·433.333,36 

o,oo ·5:S),1146,15 

0,00 -1,96:t,386,71 

º·ºº ·92.l8S,18 

o,oo º·ºº 
0,00 ·126.923,08 

D,00 •76.8111,19 

0,01) -38.451,SoC 

llo.6518.1133,54 U,0'6.6.ll,1'6 l,SQ.l9!1,.71i 

6.716,666,60 6,JS3,333,2d 563,3.:'3,lf 

3,S69,230,80 3.0fS.31>4,6.S 553.846,M 

1,ZP-4,165,?7 J.249,531,36 +f,626,4J 

737.481,40 545.2116,21 !12,185,U 

SSll.!132,38 486. !l.16,"6 66.005,9( 

457.Cl92,29 vo.769,.'ll 126,9:.13,0I. 

176,918,16 l00,000,00 ~.818,lf 

153,(146,U J!5,J64,60 M.461,S.C 

Considerando que los derechos reconocidos por operaciones corrientes durante el ejercicio 2017 
ascendió a al cifra de 1/64.920.266,99 f.//, la deuda viva supone un 21,03 % sobre derechos 
Uquldados por operaciones corrientes 31/12/2017. 

Sexto; El periodo medio de pago del perímetro de consolidación Ayuntamiento de Molina de Segura 
y Agencia Tributaria de Molina de Segura para el cuarto trimestre de 2017 asciende a la cifra de 
-14,70 dfas. 
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Ayuntamiento de 
Molina de Segura 

(Murcia) 

Datos PMP Cuarto trimestre_ de 2017 

Ratio 

Ent.idad 
Operaciones 

Pagadu 
(dlasl 

Molina da Sogura -14,66 

Agencia Tribularía de Molina S L -13,99 

PMPGlobal 

l'Ml'i -: ( íH.ll 11'IPl~1 , l<Ol-'P1"l•'¡..,1 ) ; (H'l\1 • 11 1,:11 

Importe 
Pago, 

Realizados 
(euros) 

8 411121,98 

1.913.46 

8.413.036.44 

PMP Global .. ) PMl'1'(IPl~1•lPP1l /) {ll'ft, IPP:) 1 :() o 

Ratlo Importe 
Operaciones Pagos PMP 
Pendientes Pendientes (dias) 

(dla&) {euros) 

-28, 17 25 305.23 -14,70 

0,00 0,00 -13,Q9 

26.306,23 ·14,TO 

CONCLUSIÓN: Por parte de esta Intervención a mi cargo, se considera, que se mantienen 
las condiciones de sostenibilidad financiera, del Ayuntamiento de Molina de Segura, 
necesarias para la prestación de de servicios en régimen de competencias impropias . 
Articulo 7.4 LBRL Ley 7/85 de 2 de abril, y en Concreto el Conservatorio de Música 
"Maestro Jaime López", tanto de las resultas de la ejecución del presupuesto de 2017, 
como de las correspondientes al de 2017 prorrogado a 2018. 

Molina de Segura a fecha que se describe en la firma digital. 

Parque de la C1.1mpei'ifa sin. C.P. 30500 - Cenb-allta; 968 388 500 - C.1.F: P-3002700 G wwv1.mnlinadese9ura es 



Ayuntamiento de San Javier 
Plaza de España, 3 

30730 SAN JAVIER (Murcia) 
Telf. 968 573700- Fax 968190198 

CIF P300350UJ INTERVENCIÓN 

INFORME N'\ 29/ 2018 

ASUNTO: Informe sobre la no modificación de las condiciones econónúcas y de 
sostenibilidad rmanciera en relación al informe de sostenibilidad financiera 
previsto en el art. 7.4 de la LRBRL para dar continuidad al funcionanúento del 
Conservatorio Superior de Música del Municipio. 

En relación al informe de sostenibilidad financiera previsto en el art. 7.4 de la Ley 
Reguladora de Bases de Régimen Local, con el objeto de dar continuidad al funcionamiento del 
Conservatorio superior de música de titularidad municipal, se informa por parte de la Intervención 
municipal que las condiciones de estabilidad y sostenibilidad financiera descritas en los informes 
de esta Intervención números 217/2014, 218/2014 y 39/2017 no han variado sustancialmente a día 
de hoy, pudiendo el Ayuntamiento, desde la perspectiva de la Intervención municipal, continuar 
aswniendo el servicio. 

En San Javier, a I de febrero de 2018 

~ 

J csus, .~rtu1~ ~ ba~nez/ 
\ . ' 

\ '1, ¡,, j 

/ 

-
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Concejalía de Economfa y Hacienda 
Intervención 

INFORME DE INTERVENCIÓN 

Refl 1/18/CONCEJALIA DE EDUCACIÓN. 

En relación a la solicitud de la CARM de "Informe de Sostenlbilidad Financiera del Ministerio de Hacienda y 
Función Pública, o en su caso, declaración responsable firmada por el Interventor del Ayuntamiento, 
indicando que no se han modificado las condiciones económicas y de sostenibilidad financiera de la entidad 
desde la fecha en que se emitió el citado informe, para los ayuntamientos que nos lo enviaron tras la 
entrada en vigor de la ley 27/2013 de 27 de diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la 
Administración Local", relativas al Conservatorio de Música Municipal de Cieza he de INFORMAR: 

1.- Que con fecha 18 de noviembre de 2014 se emitió Informe de sostenibilidad financiera del conjunto de la 
hacienda municipal y la situación económico-presupuestaria actual y futura, en relación a las competencias 
impropias del Excmo. Ayuntamiento de Cieza. 

2.- Del último suministro de información trimestral al Ministerio (cuarto trimestre 2017), se deduce una 
capacidad de financiación positiva del conjunto de la corporación local, cumpliendo con la nonnativa de 
morosidad y pmp (se adjuntan anexos). 

Plantflla para firmar 

La Interventora 

Documento firmado electrónicamente el día 
01/02/2018 
Fdo: GARCIA GARCIA ANA BELEN · 

1.11 co¡¡b Impresa oe este documenlo, IX)OrA ser validada 
en hNp://ooteJa,.deJa.es 
medli!tnll! su CSV: 

Ayunt8mlento de (.l('Za I Plaza Mayor. 1 
(mall: a'1ab.gardi1/llCl~za.es I Tlf. 9(18 760800 · E><.t. 1201 
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1/2/2018 Ej~uclcr.es 1rimaslrales da las Entidades Locales. TrlrnBStre4- Ejercicio 2017 

EjEscuclones trlmestrates de las Entidades U.cales. Trimestre 4 - 1:jerck:lo 2017 

F,J.2 ltrformo ac:tuiillzado Evaluación• lluultado 1!,tabllld11d Pruupuettilrla Grupo Admlnlstrecliln Públlc:a 

(l!n elcHo de ci11• 1, !n\ldad wt<uor,,atlda • Cont1blffdJd tmPNnrl1hllfltr1•0 v G,uto no Financiero v• •• 41Mctamu""' •I compwtablt • efecto, del Sf1ten,1 eClt<>P•o ;fe 
c ... nt••) • no apllear, •J••t•• 

Ga.,to Al,,._tt,-. ,Ajll .'Af.(''\POl1 

Ent14•d 
(1~u•a10 

no llnandero no Jlnancluo 11r(tt,11t Entld&d (11,<( ,l (fon r•r. ltltnrt,•• 

1 ) •00•019-CC •Ot\O C. Turl5tlc:o dulllodero de Almod.,n&s 

1 J •JO•D19•M-000 Clo>a 

l l ·]O•Oi9•AP·OOI Radl~ Cleze, S.A. 

f J•Jo•Ol9•AP·OOS ~rom. Empreu~alo, de Cien, S.A. 

98.291,50 

24.333.072,76 

S0,()00,00 

2,061,38$,05 

s~.485,76 º·ºº 
20,963,781,57 2!2.)BS,92 

SO,SSS,16 o,oo 
, .. 027,l 29,27 º·ºº 

1 __ _ e I.A OORPOIUO:ÓN 1.oc:AL CUMPU! co~ ELOIJl!TtVO º' fSTAltUDAD l'f'ESQPUE$lAIUA 

0,00 

º·ºº 
0,00 

0,00 

Obur,aclones y/o con,lden>clone, ti Cumpllml•nlo/lncumpllmlento del Objtt1vo d• EJtabllldad Preaupu6sbl~i del GNpo de éntldede, 
que estAn dant:o del Scclor Admln141~donu P~bll<H de ID Corpor&cl6~ Loal 

i/Bl#H@& 

ht!ps:/lser\lcloslelemeUco&8Jd..mlnhap.gob.es/sgcalllrlm89tralS92017/aap1'F3_2_Resul'TEll'IEslatlllldadPre&upuestarla.aspx 

C.pac, /N,·~. 
flnonc, Cntldhd 

4~.SOS,74 

3.6St.671,1l 

•SSS,16 

34.tSS,78 

.S,730,077,47 j 

l 
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13-30-019-AA-000-ResguardoFirma (S).txt 
Resguardo de firma electrónica 

Este fichero de texto constituye un resguardo de la firma electrónica con clave 
concertada realizada. 
Nótese que es sólo informativo. Usted puede descar~ar un fichero xm1 con todos 
los datos, recibos y comprobantes de la firma realizada. 

si ve caracteres extraños, tenga en cuenta que este texto está 
codificado en unicode (UTF-8). El programa que use para ver textos 
debe estar preparada. 

Datos de la clave concertada utilizada 

Número de Documento de Identidad: 48395223A 
Fecha_hora_valida_desde: 30/01/2018 11:31:21.910 
Fecha_hora_valida_hasta: 31/01/2018 11:31:21.910 

Datos del apunte en el Registro Electrónico 

Id del Apunte: 5739189 
Número de ro~istro: 2018-00059006-E 
Fecha de registro: 30/01/2018 11:35:07 
Fecha de presentación: 30/01/2018 11: 3 5: 06 
código de ap 1 i caci ón: A_SGFALEEL L_PMPMOR 
Nombre de aplicación: PMP y Morosidad EELL 
código de formulario: F_SGF/I.L_EELL_PMPMOILMOR\/15 
Nombre de formulario: Informes de Morosidad (v2015) 
código de procedimiento: 
Número de Documento de Identidad del Presentador: 48395223A 
Nombre y apellidos del Presentador: ANA BELEN GARCIA GARCIA 
código del Centro Directivo destinatario: 49957 
Nombre del Centro Directivo destinatario: s. GRAL. DE FINANCIACIÓN AUTONÓMICA y 
LOCAL 
Asunto: Firma de informe PMP-Morosidad 

Texto original que se firmó: 
--- comienzo del texto ---

DATOS GENERALES 

DATOS IDENTIFICATIVOS DEL INFORME MOROSIDAD: 

Código corporación local: 13-30-019- AA-000 
Nombre corporación local: cieza 
Ejercicio: 2017 
Periodo: cuarto trimestre 

DATOS INTERVENTOR: 

El interventor Ana-Belén García García, con DNI 48395223A 
El firmante, en calidad de Interventor de la Entidad, comunica los dato5 de 
conformidad con el Artículo 4.1 b) de la orden HAP/2105/2012, de 1 de octubre, 
por la que se desarrollan las obligaciones de suministro de información 
previstas en la Ley orgánica 2/20l2, de 27 de abril, de Estabilidad 
Presupuestaria y sostenibilidact FinanciPra y de conformidad con lo establecido 
en la Disposición Transitoria única del Real Decreto 635/2014, de 25 de julio, 
por e 1 que se des ar ron a la metodo 1 ogi a de cá 1 cu 1 o de 1 periodo medio de pago a 
proveedores de las Administraciones rúblicas y las condiciones y el 
proc~dim·iento de rctcr,c1ó~ de recursos de los reg~menes de fi~a~ciación, 
prev, stos en 1 a 1.ey Organ1 ca 2/2012, de 27 de abn 1, ele Estab·1 l 1 dad 
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13-30-019-AA-000-ResguardoFirma (5).txt 
Presupuestaria y sostenibilidad Financiera. 

DATO GLOBAL PMP 

! 
Periodos de PMP incluidos I PMP (dias) 1 

-----------------------------------+---------------
cuarto trimestre 2017 1 9,21 

DETALLE INFORME MOROSIDAD~ 

[1]. cieza 

1 1 Periodo 
Medio I Dentro Periodo Legal Pago I Fuera Periodo Legal Pago 1 

f PMP) l-------------~:~~=-~=:~~~~~~=-=Z-=~-~=~~~~~--------------------1 
(días) 1 Número de I Importe I Número de I Importe 1 
1 l 

Pago 

1 Pagos I Total I Pagos I Total 1 
1----------------------------------------------------------------------+-------
-------+---------------+---------------+---------------+-------- -------1 ! Gastos en Bienes corrientes y servicios 
40,24/ 10951 1.949.305,641 1411 134.190,641 

1 20.- Arrendamientos y Cánones 1 
41,491 941 87.569,301 161 7.387,0lJ 

1 21.- Reparaciones, Mantenimiento y conservación 1 
47,171 2141 137.462,271 251 19.412,331 

1 22.- Material, suministros y otros 1 
39,571 7741 1.713.315,74) 981 106.991,301 

1 23,- Indemnizaciones por razón del servicio 1 
O , 00 I O I O , 00 I O J O, 00 I 

24.- Gastos de Publicaciones 1 
0,001 O[ 0,001 OI 0,001 

/ 26.- Trabajos realizados por Instituciones s. f. de lucro 1 
40,971 13¡ 10.958,331 21 400,001 

1 Inversiones reales 1 
52,741 731 328.043,4?1 61 24.554,661 

1 Otros Pagos realizados por operaciones comerciales [ 
59,661 11 6.500,00[ 11 34.422,611 

1 Pagos Realizados Pendientes de aplicar a Presupuesto 1 

o' 001 o J o 1 00 1 o I o' 001 
ITOTAL pagos realizados en el trimestre 1 
<12,3111 1.1691 2.283.8'19,101 1481 193.167,911 

1 . 
Intereses de Demora Pagados en el Periodo 1 
1 Intereses de Demora Pagados en el Periodo 
---- --- -- ---------------------------------1 
¡' Numero de I Importe Total 1 
1 1 
Pagos I Intereses 1 

)----------------------------------------------------------------------+--------
Página 2 



13-30-019-AA-000-ResguardoFirma (5).txt 
-------------+---------------------1 
/ Gastos corrientes en Bienes y servicios 

OJ 0,00I 
1 Inversiones reales 

21 6.044,891 
otros Pagos realizados por operaciones comerciales 

01 0,001 
Pagos Realizados Pendientes de aplicar a Presupuesto º' 0,001 !TOTAL intereses de demora pagados 

21 6.044,891 
--------------------------------------------------~-------------------~~- -------

-~--------------------~------------- ----- ------------- ---~-- -----------------~--
1 1 Periodo 
Medio I Dentro Periodo Legal Pago Fuera Periodo Legal Pago 1 
1 Facturas o Documentos Justificativos I Pago 
Pendiente! al ~inal del Periodo I al Final del Periodo 1 
1 Pendientes de Pago al Final del Periodo 1 

(PMPP) l-------------------------------+-------------------------------1 
¡ , l 
(d1as) Número de Importe Número de Importe 
1 1 

1 operaciones I Total J operaciones I Total 1 
1----------------------------------------------------------------------+-------
-------+---------------+---------------+---------------+---------------1 
1 Gastos en Bien es co rri en tes y servicios 
67,451 1691 351 .105,111 121 119.221,111 

1 20.- Arrendamientos y cánones 1 
23.26) 191 28.271,921 º' º·ºº' 

1 21,- Reparaciones, Mantenimiento y conservación 1 
22,931 261 30.944,291 31 256,131 

J 22.- Material, suministros y otros 1 
73,921 123[ 291.388,901 9[ 118.964,981 

J 23.- Indemnizaciones por razón del servicio 1 

O,OOI Ol 0,001 OI O,OOI 
1 24. - Gas~os de Publicaciones J 

O,OOI OI 0,001 Ol 0,001 
1 26.- Trabajos realizados por Instituciones s. f. de lucro 1 
n,ooJ 11 soo,001 01 0,001 

1 Inversione~ reales 1 
24,121 101 120.300,011 º' 0,001 

1 Otros Pagos pendientes por operaciones comercial~s 1 

o ' 00 1 o I o ' 00 1 o I o ' 00 1 
/ Operaciones Pendientes de aplicar a Pres~puesto 1 
26,371 751 209.278,031 151 6.855,971 

!TOTAL operaciones pendientes de pago a final del trimestre 1 
49,981 254] 680.683,151 271 126.077,081 

[2]. c. Turístico desfiladero de Almadenes 

1 ' 
1 Periodo 

Medio 

' (PMP) 

1' (dí as) 
1 

1 Dentro Periodo Legal Pago I Fuera Periodo Legal Pago 1 

Pagos Realizados en el Periodo 1 
l- ------------------------------+-------------------------------

1 Número de I Importe I Número de I Importe 
. 1 

1 Pagos I Tota 1 1 Pagos I Tata 1 1 

!==---=~---------------+---------------+---------------+---------------i 
Página 3 
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13-30- 019-Atv·OOO - lte~guMdoF i 1·111<l 
Gastos en Hienes corrientes y scrv·iLios 

o,ooJ 21 7.359,00I 

(5).txt 

DI 
20.- ArrPnd~mientos y cánones 

0,001 O) 0,001 
21. · Rcp..1 rae ·í one s , Manteni 1n-i ento y 

o 1 00 1 o I o 1 00 1 
22. - Material, suministros y Otros 

o . 00 1 2 1 7 . 3 s 9 , 00 1 

01 
cons ervél ci ór1 

01 

?3. - Jndcmniz~ciones por razón del servicio 
o 1 00 J o I o. 00 1 

01 

01 
24.- Gastos de Publicaciones 

01 o , 00 1 o 1 o ' 00 1 
?6. - Trab~jos realizados por Instituciones 

o ' 00 1 o I o . 00 1 
s. f. de lucro 

O/ 
Inversiones reales 

0,001 º' 0,091 
Otros Pagos realizados por operaciones 

o 1 00 1 o I o ' 00 l 
Pagos Realizados Pendientes de aplicar 

o 1 001 o I o, 001 

01 
comerciales 

O! 
a Presupuesto 

01 
1 TOTAL pagos rea·1 izados en e 1 t rí mes t re 

0,001 21 7.359,00I 01 

1 
Intereses de Demora Pagados en el Periodo 1 
1 Intereses de Demora Pagados en el Periodo 
------------------------------------------1 
1' 

1 
0,001 

1 
0,001 

1 
0,00[ 

1 
0,001 

1 
0,001 

1 
0,001 

1 
O,OO! 

1 
0,001 

1 
0,00 [ 

1 
O,OOJ 

! 
0,001 

Numero de I Importe Total 1 
1 1 
Pagos I Intereses 1 
1----------------------------------------------------------------------+-------
-------------+-------------- -------I 
1 Gastos corrientes en Bienes y servicios 1 

21 7.359,001 
Inversiones reales 1 

21 7.359,001 
otros Pagos realizados por operaciones comerciales 

01 O,OOJ 
f Pagos Realizados Pendientes de aplicar a Presupuesto 

O) 0,00! 
[TOTAL intereses de demora pagados 

41 14.718,001 
---------------------------------~----------------------------------~-----------

1 [ Periodo 
Medio l Dentro Periodo Legal Pago Fuera Periodo Legal Pago I I 
1 Facturas o Documentos Justificativos Pago 
Pendientel al Final del Periodo I al Final del Periodo 1 
1 Pendientes de Pago al Final del Periodo 1 
(PMPP) l-------------------------------+-------------------------------1 
1 , 1 
(d1as) Número de Importe Número de Importe 
1 • • 1 

1 operaciones I Total I Operaciones I Total 1 
1---------- ------------------------------------------------------------+-------· 
,- --Gas~os-en-Bienes -co;rientes-y-servi~ios------------+---------------1 

1,00/ 2/ 1.282,60( 01 o,oor 
1 20.- Arrendamientos y cánones f 

O,OOI OI O,OOI OI O,OOJ 
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21. - Repa raciones , Man t Pn i miento y con se ,·va d ón 

o ' 00 1 o I o ' 00 1 01 
22.- Material, suministros y otros 

1,001 21 1.282,601 
23.- Indemnizaciones por razón del servicio 

0,001 01 0,001 
24.- Gastos de Publicaciones 

01 

01 

0,001 01 0,001 
26.- Trabajos realizados por Instituciones 

o ' 00 1 o I o ' ºº 1 
Inversiones reales 

OI 
s. f. de lucro 

01 

1,001 11 
otros Pagos pendientes 

0,001 01 
1 operaciones Pendientes de 
3.287,001 01 
ITOTAL operaciones pendientes 
111,881 31 

3.630,001 01 
por operaciones comerciales 

O,OOJ OI 
aplicar a Presupuesto 

0,001 11 
de pago a final del trimestre 
4.912,601 11 

! 
0,001 

1 
0,001 

1 
0,001 

1 
0,001 

o,oo¡ 1 

1 
0,001 

l 
0,00J 

r 
171,561 

1 
171,561 

--------------------------------------------------------------------------------

[3]. Radio Cieza, S.A. 

1 • 1 Periodo 
Medio 
1 
(PMP) 
l 
(días) 

1 Dentro Periodo Legal Pago I Fuera Periodo Legal Pago 1 

I-------------Pagos_Realizados_ez_el_~eri~do ____________________ l 
1 

1 Número de I Importe I Número de I Importe 
1 

1 Pagos I Tota 1 1 Pagos I Tota 1 1 

:-;~igr~~1;1~~;;;;;¡;~~~~~+~~~~;-;;i~i~;if+;;~1~~;~16~--:;+----------:~::;i 
1 Adquisiciones de inmovilizado material e intangible 1 
77,001 OI O,OOJ 11 1.090,00I 

1 sin desagregar ) 
o ' 00 1 o l o' 00 1 o I o 1 00 1 

ITOTAL 1 
53,SSJ 6/ 495,751 11 1.090,001 

Pago 

~------------------------------------------------------------------------~----~-

---------------------------------------------------------------------~~---------
1 • 
Intereses de Demora Pagados en el Periodo 1 
1 Intereses de Demora Pagados en el Periodo 
------·~~--~~-----------------------~~---~1 
~úmero de Importe Total 
1 
Pagos I Intereses 1 
1----------------------------------------------------------------------+--------------------+---------------------I 
1 Aprovisionamiento y otros gastos de explotación 1 

01 º·ºº' Adquisiciones de inmovilizado ma~erial e intangible 1 

01 º·ºº' sin desa
0
gregar 
1 0,001 

)TOTAL 
01 0,001 

---------------------------------------------~---------~~-----------------------
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1 
Medio I Dentro Periodo Legal Pago Fuera Periodo Legal Pago 

1 Periodo 
1 

1 Facturas o Documentos Justificativos 
Pendiente! al Final del Periodo I al Final del Periodo 

l Pago 
1 

1 Pendientes de Pago al Final del Periodo 1 
(PMPP) 1-------------------------------+------ -------------------------I 
1 l 
(días) Número de Importe Número de Importe 
1 l 

1 Operaciones I Total I operaciones I Total 1 

:-~~iS\6~1;1~~;;¡;~~~~r+~~~~;-~;;~8:~81+;;p1~~;~16~--~;+----------~~~~;i 
1 Adquisiciones de inmovilizado material e intangible 1 

o 1 ºº 1 o I o ' 00 1 o I o ' 00 1 
1 sin desagregar 1 

0,001 OI 0,00[ O[ 0,001 
[TOTAL 1 

o,oo¡ 01 0,001 01 o,oo¡ 

(4]. Aguas de cieza, S.A. 

------------------------------------------------------~ ·------------------------
1 1 Periodo 
Medio I Dentro Periodo Legal Pago I Fuera Periodo Legal Pago 1 

fPMP) l-------------~~~~~-~=~~~~~~~=-~~-~~-~=~!~~~--------------------1 
(días) 1 Número de I Importe I Número de I Importe 1 
1 1 

Pago 

1 Pagos I Total ! Pagos I Total 1 
[---- -------------------------- ----------------------------------------+-------
-------+---------------+---------------+---------------+- -------------, 
1 Aprovisionamiento y otros gastos de explotación 
41,671 5141 830.532,501 01 0,001 

1 Adquisiciones de inmovilizado material e intangible / 
o' 00 1 o I o 1 00 1 o I o 1 00 1 

[ sin desagregar 1 
0,001 01 0,00/ º' 0,001 

ITOTAL ¡ 
41,671 5141 830. 532, SOi 01 0,001 

----~-----------~--- ---------------------------------------------------

1 
Intereses de Demora Pagados en el Periodo 1 
1 Intereses de Demora Pagados en el Periodo 
,-----------------------------------------1 
Número de Importe Total 

1 • 

1 1 
Pagos ) Intereses 1 
1- ------------------- --------------------------------------------------+-------
-------------+---------------------I 
1 Aprovisionamiento y otros gastos de explotación 

d . . o I d . · 1 . d' 001 . l . . bl A qu1s1c1ones e 1nmov1 ,za o materia e 1ntang1 e 
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01 
sin desoregar 

ITOTAL 
01 

13-30-019-AA-000-ResguardoFirma (5).txt 
0,001 

0,001 

0,001 

~edio I Dentro Periodo Legal Pago Fuera Periodo Legal Pago 
1 Facturas o Documentos Justificativos 
Pendiente! al Final del Periodo [ al Final del Periodo 

1 Periodo 
1

1 Pago 
1 

1 Pendientes de Pago al Final del Periodo 1 
(PMPP) l- ----- -------------------------+----------------- --------------1 
1 , 1 
(d1as) l Número de I Importe I Número de I Importe 
1 1 

1 Operaciones I Total I Operaciones I Total 1 
1-- - ----------------------------------------------------------------- - -+-------
-------+---------------+---------------+---------------+---------------1 
1 Aprovisionamiento y otros gastos de explotación 
60,001 1311 106.707,351 01 o,oot 

1 Adquisiciones de inmovilizado material e intangible 1 
o , 00 1 O I O , ºº l O I O , 00 1 

sin desagregar 1 
o 1 00 1 o I o ' 00 1 o I o ' 00 1 

ITOTAL 1 
60,001 1311 106.707,351 º' 0,001 

-~---------------~------------------------------ ------------------------
[SJ. Prom. Empresariales de cieza, S.A. 

¡ . 
f Dentro Periodo Legal Pago ( Fuera Periodo Legal Pago 1 

l Periodo 
Medio 
1 
(PMP) 
1 ' (d1 as) 
1 

l-------------~~~~=-~=~~~:~~~=-~~-=~-~=~!~~~--------------------1 
1 Número de I Importe I Número de I Importe 

r 
1 Pagos I Total I Pagos I Total 1 

Pago 

1----------------------------------------------------------------------+--------
1-6.~~í~visionamienti6r+otro!s~~~j5~8g¡+exp1otación--Ol+----------O,OOI 1 

1 Adquisiciones de inmovilizado material e intangible 1 
O,OOJ OI 0,001 OI 0,001 

sin desagregar 1 
o 1 00 1 o I o ' 00 1 o I o 1 00 1 

ITOTAL 1 
6,941 861 183.535,881 OI 0,001 

---------------------------------------------~---------------------·--------------------~------. ---------------------------------------------------------
-------------~-~-------------~----- ·-----------~--~-----~-----------------------
!ntereses de Demora Pagados en el Periodo 1 
1 Intereses de Demora Pagados en el Periodo 
--------------- --------------------------1 
1 ' 1 Numero de Importe Tota 
1 
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Pagos I Intereses 1 
1----------------------------------------------------------------------+-------
-------------+---------------------I 
1 Aprovisionamiento y otros gastos de explotación 

1 d . . o I d ' · 1 . d' 001 ' 1 . . bl A qu1s1c1ones e 1nmov1 iza o materia e 1ntang1 e 
01 0,001 

sin des
0
ag regar 

1 º·ºº' !TOTAL 
01 0,001 

---------- .-M------------------------ ·----~~~---------------------------------~----------------------------------~----~-~----------~------~-----~-------
1 1 Periodo 
Medio I Dentro Periodo Legal Pago Fuera Periodo Legal Pago 1 
1 Facturas o Documentos Justificativos I Pago 
PQndientel al Final del Periodo al Final del Periodo 1 
) Pendientes de Pago al Final d~l Periodo 1 
(PMPP) 1-------------------------------+-------------------------------I 
1 1 
(días) 1 Número de I Importe I Número de I Importe l 

I I operaciones I Teta 1 1 ope raci enes I Tota 1 1 I 
1-------------------------------------~-------------------------- ... ----+--------
'23, ~8r~vi si onami ento 1 r + otros - gas~4~ 6~¡ + explotación --o,+----------o.oo11 

1 Adquisiciones de inmovilizado material e intangible 1 
o,oo¡ 01 0,001 01 0,001 

1 sin desagregar 1 

o' 00 1 o I o ' 00 1 o I o 1 00 1 
!TOTAL 1 
23,001 11 64,671 01 0,001 

-------------------------------------------------------------------------~--~------------~---------------------~---------~----------------------·-~--·~~ 

--- fin del texto ---
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Resguardo de firma electrónica 

Este fichero de texto constituye un resguardo de la firma electrónica con clave 
concertada realizada. 
Nótese que es sólo informativo. Usted puede descar9ar un fichero xml con todos 
los datos, recibos y comprobantes de la firma realizada. 

si ve caracteres extraños, tenga en cuenta que este texto está 
codificado en unicode (UTF-8). El programa que use para ver textos 
debe estar preparado. 

Datos de la clave concertada utilizada 

Número de Documento de Identidad: 48395223A 
Fecha_hora_valida_desde: 30/01/2018 11:31:21.910 
Fecha_hora_valida_hasta: 31/01/2018 11:31:21.910 

Datos del apunte en el Registro Electrónico 

Id del Apunte: 5739159 
Número de t·e~i stro: 2018-00058976-E 
Fecha de reg1 stro: 30/01/2018 ll: 32; J.5 
Fecha de pl'esentación: 30/01/2018 11:32:15 
código de ap·l ·i cad ón: A_ SGFAL_EELI_ J,~1PMOR 
Nombre de ap·l 'icaci ón: PMP ,y Morosidad EELL 
código ele fo l"tllli l a ri o: F_SGFAL._ EEL I_ PMPMOILPMP 
Nombre de formulario: Informe de PMf' inicial enviado por la Entidad Local 
código de procedimiento: 
Número de Documento de Identidad del Presentador: 48395223A 
Nombre y apellidos del Presentador: ANA BELEN GARCIA GARCIA 
código del centro Directivo destinatario: 49957 
Nombre del centro Directivo destinatario: s. GRAL. DE FINANCIACIÓN AUTONÓMICA y 
LOCAL 
Asunto: Firma de informe PMP-Morosidad 

Texto original que se firmó: 
--- comienzo del texto ---

DATOS GENERALES 

DATOS IDENTIFICATIVOS DEL INFORME PMP: 

Código corporación local: 13-30-019-AA-000 
Nombre corporación local: cieza 
Ejercicio: 2017 
Periodo: cuarto trimestre 

DATOS INTERVENTOR: 

El interventor Ana-Belén García García, con DNI con las 
observaciones: Radio Cieza no suministra datos 
El firmante, en calidad de Interventor de la Entidad, comunica 1os datos de 
conformidad con el Artículo 4.1 b) de la orden HAP/2105/2012! de 1 de octubre, 
por la que se desarrol l an l as oblíqacic,nes de suministro de información 
previ st as en h Ley orgiin.·i ca 2/20:ti, de 27 de abril. de Estabi ·1 i dad 
Presuput?sta ri iil y sos teni b·i 1 -i<lad Fi nanciera y de confo.rnd dad con fo estab 1 e~i do 
en l a Di s pos ic"ióp Transitor ü 1 Onica del Rea l Decreto 6.35/2014, de 25 de j ul io, 
por· el que se desar-rc,l l a 1a met odología de cálcul o del per-iodo medio de pago a 
proveedo1·es de las Administraci ones Públi cas y las cond·iciones y e l 
proGc:di mi ento de reténci ón de recursos de los r-egí·menes de fi nanci ación, 
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previstos en la Ley organica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad 
Presupuestaria y sostenibilidad Financi~ra.". 

DETALLE DEL INFORME PMP 

[1]. cieza 
Ratio operaciones pagadas: 9,09 
Importe pagos realizados: 2.438.657,94 € 
Ratio operaciones pendientes: 17,54 
Importe pagos pendientes: 803.824,29 € 
PMP: 11,18 

[2]. c. Turístico desfiladero de Almadenes 
Ratio operaciones pagadas: -30,00 
Importe pagos realizados: 7.359,00 € 
Ratio operaciones pendientes: -30,00 
Importe pagos pendientes: 4.912,60 € 
PMP: -30,00 

[3]. Prom. Empresariales de cieza, S.A. 
Ratio operaciones pagadas: -23,06 
Importe pagos realizados: 183.535,88 € 
Ratio operaciones pendientes: -7,00 
Importe pagos pendientes: 64,67 € 
PMP: -23,05 

[4]. Radio Cieza, S.A. 
Ratio operaciones pagadas: 0,00 
Importe pagos realizados: 0,00 € 
Ratio operaciones pendientes: 0,00 
Importe pagos pendientes: 0,00 € 
PMP: 0,00 

PMP Global: 
Importe pagos realizados: 2.629.552,82 € 
Importe pagos pendientes: 808.801,56 € 
PMP: 9,21 

ENTIDADES QUE ND HAN REMITIDO SUS DATOS A TIEMPO 

- Radio cieza, S.A. 

--- fin del texto ---
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DECLARACIÓN RESPONSABLE 

1 1 DATOS DEL SOUCITANTE 
' 

Nombre de la Entidad: EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CIEZA 

CIF.: P3001900D Teléfono: 968760800 

Dirección postal: Plaza Mayor, 1 

Localidad: CIEZA Código postal: 30530 

2 1 DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL 
1 .. 

Nombre: PASCUAL LUCAS DÍAZ NIF.: 
-

Dirección postal: 30530 Teléfono: 968760800 

1 EXPOSICIÓN 

.. 
3 

! r .. 
' 

En cumplimiento del artículo 69 de la ley 39/2015, de 1 de octubre, de 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, REALIZO 
BAJO MI RESPONSABILIDAD LA SIGUIENTE: 

4 1 DECLARACIÓN RESPONSABLE 
J,I 

1. Declaro cumplir los requisitos establecidos en la normativa vigente para acceder al 
reconocimiento de la condición de beneficiario o para su ejercicio, disponer de la 
documentación que así lo acredita y comprometerme a mantener su cumplimiento 
durante el tiempo de reconocimiento o ejercicio de derecho. En caso contrario, 
quedo obligado a comunicar a la Dirección General de Formación Profesional y 
Enseñanzas de Régimen Especial, cualquier modificación al respecto, sin perjuicio 
de las facultades de comprobación, control e inspección de la Administración 
Pública. 

2. Declaro que cumplo la normativa y requisitos específicos del procedimiento de 
concesión de subvenciones, que se enumeran: 
2. 1. No estar incurso en las circunstancias que impiden obtener la condición de 

beneficiario señaladas en los apartados 2 y 3 del artículo 13 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

2.2. Estar al corriente de las obligaciones tributarias con la Agencia Estatal de 
Administración Tributaría, y de sus obligaciones económicas frente a la 
Seguridad Social, así como no tener deudas tributarias en período ejecutivo 
de pago con la Administración de la Comunidad Autónoma, salvo que las 
deudas estén suspendidas o garantizadas. 

3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 13. 5 de la Ley Orgánica 1/ 1996 de 
15 de enero, de Protección Jurídica del menor, de modificación parcial del Código 
Civil y de la Ley de Enjuiciamiento Civil, declaro que todo el personal que vaya a 
realizar actividades que impliquen contacto habitual con menores deberá cumplir 
el requisito de no haber sido condenado por sentencia firme por algún delito 
contra la libertad e Indemnidad sexual, que incluye la agresión y abuso sexual, 
acoso sexual, exhibicionismo y provocación sexual, prostitución y explotación 
sexual, corrupción de menores, así como por trata de seres humanos. 

4. Autorizo a la Dirección General de Formación Profesional y Enseñanzas de 
para comprobar electrónicamente Régimen Especial 

veracidad de los datos incluidos en esta declaración. 
o por otros medios la 



5 ' INFORMACIÓN LEGAL 

La Inexactitud, falsedad u omisión, de carácter esencia!, en cualquier dato, 
manifestación o documento que se acompafle o Incorpore a esta Declaración o la no 
presentación de fa misma ante la Administración competente determinará la 
lmposlbllldad de continuar con la tramitación del procedimiento desde el momento 
en que se tenga constancia de tales hechos dando lugar al archivo del expediente 
previa Resolución expresa con arreglo a lo establecldo en el artículo 21 de Ley 
39/201 5, de 1 de octubre, sin perjuicio de las responsabilidades penales, civiles o 
administrativas a que hubiera lugar. 
La Información recogida en estos documentos se atendrá a lo establecido en el 
artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos 
de Carácter Personal. Y serán utlllz.ados únicamente a lo previsto en presente 
convocatoria. 

En Cleza, 

(Firma del representante legal) 

El Alcalde 

Documento firmado electrónicamente el día 
24/01/2018 
Fdo: LUCAS DIAZ PASCUAL· 

LI OOlllll lmprera <t. - docum- oorH wr velldlldll tn http://cob,Jsr.dl!ua 
mcdltnw 111 CSV: 



DECLARACIÓN RESPONSABLE 

1 1 DATOS DEL SOLJCITA~TE 

Nombre de la Entidad: EXCMO. AYUNTAMIENTO DE JUMILLA 

1
_c_1_F_.:_P_·_l _oo_2_2_0_0_-H ____________ .... !_r_e_léfono: 968 78 20 20 

Dirección postal: CÁNOVAS DEL CASTILLO, 35 

Localidad: JUMILLA Código postal: 30520 

2 'DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL 

Nombre: JUANA GUARDIOLA VEROÚ NIF.: 

Dirección postal: CANOVAS DEL CASTILLO, 35 Teléfono: 968 78 20 20 

3 11 EXPOSICIÓN 

En cumplimiento del artículo 69 de la ley 39/2015, de 1 de octubre, de 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, REALIZO 
BAJO MI RESPONSABILIDAD LA SIGUIENTE: 

4 l Dl:CLARACIÓN RESPONSABLE 

1. Declaro cumplir los requisitos establecidos en la normativa vigente para acceder al 
reconocimiento de la condición de beneficiario o para su ejercicio, disponer de la 
documentación que así lo acredita y comprometerme a mantener su cumplimiento 
durante el tiempo de reconocimiento o ejercicio de derecho. En caso contrario, 
quedo obligado a comunicar a la Dirección General de Formación Profesional y 
Enseñanzas de Régimen Especial, cualquier modificación al respecto, sin perjuicio 
de las facultades de comprobación, control e inspección de la Administración 
Pública. 

2. Declaro que cumplo la normativa y requisitos específicos del procedimiento de 
concesión de subvenciones, que se enumeran: 

2.1. No estar incurso en las circunstancias que impiden obtener la condición de 
beneficiario señaladas en los apartados 2 y 3 del artículo 13 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

2.2. Estar al corriente de las obligaciones tributarias con la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria, y de sus obligaciones económicas frente a la 
Seguridad Social, así como no tener deudas tributarias en período ejecutivo 
de pago con la Administración de la Comunidad Autónoma, salvo que las 
deudas estén suspendidas o garantizadas. 

3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 13.5 de la Ley Orgánica 1/1996 de 
15 de enero, de Protección Jurídica del menor, de modificación parcial del Código 
Civil y de la Ley de Enjuiciamiento Civil, declaro que todo el personal que vaya a 
realizar actividades que impliquen contacto habitual con menores deberá cumplir 
el requisito de no haber sido condenado por sentencia firme por algún delito 
contra la libertad e indemnidad sexual, que incluye /a agresión y abuso sexual, 
acoso sexual, exhibicionismo y provocación sexual, prostitución y explotación 
sexual, corrupción de menores, así como por trata de seres humanos. 

4. Autorizo a la Dirección General de Formación Profesional y Enseñanzas de 
Régimen Especial para comprobar electrónicamente o por otros medios la 
veracidad de los datos incluidos en esta declaración. 



5 ' INFORMACIÓN Ll:,GAL 

La Inexactitud, falsedad u omisión, de carácter esencial, en cualquler dato, 
manifestación o documento que se acompañe o Incorpore a esta Declaracl6n o la no 
presentación de la misma ante la Administración competente determinará la 
lmposlbllldad de continuar con la tramitación del procedimiento desde el momento 
en que se tenga constancia de tales hechos dando lugar al archivo del expediente 
previa Resoluclón expresa con arreglo a lo establecido en el artículo 21 de Ley 
39/2015, de 1 de octubre, sin perjuicio de las responsabflldades penales, civiles o 
administrativas a que hubiera lugar. 
La Información recogida en estos documentos se atendrá a lo establecido en el 
artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos 
de Carácter Personal. Y serán utlllzados únicamente a lo previsto en presente 
convocatoria. 

En Jumilla, 24 de enero de 2018 

(Firma del representante legal) 
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DC: 
MOUNA DE SEGURA 

(Murcia) 

DECLARACIÓN RESPONSABLE 

1 ' DATOS O.El SOLICITANTE 

Nombre de la Entidad: AYUNTAMIENTO DE MOLINA DE SEGURA 

CIF.: P3002700G [ Teléfono: 968388500 

Dirección postal: PARQUE DE LA COMPAÑÍA, SN 

Localidad: MOLINA DE SEGURA Código postal: 30500 

2 1 DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL 

Nombre: ESTHER CLAVERO MIRA NIF.: 

Dirección postal: Teléfono: 968388500 

3 1 EXPOSICIÓN 

En cumplimiento del artículo 69 de la ley 39/2015, de 1 de octubre, de 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, REALIZO 
BAJO MI RESPONSABILIDAD LA SIGUIENTE: 

4 l DECLARACIÓN RESPQNSABLE 

1. Declaro cumplir los requisitos establecidos en la normativa vigente para acceder al 
reconocimiento de la condición de beneficiario o para su ejercicio, disponer de la 
documentación que así Jo acredita y comprometerme a mantener su cumplimiento 
durante el tiempo de reconocimiento o ejercicio de derecho. En caso contrario, 
quedo obligado a comunicar a la Dirección General de Formación Profesional y 
Enseñanzas de Régimen Especial, cualquier modificación al respecto, sin perjuicio 
de las facultades de comprobación, control e inspección de la Administración 
Pública. 

2. Declaro que cumplo la normativil y requisitos específicos del procedimiento de 
concesión de subvenciones, que se enumernn: 
2.1. No estar incurso en las circunstancias que impiden obtener la condición de 

beneficiario señaladas en los apartados 2 y 3 del artículo 13 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

2.2. Estar al corriente de las obligaciones tributarias con la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria, y de sus obligaciones económicas frente a la 
Seguridad Social, así como no tener deudas tributarias en período ejecutivo 
de pago con la Administración de la Comunidad Autónoma, salvo que las 
deudas estén suspendidas o garantizadas. 

3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 13.5 de la Ley Orgánica 1/1996 de 
1 S de enero, de Protección Ju ríd1cél del menor, de m odificaci6n parcial del Código 
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AYUNTAMIENTO 
DE 

MOLINA DE SEGURA 

(Murcia) 

Clvll y de la Ley de Enjuiciamiento Civil , declaro que todo el personal que vaya a 
realizar actividades que Impliquen contacto habitual con menores deberá cumplir 
el requisito de no haber sido condenado por sentencia firme por algún delito 
contra la libertad e Indemnidad sexual, que incluye la agresión y abuso sexual, 
acoso sexual, exhibicionismo y provocación sexual, prostit ución y explotación 
sexual, corrupción de menores; así como por trata de seres humanos. 

4. Autorizo a la Dirección General de Formación Profesional y Enseñanzas de 
Régimen Especia l para comprobar electrónicamente o por otros medios la 
veracidad de los datos incluidos en esta declaración. 

6 ! INFORMACIÓN LEGAL 

La Inexactitud, falsedad u omisión, de carácter esencial, en cualquter dato, 
manifestación o documento que se acompañe o Incorpore a esta Declaración o la no 
presentación de la misma ante la Administración competente determinará la 
imposlbllidad de continuar con la tramitación del procedimiento desde el momento 
en que se tenga constancia de tales hechos dando lugar al archivo del expediente 
previa Resolución expresa con arreglo a lo establecido en el artículo 21 de Ley 
39/2015, de 1 de octubre, sin perjuicio de las responsabilidades penales, civiles o 
administrativas a que hubiera lugar. 
La información recogida en estos documentos se atendrá a lo establecido en el 
artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos 
de Carácter Personal. Y serán utilizados únicamente a lo previsto en presente 
convocatoria. 

En Molina de gura, a 26 de enero de 2018 
1 A bl ~AJ ni::~A 
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Ayuntamiento de San Javier 
Pinza de España, 3 

30730 SAN JA VJER (Murcia) 
Tdf. 968 57 37 00 · Fax 968 19 01 98 

DECLARACIÓN RESPONSABLE 

1 1 DATOS DEL SOLICITANTE 

Nombre de la Entidad: Ayuntamiento de San Javier 

CIF.: P3003500J 1 Teléfono: 968573700 

Dirección postar: Plaza de España, 3 

Localidad: San Javier 1 Código postal: 30730 

2 f DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL 

Nombre: José Miguel Luengo Gallego NIF. 

Dirección postal: Plaza de Espai\a, 3 Teléfono: 968573700 

~ 1 EXPOSICIÓN 

En cumplimiento del artículo 69 de la ley 39/2015, de 1 de 

L 

1 

octubre, de 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públlcas, REALIZO 
BAJO MI RESPONSABILIDAD LA SIGUIENTE: 

4 1 DECLARACIÓN RESPONSABLE f 
1. Declaro cumplir los requisitos establecldos en la normativa vigente para acceder al 

reconocimiento de la condición de beneficiario o para su ejercicio, disponer de la 
documentación que así lo acredita y comprometerme a mantener su cumplimiento 
durante el tiempo de reconocimiento o ejercicio de derecho. En caso contrario, 
quedo obligado a comunicar a la Dirección General de Formación Profesional y 
Enseñanzas de Régimen Especlal, cualquler modificación al respecto, sin perjuicio 
de las facultades de comprobación, control e inspección de la Administración 
Pública. 

2. Declaro que cumplo la normativa y requisitos específicos del procedimiento de 
concesión de subvenciones, que se enumeran: 
1.1. No estar Incurso en las circunstancias que Impiden obtener la condición de 

beneficiario señaladas en los apartados 2 y 3 del artículo 13 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

1.2. Estar al corriente de las obllgaciones tributarlas con la Agencia Estatal de 
Administración Tributarla, y de sus obllgaclones económicas frente a la 
Seguridad Socia!, así como no tener deudas tributarlas en período ejecutivo de 
pago con la Administración de la Comunidad Autónoma, salvo que las deudas 
estén suspendidas o garantizadas. 

3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 13.5 de la Ley Orgánica 1/1996 de 
15 de enero, de Protección Jurídica del menor, de modificación parcial del Código 
Civil y de la Ley de Enjuiciamiento Civil, declaro que todo el personal que vaya a 
realizar actividades que impllquen contacto habitual con menores deberá cumplir 
el requisito de no haber sido condenado por sentencia firme por algún dellto contra 
la libertad e indemnidad sexual, que incluye la agresión y abuso sexual, acoso 
sexual, exhibicionismo v provocación sexual, prostitución v explotaclón sexual, 



corrupción de menores, así como por trata de seres humanos. 
4. Autorizo a la Dirección General de Formación Profesional y Enseñanzas de Régimen 

Especial para comprobar electrónicamente o por otros medios la veracidad de los 
datos Incluidos en esta declaraclón. 

~ I INFORMAC(ÓN LEGAL 1 

La Inexactitud, falsedad u omisión, de carácter esenclal, en cualquler dato, 
manifestación o documento que se acompañe o Incorpore a esta Declaración o la no 
presentación de la misma ante la Administración competente determinará la 
imposibilidad de continuar con la tramitación del procedimiento desde el momento 
en que se tenga constancia de tales hechos dando lugar al archivo del expediente 
previa Resoluclón expresa con arreglo a lo establecido en el artículo 21 de Ley 
39/2015, de 1 de octubre, sin perjuicio de las responsablfldades penales, clviles o 
administrativas a que hubiera lugar. 
La información recogida en estos documentos se atendrá a lo establecido en el 
artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos 
de Carácter Personal. Y serán utilizados únicamente a lo previsto en presente 
convocatoria. 



1 
Región de Murcia 
Consejería de Educación, Cultura y Universidades 
Dirección General de Formación Profesional 

Informe de la Dirección General de Formación Profesional relativo a la 

inexistencia de duplicidad en relación con la prestación del servicio de 

Conservatorio municipal de Cieza 

Vista la solicitud de informe realizada conforme al artf culo 3. 1 del Decreto-Ley 

1/2014 de 27 de junio, de medidas urgentes para la garantía y continuidad de los 

servicios públicos en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, D. Antonio 

Tamayo González en calidad de Alcalde Ayuntamiento de Cieza al amparo del 

articulo 7.4 de la ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen 

Local (LBRL), en la redacción dada al mismo por la Ley 27/2013, de 27 de diciembre 

de Racionalización y Sostenibilidad de la Administración Local, conforme al cual: 

"Las Entidades Locales solo podrán ejercer competencias distintas de las 

propias y de las atribuidas por delegación cuando no se ponga en riesgo la 

sostenibilidad financiera del conjunto de la Hacienda municipal, de acuerdo con los 

requerimientos de la legislación de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad 

financiera y no se incurra en un supuesto de ejecución simultánea del mismo servicio 

público con otra Administración Pública. A estos efectos, serán necesarios y 

vinculantes los informes previos de la Administración competente por razón 

de materia, en el que se señale la inexistencia de duplicidades, y de la 

Administración que tenga atribuida la tutela financiera sobre la sostenibilidad 

financiera de las nuevas competencias. 11 

1 
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1 
Región de Murcia 
Consejería de Educación, Cultura y Universidades 
Dirección General de Formación Profesionc1I 

Por todo ello, se concluye que no existe duplicidad en relación con la 

prestación del servicio del Conservatorio de música en el municipio de Cieza a 

los efectos def artícuro 7.4 de la ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 

Bases del régimen Local. 

Murcia a 1 O de marzo de 2015 

VºBº 

EL DIRECTOR GENERAL DE 

FORMACIÓN PROFESIONAL 
LA JEFE DEL SERVICIO DE 

ENSEÑANZAS DE RÉGIMEN 
cbor=r'l61 

Fdo.- Mercedes T_~s Ros 

3 



1 
Región de Murcia 
Consejería de Educación, Cultura y Universidades 
Dirección General de Formación Profesional 

Informe de la Dirección General de Formación Profesional relativo a la 

inexistencia de duplicidad en relación con la prestación del servicio de 

Conservatorio municipal de Jumilla 

Vista la solicitud de informe realizada conforme al artículo 3.1 del Decreto-Ley 

1/2014 de 27 de junio, de medidas urgentes para la garantía y continuidad de los 

servicios públicos en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, por D. 

Enrique Luís Jiménez Sánchez en calidad de Alcalde del Ayuntamiento de Jumilla al 

amparo del artículo 7.4 de la ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del 

Régimen Local (LBRL), en la redacción dada al mismo por la Ley 27/2013, de 27 de 

diciembre de Racionalización y Sostenibilidad de la Administración Local, conforme 

al cual: 

"Las Entidades Locales solo podrán ejercer competencias distintas de las 

propias y de las atribuidas por delegación cuando no se ponga en riesgo la 

sostenibilidad financiera del conjunto de la Hacienda municipal, de acuerdo con los 

requerimientos de la legislación de estabilidad presupuestaria y sosteníbilidad 

financiera y no se incurra en un supuesto de ejecución simultánea del mismo servicio 

público con otra Administración Pública. A estos efectos, serán necesarios y 

vinculantes los informes previos de la Administración competente por razón 

de materia, en el que se señale la inexistencia de duplicidades, y de Is 

Administración que tenga atribuida la tutela financiera sobre la sostenibi/idad 

financiera de las nuevas competencias." 

1 



' 1 
Región de Murcia 
(onsejerla de Educación, Cultura y Universidades 
Dirección General de Formación Profesional 

Por todo ello, se concluye que no existe duplicidad en relación con la 

prestación del servicio del Conservatorio de música en el municipio de Jumma 

a los efectos del articuro 7.4 de la ley 7/1985, d& 2 de abril, Reguladora de ras 

Bases del régimen Local. 

Murcia a 10 de marzo de 2014 

EL DIRECTOR GENERAL DE 

FORMACIÓN PROFESIONAL 

J~aq~1n¡ tJuena1a ~omez 

\}_ (, 

LA JEFE DEL SERVICIO DE 

ENSE~ANZAS DE RÉGIMEN 

F.SPFr.lAI 

Fdo.- Mercedes Tomás Ros 

3 



Dirección GC"neral de í-orm,,ción 
Profesional 

Informe de la Dirección General de Formación Profesional relativo a 

la inexistencia de duplicidad en relación con la prestación del servicio de 

Conservatorio municipal de Molina de Segura 

Vista la solicitud de informe realizada conforme al artículo 3.1 del 

Decreto-Ley 1/2014 de 27 de junio, de medidas urgentes para la garantía y 

continuidad de los servicios públicos en la Comunidad Autónoma de la Región 

de Murcia, por D. Eduardo Javier Contreras Linares en calidad de Alcalde del 

Excelentísimo Ayuntamiento de Molina de Segura al amparo del artículo 7.4 de 

la ley 7 /1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local 

(LBRL), en la redacción dada al mismo por la Ley 27/2013, de 27 de diciembre 

de Racionalización y Sostenibilidad de la Administración Local, conforme al 

cual: 

"Las Entidades Locales solo podrán ejercer competencias distintas de 

las propias y de las atribuidas por delegación cuando no se ponga en riesgo la 

sostenibilídad financiera del conjunto de la Hacienda municipal, de acuerdo con 

los requerimientos de la legislación de estabilidad presupuestaria y 

sostenibilidad financiera y no se incurra en un supuesto de ejecución 

simultánea del mismo servicio público con otra Administración Pública. A estos 

efectos, serán necesarios y vinculantes los informes previos de la 

Administración competente por razón de materia, en el que se señale la 

inexistencia de duplicidades, y de la Administración que tenga atribuida la 

tutela financiera sobre la sostenibilidad financiera de las nuevas 

competencias.,, 
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·f., .. ~ Región de Murcia 1~ ( Consejería u~ Educación, 
~1:.~1 7 C11llur.a y Un1vt-r~ídades 
••·'a, - Díreccíón General de Formación 

Profesi<mal 

con este seivicio se da cobertura a su municipio y a toda su comarca en las 

enseñanzas profesionales de música. 

Por todo ello, se concluye que no existe duplicidad en relación con 

la prestación del servicio del Conservatorio de música en el municipio de 

Molina de Segura a los efectos del artlculo 7.4 de la ley 7/1985, de 2 de 

abril, Reguladora de las Bases del régimen Local. 

Murcia a 1 de marzo de 2015 

VºBº 
EL DIRECTOR GENERAL DE 

FORMACIÓN PROFESIONAL 

\ 1 J.,, / 
J0aqUf l ruerl'Ola l;iOmez 

( / 

LA JEFE DEL SERVICIO DE 

ENRJ=~At\17 A~ ni= 1R·r-r,1 MFN FSPFCIAI 
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~ .... , Consejer/a de Edt1C:ilCión, 
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,,., Región de Murcia 

~- Culturr1 y Universidades ,,. 
Dirección General de Formación 
Profesional 

Informe de la Dirección General de Formación Profesional relativo a 

la inexistencia de duplicidad en relación con la prestación del servicio de 

Conservatorio municipal de San Javier 

Vista la solicitud de informe realizada conforme al artículo 3.1 del 

Decreto-Ley 1/2014 de 27 de junio, de medidas urgentes para la garantía y 

continuidad de los servicios públicos en la Comunidad Autónoma de la Región 

de Murcia, por D. Juan Martínez Pastor en calidad de Alcalde del 

Ayuntamiento de San Javier al amparo del artículo 7.4 de la ley 7/1985, de 2 de 

abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local (LBRL), en la redacción 

dada al mismo por la Ley 27/2013, de 27 de diciembre de Racionalización y 

Sostenibilidad de la Administración Local, conforme al cual: 

"Las Entidades Locales solo podrán ejercer competencias distintas de 

las propias y de las atribuidas por delegación cuando no se ponga en riesgo la 

sostenibilidad financiera del conjunto de la Hacienda municipal, de acuerdo con 

los requerimientos de la legislación de estabilidad presupuestaria y 

sostenibilidad financiera y no se incurra en un supuesto de ejecución 

simultánea da/ mismo servicio público con otra Administración Pública. A estos 

efectos, serán necesarios y vinculantes los informes previos de la 

Administración competente por razón de materia, en el que se señale la 

inexistencia de duplicidades, y de la Administración que tenga atribuida la 

tutela financiera sobre la sostenibilidad financiera de las nuevas 

competencias." 

Vistos el artículo 16 del Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia, 

aprobado por Ley Orgánica 4/1982. de 9 de junio; el Real Decreto 938/1999, 



((l"'I') - .. 
'tl _ Co11sejerla de Edrn;acíón, 
;1rr~J Región de Murcia 

~i~ · CultLira y Universidades 

Dirección General de Formación 
Profesional 

Por todo ello, se concluye que no existe duplicidad en relación con 

la prestación del servicio del Conservatorio de música en el municipio de 

San Javier a los efectos del artículo 7.4 de la ley 7/1985, de 2 de abril, 

Reguladora de las Bases del régimen Local. 

Murcia a 1 O de marzo de 2015 

V°Bº 

EL DIRECTOR GENERAL DE 

FORMACIÓN PROFESIONAL LA JEFE DEL SERVICIO DE 

ENSEÑANZAS DE RÉGIMEN ESPECIAL 

Fdo.· Mercedes Tomás Ros 



11 Región de Murcia 
Consejería de Educación, Juventud y Deportes 

Dirección General de Fomiación Profesional y Enseñanzas de Régimen Especial 

fNFORME DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE FORMACIÓN PROFESIONAL Y 

ENSEÑANZAS DE RÉGIMEN ESPECIAL INDICANDO QUE NO SE HAN MODIFICADO 

LAS CIRCUNSTANCIAS DE INEXISTENCIA DE DUPLICIDAD EN RELACIÓN CON LA 

PRESTACIÓN DEL SERVICIO DEL CONSERVATORIO MUNICIPAL DE CIEZA 

En relación al informe de la Dirección General de Formación Profesional, de 1 O de marzo 

de 2015, realizado a solicitud de D. Antonio Tamayo González, en calidad de Alcalde del 

Ayuntamiento de Cieza, conforme al artículo 3.1. del Decreto - Ley 1 /2014 de 27 de junio, 

de medidas urgentes para la garantía y continuidad de los servicios públicos en la 

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, al amparo del artículo 7.4 de la Ley 

7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases del Régimen Local, en la redacción dada al 

mismo por la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de Racionalización y sostenibilidad de la 

Administración Local, conforme al cual: 

"Las Entidades Locales solo podrán ejercer competencias distintas de las propias y de las 

atribuidas por delegación cuando no se ponga en riesgo la sostenibilidad financiera del 

conjunto de la Hacienda municipal, conforme a los requerimientos de la legislación de 

estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera y no se incurra en un supuesto de 

ejecución simultánea del mismo servicio público con otra Administración Pública. A estos 

efectos, será necesario disponer de los informes previos y vinculantes de la 

Administración competente por razón de materia, en el que se señale la inexistencia de 

duplicidades, y de la administración que tenga atribuida la tutela financiera sobre la 

sosteníbilidad financiera de las nuevas competencias". 

En el citado informe, se acuerda lo siguiente: 

"En mayo de 2004 se creó el Conservatorio profesional de música de Cíeza de 

titularidad municipal. Desde el curso académico 2004·2005 hasta la fecha, el 

Conservatorio de Cíeza imparte las enseñanzas profesionales de música, siendo el 

único centro público que presta este servicio en dicho municip;o. Actualmente, son 

más de 120 los alumnos que cursan las enseñanzas profesionales de música en el 

conservatorio de Cieza, con este servicio se da cobertura a su municipio y a toda su 

comarca en las enseñanzas profesionales de música. 

l 
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1 Región de Murcia 
Consejería de Educación, Juventud y Deportes 

Dirección General de Formación Profesional y Enseñanzas de Régimen Especial 

Y por todo ello, concluye que no existe duplicidad en relación con la prestación del 

servicio del Conservatorio de música en el municipio de Cieza a los efectos del 

articulo 7.4 de la ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen 

Local". 

La Consejería de Educación, Juventud y Deportes es el Departamento de la Comunidad 

Autónoma de la Región de Murcia encargado de la propuesta, desarrollo y ejecución de 

las directrices del Consejo de Gobierno en materia de educación reglada no universitaria 

en todos sus niveles, en virtud del Decreto del Presidente número 3/2017, de 4 de mayo, 

de reorganización de la Administración Regional. 

El Decreto nº 72/2017, de 17 de mayo, por el que se establecen los Órganos Directivos 

de la Consejería de Educación, Juventud y Deportes, atribuye a la Dirección General de 

Formación Profesional y Enseñanzas de Régimen Especial la competencia en las 

enseñanzas artísticas profesionales de Música. 

En vista de lo anterior. la Dirección General de Formación Profesional y 

Enseñanzas de Régimen Especial informa que no se han modificado las 

circunstancias de inexistencia de duplicidad en relación con la prestación del 

servicio del Conservatorio municipal de Cieza. que se señalan en el informe de la 

Dirección General de Formación Profesional de fecha 10 de marzo de 2015. 

V° Bº 

EL DIRECTOR GENERAL DE 
FORMACIÓN PROFESIONAL Y 

ENSEtíJANZAS DE RÉGIMEN ESPECIAL 

Sergio López Barrancos 

LA JEFE DEL SERVICIO DE 
ENSE~ANZAS DE RÉGIMEN ESPECIAL 

Mercedes Tomás Ros 

(Documento firmado electrónicamente) 
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Región de Murcia 
Consejería de Educación, Juventud y Deportes 

Direccion General de Formación Profesional y Enseñanzas de Régimen Especial 

INFORME DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE FORMACIÓN PROFESIONAL Y 

ENSEÑANZAS DE RÉGIMEN ESPECIAL INDICANDO QUE NO SE HAN MODIFICADO 

LAS CIRCUNSTANCIAS DE INEXISTENCIA DE DUPLICIDAD EN RELACIÓN CON LA 

PRESTAC(ÓN DEL SERVICIO DEL CONSERVATORIO MUNICIPAL DE JUMILLA 

En relación al informe de la Dirección General de Formación Profesional, de 10 de marzo 

de 2014, realizado a solicitud de D. Enrique luis Jiménez Sánchez, en calidad de Alcalde 

del Ayuntamiento de Jumilla. conforme al artículo 3.1. del Decreto - Ley 1/2014 de 27 de 

junio, de medidas urgentes para la garantía y continuidad de los servicios públicos en la 

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, al amparo del artículo 7.4 de la Ley 

7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases del Régimen Local, en la redacción dada al 

mismo por la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de Racionalización y sostenibilidad de la 

Administración Local, conforme al cual: 

"Las Entidades Locales solo podrán ejercer competencias distintas de las propias y de las 

atribuidas por delegación cuando no se ponga en riesgo la sostenibilidad financiera del 

conjunto de ta Hacienda municipal, conforme a los requerimientos de la legislación de 

estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera y no se incurra en un supuesto de 

ejecución simultánea del mismo servicio público con otra Administración Pública. A estos 

efectos. será necesario disponer de los informes previos y vinculantes de la 

Administración competente por razón de materia, en el que se señale la inexistencia de 

duplicidades, y de la administración que tenga atribuida la tutela financiera sobre la 

sostenibilidad financiera de las nuevas competencias". 

En el citado informe, se acuerda lo siguiente: 

"En agosto de 2002 se creó el Conservatorio profesional de música de Jumílla de 

titularidad municipal. Desde el curso académico 2002-2003 hasta la fecha. el 

Conservatorio de Jumilla imparte las enseñanzas profesionales de música. siendo el 

único centro público que presta este servicio en dicho municipio. Actualmente, son 88 

los alumnos que cursan las enseñanzas profesionales de música en el conservatorio 

de Jumilla, con este servicio se da cobertura a su municipio y a toda su comarca en 

las enseñanzas profesionales de música. 

1 
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Consejena de Educación. Juventud y Deportes 

" 

Región de Murcia 

Dirección General de Formación Profesional y Enseñanzas de Régimen Especial 

Y por todo ello, concluye que no existe duplicidad en relación con la prestación del 

servicio del Conservatorio de música en el municipio de Jumilla a los efectos del artículo 

7.4 de la ley 711985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local". 

la Consejería de Educación, Juventud y Deportes es el Departamento de la Comunidad 

Autónoma de la Región de Murcia encargado de la propuesta, desarrollo y ejecución de 

las directrices del Consejo de Gobierno en materia de educación reglada no universitaria 

en todos sus niveles, en virtud del Decreto del Presidente número 3/2017, de 4 de mayo, 

de reorganización de la Administración Regional. 

El Decreto nº 72/2017, de 17 de mayo, por el que se establecen los Órganos Directivos 

de la Consejería de Educación, Juventud y Deportes, atribuye a la Dirección General de 

Formación Profesional y Enseñanzas de Régimen Especial la competencia en las 

enseñanzas artísticas profesionales de Música. 

En vista de lo anterior, la Dirección General de Formación Profesional y 

Enseñanzas de Régimen Especial informa que no se han modificado las 

circunstancias de inexistencia de duplicidad en relación con la prestación del 

servicio del Conservatorio municipal de Jumilla, que se señalan en el informe de la 

Dirección General de Formación Profesional de fecha 10 de marzo de 2014. 

V°Bº 

EL DIRECTOR GENERAL DE 
FORMACIÓN PROFESIONAL Y 

ENSE~ANZAS DE RÉGIMEN ESPECIAL 

Sergio López Barrancos 

LA JEFE DEL SERVICIO DE 
ENSEl'JANZAS DE RÉGIMEN ESPECIAL 

Mercedes Tomás Ros 

(Documento firmado electrónicamente) 
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11 Región de Murcia 
Consejería de Educación, Juventud y Deportes 

Dirección General de Formación Profesional y Enseñanzas de Régimen Especial 

INFORME DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE FORMACIÓN PROFESIONAL Y 

ENSEÑANZAS DE RÉGIMEN ESPECIAL INDICANDO QUE NO SE HAN MODIFICADO 

LAS CIRCUNSTANCIAS DE INEXISTENCIA DE DUPLICIDAD EN RELACIÓN CON LA 

PRESTACIÓN DEL SERVICIO DEL CONSERVATORIO MUNICIPAL DE MOLINA DE 

SEGURA 

En relación al informe de la Dirección General de Formación Profesional, de 1 de marzo 

de 2015, realizado a solicitud de D. Eduardo Javier Contreras Linares, en calidad de 

Alcalde del Ayuntamiento de Malina de Segura, conforme al artículo 3.1. del Decreto -

Ley 1/2014 de 27 de junio, de medidas urgentes para la garantía y continuidad de los 

servicios públicos en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, al amparo del 

artículo 7.4 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases del Régimen Local, 

en la redacción dada al mismo por la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de 

Racionalización y sostenibilidad de la Administración Local, conforme al cual: 

"Las Entidades Locales solo podrán ejercer competencias distintas de las propias y de las 

atribuidas por delegación cuando no se ponga en riesgo la sostenibilidad financiera del 

conjunto de la Hacienda municipal, conforme a los requerimientos de la legislación de 

estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera y no se incurra en un supuesto de 

ejecución simultánea del mismo servicio público con otra Administración Pública. A estos 

efectos, será necesario disponer de los informes previos y vinculantes de la 

Administración competente por razón de materia, en el que se señale la inexistencia de 

duplicidades, y de la administración que tenga atribuida la tutela financiera sobre la 

sostenibilídad financiera de las nuevas competencias". 

En el citado informe, se acuerda lo siguiente: 

"En mayo de 2002 se creó el Conservatorio profesional de música de Molina de 

Segura de titularidad municipal. La implantación se realizó con efectos académicos 

desde el curso 2001-2002 y, hasta la fecha, el Conservatorio de Molina de Segura 

imparte las enseñanzas profesionales de música, siendo el único centro público que 

presta este servicio en dicho municipio. Actualmente, son 160 los alumnos que 

cursan las enseñanzas profesionales de música en el conservatorio de Molina de 

Segura, con este servicio se da cobertura a su municipio y a toda su comarca en las 

enseñanzas profesionales de música. 
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Consejería de Educación, Juventud y Deportes 

" 

Región de Murcia 

Dirección General de Formación Profesional y Enseñanzas de Régimen Especial 

Y por todo ello, concluye que no existe duplicidad en relación con la prestación del 

servicio del Conservatorio de música en el municipio de Molina de Segura a los 

efectos del artfculo 7.4 de la ley 711985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del 

Régimen Local". 

La Consejería de Educación, Juventud y Deportes es el Departamento de la Comunidad 

Autónoma de la Región de Murcia encargado de la propuesta, desarrollo y ejecución de 

las directrices del Consejo de Gobierno en materia de educación reglada no universitaria 

en todos sus niveles, en virtud del Decreto del Presidente número 3/2017, de 4 de mayo, 

de reorganización de la Administración Regional. 

El Decreto nº 72/2017, de 17 de mayo, por el que se establecen los Órganos Directivos 

de la Consejería de Educación, Juventud y Deportes, atribuye a la Dirección General de 

Formación Profesional y Enseñanzas de Régimen Especial la competencia en las 

enseñanzas artísticas profesionales de Música. 

En vista de lo anterior, Ja Dirección General de Formación Profesional y 

Enseñanzas de Régimen Especial infonna que no se han modificado las 

circunstancias de inexistencia de duplicidad en relación con la prestación del 

servicio del Conservatorio municipal de Molina de Segura, que se señalan en el 

informe de la Dirección General de Formación Profesional de fecha 1 de marzo de 

2015. 

Vº Bº 

EL DIRECTOR GENERAL DE 
FORMACIÓN PROFESIONAL Y 

ENSEÑANZAS DE RÉGIMEN ESPECIAL 

Sergio López Barrancos 

LA JEFE DEL SERVICIO DE 
ENSEÑANZAS DE RÉGIMEN ESPECIAL 

Mercedes Tomás Ros 

(Documento firmado electrónicamente) 
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Región de Murcia 
Consejería de Educación. Juventud y Deportes 

Diíec:cíón General de Formación Profesional y Enseñanzas de Régimen Especial 

INFORME DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE FORMACIÓN PROFESIONAL Y 

ENSEÑANZAS DE RÉGIMEN ESPECIAL INDICANDO QUE NO SE HAN MODIFICADO 

LAS CIRCUNSTANCIAS DE INEXISTENCIA DE DUPLICIDAD EN RELACIÓN CON LA 

PRESTACIÓN DEL SERVICIO DEL CONSERVATORIO MUNICIPAL DE SAN JAVIER 

En relación al informe de la Dirección General de Formación Profesional, de 1 O de marzo 

de 2015, realizado a solicitud de D. Juan Martínez Pastor, en calidad de Alcalde del 

Ayuntamiento de San Javier, conforme al artículo 3.1. del Decreto - Ley 1/2014 de 27 de 

junio, de medidas urgentes para la garantía y continuidad de los servicios públicos en la 

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, al amparo del artículo 7.4 de la Ley 

7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases del Régimen Local, en la redacción dada al 

mismo por la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de Racionalización y sostenibilidad de la 

Administración Local, conforme al cual: 

"Las Entidades Locales solo podrán ejercer competencias distintas de las propias y de las 

atribuidas por delegación cuando no se ponga en riesgo la sostenibilidad financiera del 

conjunto de la Hacienda municipal, conforme a los requerimientos de la legislación de 

estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera y no se incurra en un supuesto de 

ejecución simultánea del mismo servicio público con otra Administración Pública. A estos 

efectos, será necesario disponer de los informes previos y vinculantes de la 

Administración competente por razón de materia, en el que se sei'lale la inexistencia de 

duplicidades, y de la administración que tenga atribuida la tutela financiera sobre la 

sostenibilidad financiera de las nuevas competencias". 

En el citado informe, se acuerda lo siguiente: 

"En mayo de 2002 se creó el Conservatorio profesional de música de San Javier de 

titularidad municipal. La implantación se realizó con efectos académicos desde el 

curso 2001M2002 y hasta la fecha, el Conservatorio de San Javier imparte las 

enseflanzas profesionales de música, siendo el único centro público que presta este 

servicio en dicho municipio. Actualmente, son más de 110 los alumnos que cursan 

fas enseñanzas profesionales de música en el conservatorio de San Javier, con este 

servicio se da cobertura a su municipio y a toda su comarca en las enseñanzas 

profesionales de música. 
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' -1 Región de Murcia 
Consejería de Educación, Juventud y Deportes 

Dirección General de Formación Profesional y Enseñanzas de Régimen Especial 

Y por todo ello, concluye que no existe duplicidad en relación con la prestación del 

servicio del Conservatorio de música en el municipio de San Javier a los efectos del 

arlículo 7.4 de la ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen 

Local". 

La Consejería de Educación, Juventud y Deportes es el Departamento de la Comunidad 

Autónoma de la Región de Murcia encargado de la propuesta, desarrollo y ejecución de 

las directrices del Consejo de Gobierno en materia de educación reglada no universitaria 

en todos sus niveles, en virtud del Decreto del Presidente número 3/2017, de 4 de mayo, 

de reorganización de la Administración Regional. 

El Decreto nº 72/2017, de 17 de mayo, por el que se establecen los órganos Directivos 

de la Consejería de Educación, Juventud y Deportes, atribuye a la Dirección General de 

Formación Profesional y Enseñanzas de Régimen Especial la competencia en las 

enseñanzas artísticas profesionales de Música. 

En vista de lo anterior, la Dirección General de Formación Profesional y 

Enseñanzas de Régimen Especial informa que no se han modificado las 

circunstancias de inexistencia de duplicidad en relación con la prestación del 

servicio del Conservatorio municipal de San Javier, que se señalan en el informe de 

la Dirección General de Formación Profesional de fecha 10 de marzo de 2015. 

Vº 8° 

EL DIRECTOR GENERAL DE 
FORMACIÓN PROFESIONAL Y 

ENSEÑANZAS DE RÉGIMEN ESPECIAL 

Sergio López Barrancos 

LA JEFE DEL SERVICIO DE 
ENSEÑANZAS DE RÉGIMEN ESPECIAL 

Mercedes Tomás Ros 

(Documento firmado electrónicamente) 
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MINISTERIO 
DE HACIENDA 
Y ADMINISTRACIONES PÚBLICAS 

SECRloTAAÍA GENERAL 
DE COORDINACIÓN 
AUTONÓMICA Y LOCAL 

ASUNTO 

SOLICITADO POR 
FECHA DE ENTRADA DE 
LA SOLICITUD -
INFORME ELABORADO 
POR 

ANTECEDE~TES 

S\JBOIREC C IÓN GENEfl.AL DE 
RELACIONES FINANCIERAS CON LAS 
ENTIOADES LOCALES 

Informe Sostenibilidad Financiera Art. 7.4 Ley 
7/1985 
Ayuntamiento de Cieza (Murcia) 
21/11/2014 

Subdirección General de Relaciones 
Financieras con las EELL. 

Con fecha 21/11/2014 tiene entrada en este Centro Directivo la solicitud de 
referencia realizada en virtud del art. 7.4 de la Ley 7/1985 Reguladora de Bases de 
Réglmen Local, modificada por la Ley 27/2013 de Racionalización y Sostenibilidad de 
la Administración Local; en la que se pide informe preceptivo y vinculante de este 
Ólgano de tutela financiera, en los términos de dicho artículo, para la realización de 
las siguientes competencias: 

• Conservatorio Municipal de Música 

FUNDAMENTOS 

El art. 7.4 de la Ley 7/1985 Reguladora de Bases de Régimen Local, modificada 
por la ley 27/2013 de Racionalización y Sostenibilídad de la Administración Local, 
establece; 

"Las Entidades Locales solo podrán ejercer competencias d;stintas de las propias 
y de las atribuidas por delegación cuando no se ponga en riesgo la sostenib/lidad 
financiera del conjunto de la Hacienda municipal, de acuerdo con los requerimientos 
de la legislación de estab;Jídad presupuestaría y sostsnibílidad financiera y no se 
incurra en un supuesto de ejecución simultánea del mismo servicio público con otra 
Administración Pública. A estos efectos, serán necesarios y vinculantes los informes 
previos de la Administración competen/e por raz6n de maten·a, en el que se señale la 
inexistencia de duplicidades, y de la Administración que tenga atribuida la tutela 
financiera sobre Ja sosteníbilídad financiera de les nuevas competencias. 

En todo caso, el ejercicio de estas competencias deberá realizarse en los 
términos previstos en la legislación del Estado y de las Comunidades Autónomas." 

Con ello, pretende racionalizar e/ ejercicio de las competencias municipales y para 
ello valora la sostenibilidad financiera del conjunto de la hacienda municipal y la 
situación económico-presupuestaría actual y futura de la misma, sobre los datos que 
t_6ltt'm5 l'Eqrcñfi.w,@ 
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SECRETARIA:GENERAL 
DE COOROINACION 
AUTONÓMICA Y LOCAL 

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE 
RELACIONES'FINANCIL;RAS CON LAS 
ENflDADES LiOCALES 

arrojen las magnitudes de rem~nente de tesorería para gastos generales, ahorro neto 
legal y límites de deuda. 

A los efectos de emitir el presente informe se tienen en cuenta los siguientes ratios 
y magnitudes: ' 

1. La sostenibilidad financiera de la corporación para hacer) frente a los 
compromisos de pago presentes y futuros. A tal efecto se evalúan: 

a. El Periodo Medio de Pago a fecha de presentación de solicitud. 
b. La magnitud de Remanente de Tesorería ajustado añ términos de 

Contabilidad Nacional, deducido de la liquidación ; del ejercicio 
inmediatamente anterior. 

c. La magnitud de Resultado Presupuestario deducido de la 11iquidación del 
ejercicio Inmediatamente anterior. 

d. Endeudamiento de la Entidad a nivel de perlmetro de; consolidación 
definido en la , Ley Orgánica de Estabilidad Presupuestaria y 
Sostenibilidad Financiera. (clasificación como Administrai::ión Pública a 
efectos SEC). 

2. Informe del Interventor en el que se analice el coste del serv~cio y sobre la 
necesidad o no de complementariedad financiera para ;ejercer dicha 
competencia, así como del cumplimiento o no del PMP. ' 

3. Si los compromisos de gasto generarían inestabilidad según contabilidad 
nacional así como necesidad de acudir a endeudamiento financí~ro tanto en el 
presupuesto de asunción de la competencia como en los futuros. 

CONCLUSIÓN 

Por cuanto antecede, a la !.lista de la documentación aportada, qu~da acreditado 
que la Entidad local cumgle con tos requlsllos de sostenibilidad financie!ª previstos en 
el art. 7.4 de la Ley 7/1985 Reguladora de Bases de Régimen Local, mé>dificada por la 
Ley 27/2013 de Racionalización y Sostenibilidad de la Administración: Local, para el 
ejercicio de las siguientes competencias según memorias presentadas:! 

• Conservatorio Municipal de Música. 

El presente informe mantendrá su vigencia indefinida en tanto no'se modifiquen 
las condiciones económicas y de sostenibllidad financiera de la entidad que han sido 
analizadas en relación al ejercicio de dicha competencia. 

El presente informe se emite a los solos efectos de lo estipulado en ~I art. 7.4 de la 
Ley 7/1985, en relación con /a sostenibilidad financiera de las nuevas :competencias, 
~in pertuido del l11forme del Órgano competente por razón de la matetia, estable.cido 
en el mismo aitlculo, en el que se determine la inexistencia de dui>licidades y la 

Í9.llf'mr.i;, tLE.crrru'iNiCOl 
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litularídad de la competencia. que resulta igualmente preceP.tlvo y vínculante; y de fas 
limitaciones que puedan estar establecidas en la legislación del Estado y de las 
Comunidades Autónomas en relación con e! desarrollo y aplicación de las mismas. 

Anahzados los datos subidos po, la intervención municipal a Oficina Virtual de 
coordinación Autonómica y Local, refe1entes a la líquidación del presupuesto 
municipal 2013. se constata un incumplimíento <.le~ la Regla de Gasto en dicho 
ejercicio del que se deriva la obligación de apl'obar un Plan Eoonórnico Financiero en 
los términos del art. 21.1 de la Ley orgánica 2/2012 de Estabilidad Presupuestaria y 
Sostenibílidad Financiera, del que no constn su existencia en este centro directivo. 

Madríd, 12 de dicíe~4e 2014 
EL susrnRES!J>rWNERAL 

J~/3errano Ortega 

M•11ecl•nda y Admon,&, P(lbSlces 
REGiSrRO AUXILIAR DE lA$ U',,IDAOES $ . GRAL DE 

COO"DINACIÓN AlrfONOM ICA Y LOCAL 
SALIDA 

1,•R•a; 000002ou1_ 14000C)jl41e 
F•clla: u,n212ou U :13:65 
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SR. ALCALDE PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE CIEZA (Murcia} 
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MINISTERIO J 
DE HACIENDA ~ ~ 3 ENE 2015 . SECRCTARÍ/\ GENERl\l 

y ADMINISTRACIONE ~-&- DE COO_RDINIICIÓN 
~ : _f)A f;\-( i J :u íONOMICA Yl'OC,\l 

~~· ---.. ----~-_..,-,, lllJUIRECClóN C,tNf:RAL l)E 
...:,,,u ul\ J HI.LACIONFS FINANCIERAS CON L/\S 

ENTIOAOES LOCALES 

ASUNTO 

SOLICITADO POR 
FECHA DE ENTRADA DE 
LA SOLICITUD 
INFORME ELABORADO 
POR 

Informe Sostenibilidad Financiera Ali. 7.4 Ley 
7/1985 

~ 

- ~ yuntamiento de J_umilla (Murcia) _ _____ , 
12/1 2/2014 

Subdirección General de Relaciones 
Financieras con las EELL. 

Con fecha 12/1 2/2014 tiene entrada en este Centro Direct ivo la solicitud de 
referencia realizada en virtud del art. 7 4 de la Ley 7 /1985 Reguladora de Bases de 
Régimen Local, modificada por la Ley 27/2013 de Racionalización y Sostenibilidad de 
la Administración Loca l; en la que se pide informe preceptivo y vinculante de este 
órgano de tutela financiera, en los términos de dicho artículo. para la rea lización de 
las sigu ientes competencias: 

• Conservatorio Municipal de Música. 
• Subvenciones al transporte universitario. 
• Subvenciones para la adquisición de libros y m21terial escolar para educación 

infantil. 
• Subvenciones para reciclaje y utilización de libros de texto en educación 

primaria. 
• Programas de agente de empleo y desarrollo local. 
• Programa de empleo para jóvenes y mayores. 
• Cursos de formación ocupacional para desempleados. 
• Asesoramiento a Pymes y emprendedores. 
• Promoción económica y desarrollo local ' •, 

1. 
,, .. , 

FUNDAMENTOS 

El art. 7.4 de la Ley 7/1985 Reguladora de Bases de Régimen Local, moamcada 
por la Ley 27/2013 de Racionalización y Sostenibilidad de la Administración Local, 
establece; 

'' Las Entidades Locales solo podrán ejercer compeleocias distintas de las propias 
y de las allibuiclas por delegación cuando no se ponga en riesgo la sostenibilidad 
financiera del conjunto de la Hacienda municipal, de acuerdo con los requerimientos 
de la /t:gislación de estabilidad presupuostnria y sostenibil1ctAri financiera y no se 
incurra en un supuesto de ejecución simu/f ánea del mismo se,vicio público con otra 
Administración Pública. A estos efectos, serán necesarios y vinculantes los informes 
previos de la Administración competente por réJzón de materia, en el que se ser1éJle la 

M•Haric1,e,n d a y A.tfmonts: Pub ltc·u 
REGISTRO AUXll Lt.R D E LAS lNOAOES S GAAL IJL 

COOHO\r,IACIÓN AIJTONÜMICA V LOC AL 
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N' Reg: 0000020&1s160000022~ 
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SF..CRE"f/lRÍA DE ESTADO 
Oc ADMINISmAC.IONES PÜBLICAS 

S[CRLTAl~l/1 GENER/\L 
Ui: COORDINACIÓN 
AU TONÓMICA Y LOC1\L 

SUBOIRF.CCIÓN Gf-Nl"IMI ílF 
HELACIONl'S FINANCll.:RAS CON L.I\S 
ENTIDAUES I OCAi l:S 

inexistencia de duplicidades, y de léJ Adminísfración que tenga atribuida fa tutela 
financiera sobre la sostenibílidad financiera de las nuevas competencias. 

En todo caso, el ejercicio de estas competencias deberá realizarse en los 
términos previstos en la legislación del Estado y de las Comunidades Autónomas." 

Con ello, pretende racionalizar el ejercicio de las competencias municipales y para 
ello valora la sostenibilidad financiera del conjunto de la hacienda municipal y la 
situación económico-presupuestaria actual y futura de la misma, sobre los datos que 
arrojen las magnitudes de remanente de tesorería para gastos generales, ahorro neto 
legal y límites de deuda. 

SOSTENIBILIDAD FINANCIERA EN LOS TÉRMINOS DEL ART. 7.4 DE LA 
LRBRL 

A los efectos de emitir el presente informe se tienen en cuenta los siguientes 
ratios y magnitudes: 

1. La sostenibil idad financiera de la corporación para hacer frente a los 
compromisos de pago presentes y futuros. A tal efecto se evalúan : 

a. El Período Medio de Pago a fecha de presentación de solícitud. 
b. La magnitud de Remanente de Tesorería ajustado en términos de 

Contabilidad Nacional, deducido de la liquidación del ejercicio 
inmediatamente anterior. 

c. La magnitud de Resultado Presupuestario deducido de la liquidación del 
ejercicio inmediatamente anterior. 

d . Endeudamiento de la Entidad a nivel de perímetro de consolidación 
definido en la Ley Orgirnica de Estabilidad Presupuestaria y 
Sostenibilidad Financiera. (clasificación como Administración Pública a 
efectos SEC). 

2. Informe del Interventor en el que se analice el coste .del serv.ic.i.9 _y -~obrn..J§! . 
necesidad o no de complementariedad financiera para .. ejercer dicha 
competencia, así como del cumplimiento o no del PMP. . , . 11 , 

3. Si los compromisos de gasto generarían ínestabil Ídad según contabilidad 
nacional así como necesidad de acudir a endeudamiento financiero tanto en el 

1 ' • • • ••• • 

presupuesto de asunción de la competencia como en los futuros. 
' .:·· · , . : ,r 
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MINISTERIO 
DE HACIENDA 
Y ADMINISTRACIONES PÚBLICAS 

CONCLUSIÓN 

SECRf:TARIA DE ESTADO 
LJ[ AOMINISTRACIONF.S PUBLICAS 

SECRl:TAí{IA GF.Nf:RAI 
O[ CC'lOí<DINACIÓN 
AIITONÓMICA Y LOCAl 

SUBOIKECCIÓN GENERAL DE 
RELACIONES FINANCIERAS CON LAS 
ENTIDADES LOCAi ES 

Por cuanto antecede, a la vista de la documentación aportada, queda acreditado 
que la Entidad local cumple con los requ isitos de sostenib il idad financiera previstos en 
el art. 7.4 de la Ley ?/1 985 Reguladora de Bases de Régimen Local. modificada por la 
Ley 27/2013 de Racionalización y Sostenib ilidad de la Administración Local, para e l 
ejercicio de las competencias solicitadas según memorias presentadas: 

El presente informe mantendrá su vigencia indefin ida en tanto no se modifiquen 
las condiciones económicas y de sostenibilidad financiera de la entidad que han sido 
analizadas en relación al ejercicio de dicha competencia. 

El presente informe se emite a los solos efectos de lo estipulado en el art. 7.4 de la 
Ley 7/1985, en relación con la sostenibilidad financiera de las nuevas competencias, 
sin periuicio del Informe del Órgano competente por razón de la materia. establecido 
en el mistno artículo, en el que se determine la inexistencia de duolicidades v la 
titularidad de la competencia. que resulta igualmente preceptivo y vinculante, y de las 
limitaciones que puedan estar establecidas en la legislación del Estado y de las 
Comunidades Autónomas en relación con el desarrollo y aplicación de las mismas. 

Madrid, 8 de enero ¡:;e¿/J,15 
EL SUBDlRECTOR".bi:=DERAL 

José ~,«5no ortega 
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MINISTERIO 
DE HACIENDA SECRETARIA. GENERAL 

Y ADMINISTRACIONES PÚBLICAS DE COORDINACIÓM 
AUTONÓMICA Y LOCAL 

ASUNTO 

SOLICITADO POR 
FECHA DE ENTRADA DE LA 
SOLICITUD 

INFORME ELABORADO POR 

ANTECEDENTES 

SUBDIRECCIÓN OEHERAl DE: 
RELACIONES FTNANCIE!Wl eoN LAS 
ENTIDADES LOCALES 

Informe Sostenibilidad Financ:lera Art. 7.4 Ley 
7/1985 
Ayuntamiento de Motina de Segura (Murcia) 
18/11/2014 

Subdirección General de Relaciones Financieras 
con las EELL. 

Con fecha 18/11/2014 tiene entrada en este Centro Directivo la solicitud de referencia 
reallzada en virtud del art. 7.4 de la Ley 7/1985 Reguladora de Bases de Régimen Local, 
modificada por la Ley 27/2013 de Racionalización y Sostenibilldad de la Administración Local; 
en la que se pide informe preceptivo y vinculante de este órgano de tutela financiera, en los 
términos de dicho artículo, para la realización de las siguientea competencias: 

• Conservatorio Municipal de Música ~Maestro Jaime Lópezw 
• Servicio Municipal de Medio Natural. 

FUNDAMENTOS 

El art. 7.4 de la Ley 7/1885 Reguladora de Bases de Régimen Local, modificada por la 
Ley 2712013 de Racionalización y Sostenlblildad de la Administración Local, establece; 

"Las Entidades Loca/as solo podr~n ejercer competencias distintas de las propias y ele fas 
atribuidas por delegación cuando no se ponga an riesgo la sostenlbllldad financiera del 
conjunto da la Hacienda municipal, de acuerdo con los requerimientos de fa lagls/aolón de 
estabilidad presupuestarla y sostanlbllídad financiara y no se incurra en un supuesto d9 
ejecución simultánea del mismo servicio público con otra Administración Pública. A estos 
efectos, serán necesarios y vinculantes los Informes previos de la Administración competente 
por razón de materia, en el qua sa se11ala la Inexistencia de duplicidades, y de la 
Administración que tenga atribuida la tutela financiera sobre la sosten/bflldad financiera da las 
nuevas competencias. 

En tocio caso, el 9jeroiclo de estas competencias deberá reaffzarse en los tf§rm/nos 
previstos an la legislación del Estado y de las Comunidades Autónomas. N 

Con ello, pretende racionalizar el ejercicio de las competencias municipales y para ello 
valora la sostenlbilidad financiera del conjunto de la hacienda munlclpal y la situación 
económico-presupuestaria actual y futura de la misma, sobre los datos que arrojen las 
magnitudes de remanente de tesorerla para gastos generales, ahorro neto legal y limites de 
deuda. 

CONCLUSIÓN 
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MINISTERIO 
DE HACIENDA 
Y ADMINISTRACIONES PÚBLICAS 

SECRETAR!,\ OENEAAL 
DE COOROIMACION 
AUTONÓMICA Y LOCAL 

SUBDIRECCIÓN OENERAL OE 
RELACIONES Fl,.AHCIERAS CON lÁ8 
ENTIDADES LOCALES 

Por cuanto antecede, a la vista de la documentación aportada, queda acreditedo que la 
Entidad local .Qymple con los reguisitos de sostenlbJlldad financiera previstos en el art. 7.4 de 
la Ley 7/1985 Reguladora de Bases de Régimen Local, modificada por la Ley 27/2013 de 
Racionalización y Sostenibllldad de la Administración Locar, para el ejercicio de las siguientes 
competencias según memorias presentadas: 

• Conservatorlo Municipal de Música "Maestro Jaime López" 
• Servicio Municipal de Medio Natural. 

El presente Informe mantendrá su vigencia Indefinida en tanto no se. modifiquen las 
condiciones económicas y de sostenlbllidad financiera de la entidad que han sido analizadas 
en relación al ejercicio de dicha competencia. 

El presente informe se emite a los solos efectos de lo estipulado en el art. 7.4 de la Ley 
7/1965, en relación con la sostenibilldad financiera de las nuevas competencias, sin P,erjuioio 
del Informe del órqano competente por raión de la materia. establecido en el mlsmo artlcY!Q. 
en e¡ que se determine la Inexistencia d~ duplicidades y la titularidad de la cúmpetencia, ™ 
res~ulta igualmente preceotivo y vioculanle. y de fas limitaciones que puedan estar 
establecidas en la leglslación del Estado y de las Comunidades Autónomas en relación con el 
desarrollo y aplicación de las mismas. 

Analizados los datos subidos por la intervención municipal a Oficina Virtual de 
coordinación Autonómica y Local, referentes a la liquidación del presupuesto municipal 2013, 
se constata un Incumplimiento de ta Regla de Gasto en dicho ejercicio del que se deriva la 
obligación de aprobar un Plan Económico Financiero en los términos del art. 21.1 de la Ley 
orgánica 2/2012 de Estabilidad Presupuestarla y Sostenlbltidad Financiera, del que no consta 
su existencia en este centro directivo. 

Madrid, 5 de diclembr;-4014 
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MINISTERIO 
DE HACIENDA 

SECRETARIA DE ESTÁDO 
DE ADMINISTRACIONES PÚBLICAS 

SECRETARIA GENERAL 

Y ADMINISTRACIONES PÚBLICAS DE COORDINACIÓN 
AUTONÓMICA Y LOCAL 

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE 
RELACIONES FINANCIERAS CON LAS 
ENTIDADES LOCALES 

que arrojen las magnitudes de remanente de tesorería para gastos generales, 
ahorro neto legal y límites de deuda. 

CONCLUSIÓN 

Por cuanto antecede, a la vista de la documentación aportada, queda 
acreditado que la Entidad local cumple con los requisitos de sostenibilidad 
financiera previstos en el art. 7.4 de la Ley 7/1985 Reguladora de Bases de 
Régimen Local, modificada por la Ley 27/2013 de Racionalización y Sostenibilidad 
de la Administración Local, para el ejercicio de las siguientes competencias según 
memorias presentadas: · 

• Conservatorio Profesional de Grado Medio de San Javier. 

El presente informe mantendrá su vigencia indefinida en tanto no se modifiquen 
las condiciones económicas y de sostenibilidad financiera de la entidad que han 
sido analizadas en relación al ejercicio de dicha competencia. 

El presente informe se emite a los solos efectos de lo estipulado en el art. 7.4 
de la Ley 7/1985, en relación con la sostenibilidad financiera de las nuevas 
competencias, .sin perjuicio del Informe del Órgano competente por razón de la 
materia, estatilecido en el mismo artículo, en el que se determine la inexistencia de 
duplicidades y la titularidad de 1~ competencia, que resulta igualmente preceptivo y 
vinculante, y de las limitaciones que puedan estar establecidas en la legislación del 
Estado y de las Comunidades Autónomas en relación con el desarrollo y aplicación 
de las mismas. 

Madrid, 26 de no. vie~·~~·i2,014 ·;_ ...,._ .. , ... i~•7 __ l.•{)! 
EL SUBDIREC~G-· ERAL ,;jt, 
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IJ 1 l. 1014 
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SRA. ALCALDESA PRESIDENTA DEL AYUNTAMIENTO DE SAN JAVIER (Murcia} 
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Consejería de Educación, Juventud y Deportes 
 
 

 

 La Consejería de Educación, Juventud y Deportes es el Departamento de la 

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia encargado de la propuesta, desarrollo y 

ejecución de las directrices del Consejo de Gobierno en materia de educación reglada 

no universitaria en todos sus niveles, en virtud del Decreto del Presidente número 

3/2017, de 4 de mayo, de reorganización de la Administración Regional.  

 

  El Decreto nº 72/2017, de 17 de mayo, por el que se establecen los Órganos 

Directivos de la Consejería de Educación, Juventud y Deportes, atribuye a la Dirección 

General de Formación Profesional y Enseñanzas de Régimen Especial la competencia 

en las enseñanzas artísticas profesionales de música y contempla entre sus objetivos 

facilitar el acceso a las mismas y alcanzar el máximo desarrollo y promoción de dichas 

enseñanzas. En este sentido, se ha logrado el acercamiento de estas enseñanzas a la 

población de la Región de Murcia, mediante una ampliación progresiva de su oferta en 

las distintas comarcas de la Región de Murcia.  

 

  Desde la creación de los conservatorios de Música de titularidad municipal, la 

Consejería competente en materia de educación ha venido colaborando en la 

financiación para su funcionamiento y, cuando la dotación presupuestaria lo ha 

permitido, se ha colaborado en el equipamiento de los mismos. 

 

RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE FORMACIÓN PROFESIONAL Y 
ENSEÑANZAS DE RÉGIMEN ESPECIAL, POR LA QUE SE DESIGNA A LA JEFE 
DEL SERVICIO DE ENSEÑANZAS DE RÉGIMEN ESPECIAL COMO ÓRGANO 
INSTRUCTOR EN EL PROCEDIMIENTO DE CONCESIÓN DIRECTA DE UNA 
SUBVENCIÓN A LOS AYUNTAMIENTOS DE CIEZA, JUMILLA, MOLINA DE 
SEGURA, SAN JAVIER Y CARAVACA DE LA CRUZ, PARA FINANCIACIÓN DEL 
FUNCIONAMIENTO DE SUS CONSERVATORIOS DE MÚSICA DURANTE EL 
EJERCICIO 2018 
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El artículo 22.2, párrafo c), de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 

Subvenciones, establece que podrán concederse de forma directa y con carácter 

excepcional, aquellas subvenciones en las que se acrediten razones de interés 

público, social, económico o humanitario, u otras debidamente justificadas que 

dificulten su convocatoria pública.  Por otra parte, la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, 

de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, dispone en el 

artículo 23.2 que el Consejo de Gobierno aprobará por Decreto, a propuesta del 

órgano competente por razón de la materia para conceder subvenciones, las normas 

especiales reguladoras de las subvenciones contempladas en el párrafo c) del citado 

artículo 22.2 de la Ley 30/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

 

En virtud de las atribuciones que me confiere el artículo 19.1.b) de la Ley 

7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración 

Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y de las competencias en 

materia de enseñanzas artísticas profesionales atribuidas por el Decreto número nº 

72/2017, de 17 de mayo, por el que se establecen los Órganos Directivos de la 

Consejería de Educación, Juventud y Deportes,  

 

Resuelvo 
 

Designar a la Jefe del Servicio de Enseñanzas de Régimen Especial, Dª Mercedes 

Tomás Ros, como órgano instructor en el procedimiento de concesión directa de una 

subvención a los Ayuntamientos de Cieza, Jumilla, Molina de Segura, San Javier y 

Caravaca de la Cruz, para financiación del funcionamiento de sus conservatorios de 

música durante el ejercicio 2018. 

 

EL DIRECTOR GENERAL DE FORMACIÓN PROFESIONAL  
Y ENSEÑANZAS DE RÉGIMEN ESPECIAL 

Documento firmado electrónicamente por: 

Sergio López Barrancos 
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Expte. SG/SJ/DSUB/4/2018 

 

INFORME JURÍDICO 

ASUNTO: Decreto por el que establecen las normas especiales reguladoras de la 

concesión directa de una subvención a los Ayuntamientos de Cieza, Jumilla, Molina de 

Segura y San Javier para financiación del funcionamiento de sus conservatorios de 

música durante el ejercicio 2018. 

Solicitado informe por la Dirección General de Formación Profesional y Enseñanzas de 
Régimen Especial acerca del proyecto de Decreto arriba citado, de conformidad con el artículo 
10 del Decreto nº 81/2005, de 8 de julio, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Educación y Cultura, en relación con el Decreto nº 72/2017, de 17 de mayo, del 
Consejo de Gobierno, por el que se establecen los Órganos Directivos de la Consejería de 
Educación, Juventud y Deportes, este Servicio Jurídico informa lo siguiente: 

 

I. ANTECEDENTES 

 

El expediente remitido consta de la siguiente documentación:  

 Proyecto de Decreto. 

 Memoria justificativa suscrita por la Jefa del Servicio de Enseñanzas de Régimen 
Especial (20/04/2018). 

 Propuesta del  Director General de Formación Profesional y Enseñanzas de 
Régimen Especial de elevación al Consejo de Gobierno del texto del decreto para 
su aprobación (31/05/2018) 

 Borrador de Propuesta de acuerdo por parte de la Consejera de Educación, 
Juventud y Deportes al Consejo de Gobierno para la aprobación del Decreto. 

 Documentos contables R de retención de crédito. 

 Resolución del Director General de Formación Profesional y Enseñanzas de 
Régimen Especial designando a la Jefe de Servicio de Enseñanzas de Régimen 
Especial como órgano instructor del procedimiento (13/02/2018). 

 Conformidades al decreto de concesión directa de la subvención prestadas por los 
Ayuntamientos de Cieza, Jumilla, Molina de Segura y San Javier. Fi
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 Declaración responsable formulada por los Alcaldes de los Ayuntamientos de 
Cieza, Jumilla, Molina de Segura y San Javier de no hallarse incursos en ninguna 
de las circunstancias previstas en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, que impiden la obtención de la subvención. 

 Informes de inexistencia de duplicidades en la prestación del servicio de 
conservatorio en los municipios beneficiarios expedidos en el año 2015 por el 
órgano competente en materia de enseñanzas de régimen especial e informes de 
sostenibilidad financiera expedidos por el Subdirector General de las Relaciones 
Financieras con las entidades locales, a los efectos del artículo 7.4 de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases del Régimen Local. 

 Informes de la Dirección General de Formación Profesional y Enseñanzas de 
Régimen Especial indicando que no se han modificado las circunstancias de los 
informes de inexistencia de duplicidad  en la prestación del servicio de 
conservatorio municipal del año 2015 (13/03/2018). 

 Declaraciones responsables firmadas por los Interventores de los Ayuntamientos 
beneficiarios indicando que no se han modificado las condiciones económicas y de 
sostenibilidad financiera de los mismos desde la fecha en que fueron expedidos 
los informes del Subdirector General de las Relaciones Financieras con las 
entidades locales.  

 

II. CONSIDERACIONES JURÍDICAS 

 

Primera.- Objeto y marco normativo aplicable. 

El borrador de Decreto que se informa tiene por objeto establecer las normas especiales 
reguladoras de la concesión directa de subvenciones a los Ayuntamientos de Cieza, Jumilla, 
Molina de Segura y San Javier para colaborar en la financiación del funcionamiento de sus 
conservatorios de música durante el ejercicio 2018, constituyendo el marco normativo 
aplicable: 

 Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

 Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la 

Región de Murcia. 

 Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 

38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

 Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la 

administración pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

 Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local. 
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Segunda.- Procedimiento. 

La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, establece en su artículo 
22.1 que el procedimiento ordinario de concesión de subvenciones se tramitará en régimen 
de concurrencia competitiva, pudiendo concederse de forma directa subvenciones en los 
supuestos que se contemplan en el apartado 2 de este artículo, entre los que se prevé con 
carácter excepcional la concesión directa de aquellas subvenciones en que se acrediten 
razones de interés público, social, económico o humanitario, u otras debidamente justificadas 
que dificulten su convocatoria pública (artículo 22.2.c).  

La Ley 7/2005, de 18 de noviembre de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia en su artículo 23 prevé la posibilidad de conceder directamente 
subvenciones únicamente en los casos previstos en el número 2 del artículo 22 de la Ley 
General de Subvenciones.  

El apartado 2 del artículo 23 de la Ley 7/2005 dispone que el Consejo de Gobierno 
aprobará por Decreto, a propuesta del órgano competente por razón de la materia para 
conceder subvenciones, las normas especiales reguladoras de las subvenciones 
contempladas en el párrafo c) del apartado 2 del artículo 22 de la Ley General de 
Subvenciones. Corresponde pues al Consejo de Gobierno la aprobación del acto que se 
informa, que adopta la forma de Decreto de conformidad con el artículo 25.2 de la Ley 7/2004, 
de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, que dispone que adoptarán la forma de 
Decreto los actos emanados del Consejo de Gobierno, para los que estuviera expresamente 
prevista esta forma. 

A efectos de lo dispuesto en el artículo 22. 2 c)  de la Ley 38/2003,  se hace constar en 
la memoria justificativa elaborada por la Jefe del Servicio de Enseñanzas de Régimen 
Especial que concurren razones de interés público y social que justifican  la concesión 
directa de esta subvención, quedando expresamente recogidas en el texto del borrador del 
decreto remitido (artículo 2) las razones que determinan el otorgamiento directo de la 
subvención y el por qué no resulta procedente su convocatoria pública, razones  que radican 
en lograr el acercamiento de las Enseñanzas Profesionales de Música a la población de la 
Región de Murcia mediante su oferta en distintas comarcas de la Región. 

El Decreto deberá ajustarse a las previsiones contenidas en la LSRM, salvo en lo que 
afecte a la aplicación de los principios de publicidad y concurrencia. 

En este caso, la propuesta corresponde a la titular de la Consejería de Educación, 
Juventud y Deportes en virtud de las competencias que en materia de educación reglada no 
universitaria en todos sus niveles le atribuye el artículo 8 del Decreto del Presidente n.º 2/2018, 
de 20 de abril, de reorganización de la Administración Regional.  

Una vez aprobado el Decreto por el Consejo de Gobierno, se prevé en el artículo 23.1 de 
la LSRM que el otorgamiento de esta clase de subvenciones podrá efectuarse bien mediante  Fi
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resolución o bien mediante convenio en el que se establecerán las condiciones y compromisos 
a adoptar de acuerdo con la ley. El borrador de Decreto que se informa prevé que la concesión 
de la subvención se realizará mediante Orden de la Consejera de Educación, Juventud y 
Deportes, órgano competente para la concesión de subvenciones de acuerdo con lo 
establecido en los artículos 10.1 de la LSRM y 16.2 n) de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, 
de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia. 

Los municipios beneficiarios (Cieza, Jumilla, Molina de Segura y San Javier), que ostentan 
la titularidad de sus respectivos conservatorios profesionales de música en virtud de sus 
correspondientes Decretos de creación, han asumido la prestación del servicio de 
conservatorio municipal como una competencia impropia, atendiendo a lo dispuesto en el 
artículo 7.4 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, en su 
redacción dada por la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de racionalización y sostenibilidad de 
la Administración Local, las Entidades Locales solo podrán ejercer competencias distintas de 
las propias y de las atribuidas por delegación cuando no se ponga en riesgo la sostenibilidad 
financiera del conjunto de la Hacienda municipal, de acuerdo con los requerimientos de la 
legislación de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera y no se incurra en un 
supuesto de ejecución simultánea del mismo servicio público con otra Administración Pública. 
A estos efectos, serán necesarios y vinculantes los informes previos de la Administración 
competente por razón de materia, en el que se señale la inexistencia de duplicidades, y de la 
Administración que tenga atribuida la tutela financiera sobre la sostenibilidad financiera de las 
nuevas competencias. 

En todo caso, el ejercicio de estas competencias deberá realizarse en los términos 
previstos en la legislación del Estado y de las Comunidades Autónomas. 

A estos efectos se han incorporado al expediente los dos informes previos y vinculantes 
que exige el citado artículo 7.4: 

- El de la Administración competente por razón de materia, la Comunidad Autónoma en 
este caso, en el que se señala la inexistencia de duplicidades: se adjuntan los informes de 
inexistencia de duplicidades en la prestación del servicio de conservatorio municipal 
expedidos en el año 2015 por la Jefa del Servicio de Enseñanzas de Régimen Especial con 
el visto bueno del Director General de Formación Profesional. En relación con los mismos, 
con fecha 13 de marzo de 2018 se emiten informes por la Jefa de Servicio de Enseñanzas de 
Régimen Especial con el visto bueno de su Director General referidos a cada uno de los 
Ayuntamientos afirmando que no se han modificado las circunstancias de inexistencia de 
duplicidad en relación con la prestación del servicio de conservatorio municipal en dichos 
municipios. 
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- El de la Administración que tiene atribuida la tutela financiera del municipio sobre la 
sostenibilidad financiera de las nuevas competencias: se acompañan informes del Subdirector 
General de las Relaciones Financieras con las entidades locales dependiente del Ministerio 
de Hacienda y Administraciones Públicas en los que se afirma que tienen vigencia indefinida 
en tanto no se modifiquen las condiciones económicas y de sostenibilidad financiera 
analizadas en relación al ejercicio de dicha competencia. Al efecto, se incorporan al 
expediente informes de la Intervención de los Ayuntamientos beneficiarios afirmando que se 
mantienen dichas condiciones. 

Quedan asimismo incorporadas al expediente las declaraciones responsables de los 
beneficiarios de no hallarse incursos en ninguna de las circunstancias previstas en el artículo 
13 de la Ley 38/2003, así como la prestación de conformidad al texto del Decreto. 

En cuanto a la tramitación posterior del expediente, de acuerdo con lo previsto en el artículo 
28.2 LSRM, en relación con lo dispuesto en el Acuerdo del Consejo de Gobierno de 31 de 
julio de 2009, por el que se da aplicación a la previsión del artículo 95 del Decreto Legislativo 
1/1999, de 2 de diciembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Hacienda 
de la Región de Murcia, respecto al ejercicio de la Función Interventora, la propuesta de gasto 
deberá ser sometida a fiscalización previa limitada de la Intervención Delegada. 

Finalmente, resulta de aplicación el Decreto del Presidente n.º 16/2018, de 24 de abril, de 
delegación de la competencia para la firma de los Decretos a los que se refiere el artículo 23.2 
de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de subvenciones de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, por el que se delega en el titular de la Consejería de Hacienda la firma de 
los decretos por los que se regula la concesión directa de subvenciones, debiendo ser firmado 
el texto por el Consejero de Hacienda, así como por la Consejera de Educación, Juventud y 
Deportes. 

Tercera.- Contenido. 

El artículo 23 de la LSRM establece en su apartado 3 el que debe ser contenido mínimo 
de los Decretos de concesión directa de las subvenciones contempladas en la letra c) del el 
artículo 22.2 de la LGS, que deberán contemplar necesariamente los siguientes extremos: 

- Definición del objeto de la subvención, con indicación de su carácter singular y las 
razones que acreditan el interés público, social, económico o humanitario y aquellas que 
justifican la dificultad de su convocatoria pública. 

- Régimen jurídico aplicable. 

- Beneficiarios, cuantía máxima a conceder y, en su caso, límite de concesión de cada 
ayuda individual. 
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- 
Procedimiento de concesión y régimen de justificación de la aplicación dada a las 
subvenciones por los beneficiarios y, en su caso, entidades colaboradoras. 

A la vista del borrador remitido, puede afirmarse que el Decreto se ajusta al contenido 
mínimo legalmente exigible. 

Cuarta.- Cuantía de la subvención y distribución de los fondos. 

El importe total de la subvención asciende a 545.118,55 euros, y se distribuirá de la 
siguiente forma: 

- Ayuntamiento de Cieza: 150.177,62 € 

- Ayuntamiento de Jumilla: 97.581,75€ 

- Ayuntamiento de Molina de Segura: 182.385,29 € 

- Ayuntamiento de San Javier: 114.973,89 €. 

El criterio de distribución de los fondos entre los cuatro Ayuntamientos beneficiarios viene 
motivado en la memoria justificativa que se incorpora al expediente, donde se expresa que 
dicho criterio radia en la propuesta de puestos escolares efectuada por los directores de los 
respectivos conservatorios, con la conformidad del Ayuntamiento correspondiente.  

El pago se efectuará tras la orden de concesión, debiendo justificarse previamente por los 
beneficiarios la realización de las actuaciones ya realizadas durante el período comprendido 
entre el día 1 de enero de 2018 y la fecha de la orden de concesión, anticipándose el pago 
correspondiente a las actividades subvencionadas cuya ejecución se lleve a cabo con 
posterioridad a la concesión y hasta el día 31 de diciembre de 2018. 

En el artículo 6 del borrador de decreto se indica expresamente que los Ayuntamientos 
quedan exonerados de la constitución de garantías, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 16.2.a) de la  Ley 7/2005, que exonera de dicha obligación a las administraciones 
públicas, salvo previsión en contrario de las bases reguladoras. 

Quinta.- Plan Estratégico de Subvenciones. 

El artículo 8 de la Ley 38/2003 dispone, con carácter básico, que “los órganos de las 
Administraciones Públicas o cualesquiera otros entes que se propongan el establecimiento de 
subvenciones, con carácter previo, deberán concretar en un plan estratégico de subvenciones 
los objetivos y efectos que se pretenden con su aplicación, el plazo necesario para su 
consecución, los costes previsibles y sus fuentes de financiación, supeditándose, en todo 
caso, al cumplimiento de los objetivos de estabilidad presupuestaria”.  

El artículo 5 de la Ley 7/2005, modificado por la Ley 1/2016, de 5 de febrero, de 
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 
2016 (BORM nº 30, de 6 de febrero de 2016), referido a la planificación de la actividad 
subvencional, establece en su apartado 2, que “en cada Consejería su titular aprobará un Plan 
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Estratégico que abarcará las subvenciones, tanto de sus órganos como de los organismos y 
demás entes públicos vinculados a la misma, que tendrá vigencia anual”. 

Por lo que se refiere al contenido del Plan, el artículo 6 de la Ley 7/2005, establece que 
los Planes Estratégicos de Subvenciones estarán integrados por el conjunto de líneas de 
subvención cuya ejecución se pretende durante su periodo de vigencia, líneas que 
comprenderán el conjunto de acciones que persiguen un objetivo determinado y para cuya 
consecución se dotan unos recursos presupuestarios específicos y que, así mismo, deberán 
estar vinculadas con los objetivos e indicadores establecidos en los correspondientes 
programas presupuestarios. Los planes estratégicos incorporarán al menos el contenido 
exigido por el artículo 8 de la Ley General de Subvenciones, así como los posibles 
beneficiarios de cada línea de subvención de acuerdo con la clasificación económico-
presupuestaria, con arreglo a lo que disponga la Consejería de Hacienda y Administración 
Pública. 

El proyecto de subvención que se examina, está contemplado en el Plan Estratégico de 
Subvenciones (PES) de la Consejería de Educación, Juventud y Deportes para el ejercicio 
2018 aprobado por Orden de 2 de febrero de 2018. 

Sexta.- Base de Datos Nacional de Subvenciones 

 En cumplimiento de lo establecido en el apartado 4.1 de la Resolución de 9 de diciembre 
de 2015, de la Intervención General de la Administración del Estado, por la que se regula el 
contenido y periodicidad de la información a suministrar a la nueva Base de Datos Nacional 
de Subvenciones, se recuerda al órgano gestor que, en aquellas subvenciones o ayudas 
públicas en las que no sea preceptiva la convocatoria, se remitirá la información a incluir en 
la Base de Datos Nacional de Subvenciones inmediatamente después de que se publique la 
disposición reguladora, si se trata de subvenciones o ayudas con destinatarios 
indeterminados, o en el momento de la concesión, en el resto de los casos 

 

CONCLUSIÓN.- En virtud de lo expuesto, se emite informe favorable al Decreto por el 
que establecen las normas especiales reguladoras de la concesión directa de una subvención 
a los Ayuntamientos de Cieza, Jumilla, Molina de Segura y San Javier para financiación del 
funcionamiento de sus conservatorios de música durante el ejercicio 2018. 

Es cuanto procede informar, salvo mejor criterio fundado en Derecho. 

LA ASESORA JURÍDICA  
Fdo. Mª Dolores Ródenas Vera 

 
V.º B.º LA JEFA DEL SERVICIO JURÍDICO 

 Fdo. Concepción Fernández González 

(Documento firmado electrónicamente al margen) Fi
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DECRETO Nº    /2018, DE ----, POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS NORMAS ESPECIALES 
REGULADORAS DE LA CONCESIÓN DIRECTA DE UNA SUBVENCIÓN A LOS 
AYUNTAMIENTOS DE CIEZA, JUMILLA, MOLINA DE SEGURA Y SAN JAVIER PARA 
FINANCIACIÓN DEL FUNCIONAMIENTO DE SUS CONSERVATORIOS DE MÚSICA 
DURANTE EL EJERCICIO DE 2018 
 

La Consejería de Educación, Juventud y Deportes es el Departamento de la Comunidad 

Autónoma de la Región de Murcia encargado de la propuesta, desarrollo y ejecución de las 

directrices del Consejo de Gobierno en materia de educación reglada no universitaria en todos 

sus niveles en virtud de Decreto del Presidente número 2/2018, de 20 de abril, de 

reorganización de la Administración Regional.  

 

El Decreto nº 72/2017, de 17 de mayo, por el que se establecen los Órganos Directivos de la 

Consejería de Educación, Juventud y Deportes, atribuye a la Dirección General de Formación 

Profesional y Enseñanzas de Régimen Especial la competencia en las enseñanzas artísticas 

profesionales de música y contempla entre sus objetivos facilitar el acceso a las mismas y 

alcanzar el máximo desarrollo y promoción de dichas enseñanzas. En este sentido, se ha 

logrado el acercamiento de estas enseñanzas a la población de la Región de Murcia, mediante 

su oferta en las distintas comarcas de la Región.  

 

Esta oferta ha sido posible gracias a la colaboración con los ayuntamientos amparada en la Ley 

Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación cuyo Capítulo IV del Título Preliminar, 

denominado “Cooperación entre Administraciones educativas”, prevé la cooperación con las 

Corporaciones locales, cada una en el ámbito de sus competencias, para lograr una mayor 

eficacia de los recursos destinados a la educación y contribuir a los fines establecidos en esta 

ley. 

 

Desde la creación de los conservatorios de Música de titularidad municipal en nuestra 

comunidad autónoma, la Consejería competente en materia de educación ha venido 

colaborando en la financiación para el funcionamiento de los mismos. 

 

Como consecuencia de la publicación de la Ley 27/2013 de 27 de diciembre, de racionalización 

y sostenibilidad de la Administración Local, los Ayuntamientos titulares de conservatorios de 

música han asumido como competencia impropia la prestación del servicio en los mismos, 

instruyendo para ello el procedimiento dispuesto en el art. 7.4 Ley 7/1985, de 2 de abril, 

reguladora de las bases del Régimen Local, en la redacción dada por la citada Ley 27/2013, de 

27 de diciembre. 
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En las subvenciones previstas en este decreto concurren singulares circunstancias y razones 

de interés público, económico y social que justifican su otorgamiento en régimen de concesión 

directa. Esta posibilidad está expresamente prevista en el artículo 22 de la Ley 38/2003, de 17 

de noviembre, General de Subvenciones, el cual, si bien establece que el procedimiento 

ordinario de concesión de subvenciones se tramitará en régimen de concurrencia competitiva, 

dispone en su apartado segundo, párrafo c), que podrán concederse subvenciones de forma 

directa con carácter excepcional, cuando se acrediten razones de interés público, social, 

económico o humanitario, u otras debidamente justificadas que dificulten su convocatoria 

pública. 

 

En desarrollo del citado precepto básico, la Ley 7/2005, de 18 de noviembre,  de Subvenciones 

de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, establece en el capítulo II, del Título I, el 

procedimiento de concesión directa, disponiendo en el artículo 23, apartado 2, que el Consejo 

de Gobierno aprobará por Decreto, a propuesta del órgano competente por razón de la materia 

para conceder subvenciones, las normas especiales reguladoras de las subvenciones 

contempladas en el citado artículo 22, apartado 2, párrafo c) de la Ley General de 

Subvenciones. 

 

Por lo anteriormente expuesto y entendiendo, por tanto, que existen razones de interés público 

y social, la Administración Regional colaborará a través de la Consejería de Educación, 

Juventud y Deportes, directamente en la financiación del funcionamiento de estos 

conservatorios, mediante la concesión de cuatro subvenciones.  

 

En su virtud, a propuesta de la Consejera de Educación, Juventud y Deportes, previa 

deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión del día -------. 

 
 

DISPONGO: 
 
Artículo 1. Objeto 
Este decreto tiene por objeto establecer las normas especiales reguladoras de la concesión 

directa de subvenciones a los Ayuntamientos que se detallan en el artículo 3, para colaborar en 

la financiación del funcionamiento de sus conservatorios durante el ejercicio 2018. 
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Artículo 2. Procedimiento de concesión 
La subvención regulada en este decreto tiene carácter singular, por lo que se autoriza la 

concesión directa en aplicación de lo previsto en el artículo 22.2.C) de la Ley 38/2003, de 17 de 

noviembre, General de Subvenciones y el artículo 23 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 

Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. Las razones de interés 

público y social que determinan el otorgamiento directo de la subvención y por lo que no resulta 

procedente su convocatoria pública, se justifican en lograr el acercamiento de estas 

enseñanzas a la población de la Región de Murcia mediante su oferta en distintas comarcas de 

la Región. 

 

La concesión de la subvención se realizará mediante Orden de la Consejera de Educación, 

Juventud y Deportes en la que se especificarán los compromisos y condiciones aplicables, de 

acuerdo con lo previsto en este Decreto y en la restante normativa aplicable en materia de 

subvenciones. 

 

Artículo 3. Beneficiarios 
Serán beneficiarios de esta subvención, en los términos establecidos en este decreto, los 

ayuntamientos de Cieza, Jumilla, Molina de Segura y San Javier, debiendo cumplir los 

siguientes requisitos: 

 

a) No estar incursos en las circunstancias del artículo 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de 

noviembre, General de Subvenciones. La acreditación de este requisito se realizará 

mediante la presentación de una declaración responsable, con carácter previo a la 

concesión de la subvención. 

b) No tener deudas tributarias en periodo ejecutivo de pago con la Administración de la 

Comunidad Autónoma, salvo que las deudas estén suspendidas o garantizadas. 

c)  Hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias con el Estado. 

d)  Hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones frente a la Seguridad 

Social. 

 

La acreditación de los requisitos establecidos en los apartados b), c) y d) del párrafo anterior, 

se realizará mediante la correspondiente declaración responsable de los ayuntamientos que 

sustituirá a los certificados expedidos por los organismos competentes, en los términos 

establecidos en la Orden de 1 abril de 2008 de la Consejería de Hacienda y Administración 

Pública (BORM de 08/04/08). 
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Artículo 4. Obligaciones 
Los beneficiarios de estas subvenciones estarán obligados a: 

a) Realizar la finalidad para la que se ha concedido la subvención y presentar la 

justificación correspondiente prevista en el artículo 7. 

b) Someterse a la normativa de supervisión, seguimiento y control de subvenciones, así 

como facilitar toda la información requerida por los órganos competentes. 

c) Indicar en los carteles y demás documentación y material utilizado en el desarrollo de 

la actividad subvencionada, que ésta se realiza con financiación y en colaboración con 

la Consejería de Educación, Juventud y Deportes de la Comunidad Autónoma de la 

Región de Murcia. 

d) Los ayuntamientos beneficiarios quedarán, en todo caso, sujetos a las obligaciones 

impuestas por el artículo 14 y concordantes de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 

General de Subvenciones, así como en lo regulado en el artículo 11 de la Ley 7/2005, 

de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de 

Murcia. 

 

Artículo 5. Compatibilidad con otras subvenciones públicas 
Las subvenciones derivadas del presente decreto son compatibles con la percepción de otras 

de naturaleza similar, otorgadas por otras Administraciones públicas o Entes públicos o 

privados, nacionales o internacionales, y con cualesquiera otros ingresos o recursos para la 

misma finalidad, siempre que la suma de todas las subvenciones no supere el coste de la 

actividad. 

 

Artículo 6. Cuantía y forma de pago de las subvenciones. 
El importe total de la subvención asciende a 545.118,55 €, que serán abonados de una sola 

vez tras la orden de concesión de la Consejera de Educación, Juventud y Deportes y será 

distribuido del siguiente modo: 

- Ayuntamiento de Cieza: 150.177,62 € 

- Ayuntamiento de Jumilla: 97.581,75 € 

- Ayuntamiento de Molina de Segura: 182.385,29 € 

- Ayuntamiento de San Javier: 114.973,89 € 

 

El pago del importe de la subvención correspondiente a las actuaciones ya realizadas durante 

el período comprendido entre el 1 de enero de 2018 y la fecha de la orden de concesión, se 

realizará previa justificación por el beneficiario de la realización de tales actuaciones en la 

forma expresada en el artículo 7 de este Decreto. En cuanto a las actividades subvencionadas Fi
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a realizar para el resto del periodo de ejecución, esto es, desde el día siguiente a la concesión 

hasta el 31 de diciembre de 2018, ambos inclusive, el pago se realizará de forma anticipada, 

como financiación necesaria para poder llevar a cabo las actuaciones inherentes a la 

subvención concedida, y sin perjuicio de su posterior justificación en la forma expresada en el 

artículo 7. 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 16.2.a) de la Ley de Subvenciones de la 

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, los Ayuntamientos quedan exonerados de la 

constitución de garantías. 

 

Artículo 7. Plazo de ejecución y régimen de justificación. 

El plazo para ejecutar las acciones objeto de la subvención se extenderá desde 1 de enero de 

2018 al 31 de diciembre de 2018. 

 

Cada ayuntamiento debe presentar ante la Dirección General de Formación Profesional y 

Enseñanzas de Régimen Especial de la Consejería de Educación, Juventud y Deportes la 

documentación justificativa de la subvención, mediante: 

 

 Certificación del secretario o del interventor del Ayuntamiento de que dichos fondos han 

sido registrados en la contabilidad municipal y se han dedicado, en su totalidad, a 

financiar el funcionamiento de su conservatorio. 

 Una relación detallada de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la 

actividad subvencionada con indicación del importe y su procedencia, o en caso 

contrario, declaración de no haber percibido otras ayudas destinadas a la misma 

finalidad. 

 Facturas o cualquier otro documento que acredite la realización de los gastos 

subvencionados, debidamente autenticados así como justificantes acreditativos del 

pago de los mismos. 

 Una memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas 

en la concesión de la subvención, con indicación de las actividades realizadas y de los 

resultados obtenidos. 

 Una memoria económica justificativa del coste de las actividades realizadas, que 

contendrá una relación clasificada de los gastos e inversiones de la actividad, con 

identificación del acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión y, de pago.  
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La justificación por parte de los beneficiarios de la subvención, del cumplimiento de la finalidad 

de la misma y de la aplicación material de los fondos percibidos correspondientes a las 

actuaciones ya realizadas antes de la orden de concesión, se presentará dentro del plazo de 

30 días a partir de la notificación de la mencionada orden.  

 

La justificación por parte de los beneficiarios de los fondos percibidos correspondientes a las 

actuaciones pendientes de ejecutar con posterioridad a la orden de concesión, se presentará 

antes del día 31 de enero de 2019. En caso de que la Comunidad Autónoma de la Región de 

Murcia no haya procedido en la mencionada fecha al pago efectivo de la subvención, la 

justificación deberá presentarse en el plazo de tres meses a contar desde la fecha de pago. 

 

La justificación por parte de los beneficiarios de la subvención, del cumplimiento de la finalidad 

de la misma y de la aplicación de los fondos se ajustará, en todo caso, a lo señalado en el 

artículo 30 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en el artículo 72 

del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento que la 

desarrolla y a lo establecido en el artículo 25 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 

Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.  

 

Artículo 8. Reintegro 
Procederá el reintegro de las cantidades percibidas, así como el interés de demora desde el 

momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del 

reintegro en los supuestos regulados en el artículo 37.1 de la Ley 38/2003, de 17 de 

noviembre, General de Subvenciones. También será de aplicación lo regulado en el título II de 

la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región 

de Murcia. 

 

Artículo 9. Régimen jurídico aplicable 
Las subvenciones reguladas en este decreto se regirán, además de por lo establecido en el 

mismo, por lo previsto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y el 

Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento que la desarrolla, 

y por la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la 

Región de Murcia, salvo en lo que afecte a los principios de publicidad y concurrencia, así 

como por lo establecido en las demás normas de derecho administrativo que resulten de 

aplicación. 
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Disposición final única. Eficacia y publicidad 
El presente decreto surtirá efectos desde la fecha de su aprobación, sin perjuicio de lo cual se 

publicará en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia”. 

 

 
EL PRESIDENTE, P.D. (Decreto del 

Presidente nº 16/2018, de 24 de abril. 
BORM nº 96, de 27 de abril) 

EL CONSEJERO DE HACIENDA  
 

Documento firmado electrónicamente por: 
 

Fernando de la Cierva Carrasco 
 
 

 
 
 
 

LA CONSEJERA DE EDUCACIÓN, 
JUVENTUD Y DEPORTES 

 
Documento firmado electrónicamente por: 

 
Adela Martínez-Cachá Martínez 
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